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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Navarra Facultad de Derecho 31006570

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Derecho

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Derecho por la Universidad de Navarra

NIVEL MECES

2

RAMA DE CONOCIMIENTO CAMPO DE ESTUDIO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho y especialidades jurídicas No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA MERCEDES GALAN LORDA Decana de la Facultad de Derecho

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARÍA JOSÉ SÁNCHEZ DE MIGUEL Directora del Servicio de Planificación y Mejora de la Docencia

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA MERCEDES GALAN LORDA Decana de la Facultad de Derecho

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Edificio Amigos. Campus Universitario. Universidad
de Navarra

31009 Pamplona/Iruña 617277759

E-MAIL PROVINCIA FAX

mjsanchez@unav.es Navarra 948425619

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Navarra, AM 6 de febrero de 2026

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, CAMPO DE ESTUDIO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS
BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Derecho por la Universidad
de Navarra

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ciencias Sociales y Jurídicas

CAMPO DE ESTUDIO

Derecho y especialidades jurídicas

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Navarra

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

031 Universidad de Navarra

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

30 141 9

1.4-1.9 Universidad de Navarra
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

31006570 Facultad de Derecho Si No

1.4-1.9.2 Facultad de Derecho
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

300

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

1200 300

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

El principal objetivo formativo del grado en Derecho por la Universidad de Navarra es formar profesionales con un conocimiento profundo de las distin-
tas materias jurídicas y una sólida cultura humanística, respaldada por un fuerte compromiso con la sociedad, así como impulsarles a adquirir unos há-
bitos intelectuales y unas habilidades que les permitirán el ejercicio competente de las diferentes profesiones jurídicas.

El grado proporcionará a los/las alumnos/as conocimientos básicos en Derecho Romano, Historia del Derecho, Teoría del Derecho, Pensamiento Po-
lítico, Derecho Constitucional, Derecho Civil, Derecho Penal, Derecho Administrativo y Derecho Internacional Público. Esta formación, impartida al co-
mienzo de la titulación, debe proporcionar las bases sobre las que asentar un conocimiento posterior mucho más especializado en las áreas de Dere-
cho de la Unión Europea, Derecho del Trabajo y la Seguridad Social, Derecho Eclesiástico, Derecho Procesal, Derecho Tributario y Financiero, Dere-
cho Mercantil, Filosofía del Derecho, Deontología Jurídica, y Derecho Internacional Privado. El conjunto de estas enseñanzas se imparte con una me-
todología teórico-práctica,

El título proporcionará al estudiante conocimientos, competencias y habilidades para:

- Desarrollar el análisis jurídico y razonamiento crítico.

- Argumentar e interpretar las fuentes del Derecho.

- Adquirir una adecuada expresión oral y escrita con base en los conocimientos jurídicos.

- Desarrollar la habilidad de negociación y mediación en conflictos jurídicos...

- Adquirir un compromiso con la sociedad y sus problemas, trabajar con responsabilidad, conscientes de las implicaciones de su trabajo en la sociedad
actual.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Ver el apartado [1.10] Justificación

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL: Sí

TITULO
PROFESIONAL

Abogado y Procurador de los Tribunales

NORMA Real Decreto 775/2011, de 3 junio

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

RA1 - Aplicar los elementos, la estructura, las fuentes y los criterios de interpretación del ordenamiento jurídico, así como los
conceptos jurídicos fundamentales de los distintos órdenes jurídicos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA10 - Poseer una formación en los valores propios de una sociedad democrática fundamentada en el respeto a la dignidad de la
persona y la promoción y defensa de los derechos humanos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA11 - Conocer la historia del Derecho, los hitos principales del pensamiento político en la tradición occidental, las instituciones
fundamentales del Derecho privado romano y los conceptos básicos de la teoría del Derecho. TIPO: Conocimientos o contenidos
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RA12 - Conocer la ordenación constitucional del Estado y los elementos básicos de la organización jurídica internacional. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA13 - Describir los principios esenciales que rigen la Economía. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA14 - Conocer los fundamentos culturales, antropológicos y éticos de la persona humana. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA15 - Conocer los principios fundamentales de la Filosofía del Derecho y los valores éticos propios de las profesiones jurídicas.
TIPO: Conocimientos o contenidos

RA16 - Conocer la teoría general de los derechos fundamentales y su previsión en la Constitución Española. TIPO: Conocimientos
o contenidos

RA17 - Conocer la organización y estructura del sistema jurídico-administrativo español. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA18 - Conocer el proceso de formación de la Unión Europea, las competencias de sus instituciones y sus relaciones con el
ordenamiento jurídico español. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA19 - Conocer la teoría jurídica del delito, el modo de determinar las penas aplicables a los delitos y los principios rectores de la
política criminal. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio. TIPO: Competencias

RA20 - Conocer el sistema tributario del Estado, su regulación jurídica y el modo de realizar liquidaciones de impuestos. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA21 - Conocer el Derecho de la persona, tanto física como jurídica. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA22 - Conocer el régimen jurídico de la propiedad y de los derechos reales en cosa ajena. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA23 - Conocer el Derecho de familia y el régimen sucesorio. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA24 - Conocer el régimen jurídico matrimonial canónico. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA25 - Conocer el Derecho sustantivo y procesal aplicable en las relaciones privadas internacionales. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RA26 - Conocer los principios básicos que regulan el régimen de las obligaciones y de los contratos civiles y mercantiles. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA27 - Conocer la regulación de la contratación laboral, los principios fundamentales del Derecho del Trabajo y de la protección
social, especialmente a través del sistema de Seguridad Social. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA28 - Conocer las instituciones de Derecho procesal en España. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA29 - Conocer el estatuto jurídico del empresario y el Derecho de la competencia. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. TIPO: Competencias

RA30 - Conocer el Derecho de sociedades. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA31 - Articular adecuadamente la defensa jurídica de intereses de un tercero, tanto de forma escrita como oral, en la mediación o
negociación de un conflicto. TIPO: Habilidades o destrezas

RA32 - Redactar documentos jurídicos. TIPO: Habilidades o destrezas

RA4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado. TIPO: Habilidades o destrezas

RA5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía. TIPO: Habilidades o destrezas

RA6 - Poseer un conocimiento general de la disciplina y la metodología jurídicas que permita el ejercicio de actividades de
carácter profesional en el ámbito del Derecho o la adquisición de los títulos complementarios exigidos por la ley para determinadas
actividades profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA7 - Expresar y transmitir adecuadamente ideas complejas que permitan comunicar, de manera oral y escrita, soluciones fundadas
en Derecho a un público especializado o no. TIPO: Habilidades o destrezas

RA8 - Localizar y gestionar correctamente las fuentes jurídicas, tanto legales, jurisprudenciales y doctrinales. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA9 - Relacionar el Derecho con otras disciplinas no jurídicas con las que guarda relación, y adquirir así una visión comprensiva e
integrada de la sociedad actual y de sus problemas más relevantes. TIPO: Competencias
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3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

[3.1] Requisitos de acceso y procedimientos de admisión

3.1.1. Requisitos de acceso:

Son requisitos básicos necesarios para acceder al Grado, los establecidos por el Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la nor-
mativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, sin perjuicio de los demás mecanismos de acce-
so previstos por la normativa vigente.

Para acceder a este título el estudiante debe cumplir lo establecido en el art. 15 del RD. 822/2021 y RD 534/2024, de 11 de junio, por el que se regulan
los requisitos de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, las características básicas de la prueba de acceso y la normativa básica
de los procedimientos de admisión.

Los/las alumnos/as cuya formación o lengua materna no haya sido el español deberán acreditar el nivel B2 del DELE (Diplomas de Español como Len-
gua Extranjera) del Instituto Cervantes para estudiar el Grado en Derecho.

El orden de admisión es el del baremo elaborado a partir de la calificación global de cada estudiante.

3.1.2. Criterios de admisión:

En la Facultad de Derecho el acceso al Grado se realiza a partir de la formación para cada estudiante de una calificación global que se obtiene según
los siguientes porcentajes:

a) 60%: calificación de Primero de Bachillerato o equivalente.

b) 40%: examen de admisión en el Grado que consta de:

1. Test sobre conocimientos generales de Derecho (conceptos básicos), Historia, Filosofía, Geografía, Economía, Lengua y Literatura y actualidad.
[50% de la calificación del examen de admisión].

2. Prueba de inglés.

3. Comentario crítico en el que se pide que desarrolle un escrito a partir del titular de una noticia, fotografía o asunto específico de actualidad. [30%].

4. Entrevista personal en la que se valorará el interés del alumno estudiante por los estudios de Derecho, su conocimiento de cuestiones de actualidad
jurídica y su adecuación al perfil de ingreso. [20%].

En el caso de alumnos estudiantes procedentes de otros países no comunitarios la calificación global se obtiene siguiendo los mismos porcentajes, a
partir del equivalente de los estudios de bachillerato de sus respectivos países. La entrevista puede realizarse, si lo desean, en su país de origen con
el delegado de la Universidad de Navarra en la zona. El test lo pueden realizar también por Internet, si no es posible desplazarse para ello a Pamplo-
na.

Acceso para mayores de 40 años mediante acreditación de experiencia laboral o profesional.

De acuerdo con los artículos 3.h) y 16 del RD 412/2014, podrán acceder los candidatos mayores de 40 años con experiencia laboral o profesional que
tenga relación con el grado que se oferta. En estos casos, analizada la solicitud, se requerirá la acreditación de la experiencia laboral alegada de al
menos diez años que además deberá tener una relación directa o indirecta con las materias propias del grado en Derecho. Posteriormente se llevará
a cabo la realización de una entrevista personal con el candidato, a fin de determinar si reúne los requisitos adecuados al perfil de ingreso de acuerdo
con su experiencia laboral previa.

A efectos de su admisión en el Grado en Derecho, únicamente se tendrá en cuenta la experiencia en tareas directamente relacionadas con la actividad
profesional del Derecho. A la vista de la experiencia laboral acreditada y del resultado en la entrevista personal se concederá o denegará la admisión
al Grado.

4.3. Apoyo a estudiantes
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En la primera semana del mes de septiembre, los alumnos que se incorporan por primera vez a la Facultad reciben una carta en la cual se les indica el
día y hora de inicio de las clases.

Sistemas de apoyo y orientación disponibles:

a) Jornada de Bienvenida: el primer día de curso se organiza para los alumnos de primero una Jornada de Bienvenida, en la cual se les explica el pro-
grama formativo de la carrera, los diferentes servicios que la Universidad pone a su disposición (Servicio de Deportes, de Actividades Culturales y So-
ciales, de Becas, de Orientación Universitaria)

En la Jornada de Bienvenida se les hace entrega, además, de una carta con el nombre de su asesor y el lugar, día y hora de la primera entrevista. De
esta manera, se les facilita desde un primer momento su inserción en la vida universitaria. En cualquier momento del curso, el alumno puede cambiar
de asesor mediante una simple solicitud a la Dirección de Estudios de la Facultad.

b) Durante el primer mes de curso, se lleva a cabo el programa de asesoramiento inicial, dirigido a introducir a los nuevos estudiantes en la vida uni-
versitaria y en el aprendizaje de las técnicas del trabajo intelectual. Forman parte de este programa las siguientes acciones:

·Dos sesiones sobre metodologías del estudio del Derecho, una teórica y otra práctica, impartidas por un profesor de la Facultad.

·Una sesión impartida por el Servicio de Innovación Educativa sobre herramientas informáticas dirigidas al aprendizaje universitario (páginas webs de
las asignaturas, disco virtual, pruebas test de autocorrección, participación en foros dirigidos por el profesor en la intranet de la Universidad).

· Una entrevista con el asesor académico, previamente concertada a través de la Dirección de Estudios, para informarle sobre las diferentes posibilida-
des que le ofrece la Universidad para mejorar su formación (clubs deportivos, talleres de teatro, acciones de solidaridad) y orientarle en la metodología
de estudio más apropiada a sus circunstancias personales.

· Una entrevista con el Director de Estudios de la Facultad para aquellos alumnos que por presentar algún tipo de discapacidad necesiten una atención
especial. Una vez valoradas las necesidades del alumno, el Director de Estudios trazará con el asesor que le haya sido designado un plan específico
de asesoramiento que asegure la adecuada inserción del estudiante en la Universidad y la superación de las asignaturas en las que se matricule.

c) Asesoramiento académico: cada estudiante de la Facultad dispone de un asesor académico, profesor de la Facultad, que le orientará en su forma-
ción académica a lo largo de toda la carrera. Los objetivos del asesoramiento son:

· Mejorar el rendimiento académico del alumno.

· Ayudar al alumno a ser protagonista de su propia formación cultural, humana y profesional, fomentando su sentido de la responsabilidad y su com-
promiso con la resolución pacífica y dialogada de los problemas sociales de su entorno a través, por ejemplo, de la participación en actividades de so-
lidaridad, de la ayuda a compañeros de clase con discapacidades, o con problemas de integración por provenir de países extranjeros, de cultura dife-
rentes.

· Facilitar su integración en la vida universitaria.

· Fomentar sus inquietudes culturales, informándole y animándole a participar en las diferentes actividades (conferencias, seminarios, grupos de tea-
tro) que se organizan en la Universidad.

· En los cursos superiores, el asesoramiento se centra fundamentalmente en la orientación profesional del alumno.

d) Además, el Servicio de Salidas Profesionales orienta a los alumnos de los dos últimos cursos de carrera acerca de las posibilidades de futuro profe-
sional, personalmente, o a través de la organización de visitas de firmas de abogados a la Facultad, sesiones generales de información sobre oposicio-
nes.... Este servicio coordina, además, el Gabinete de Orientación Profesional en el que participan más de veinte profesionales de las diferentes profe-
siones jurídicas (magistrados, fiscales, abogados, procuradores, registradores de la propiedad, notarios, Técnicos de la Administración Pública), que
informan personalmente o en grupos reducidos a los alumnos de último curso acerca del trabajo que realizan, cada uno en su área, y de las aptitudes
y demás requisitos que se requieren para ello.

3.1.3. Órgano de admisión:

El comité de admisión está compuesto por la Junta Directiva de la Facultad. El director de desarrollo, junto con el responsable de admisión, elevan una
propuesta y es la Junta Directiva quien resuelve en base a los criterios de admisión.
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3.1.4. Estudiantes con necesidades educativas especiales:

El estudiantado con necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad contará con los servicios de apoyo y asesoramiento de la Unidad
de Atención a Personas con Discapacidad (UADP). La UADP evaluará la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alter-
nativos.

3.1.5. Cupo para estudiantes con discapacidad:

Al menos un 5% de las plazas ofertadas deberán reservarse para estudiantes que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al
33%, así como para estudiantes con necesidades de apoyo educativo permanentes.

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos cursados en centros de formación profesional de grado superior

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

DESCRIPCIÓN

Esta normativa de la universidad desarrolla lo previsto en el artículo 10 del Real Decreto 822/2021, de 28 de sep-
tiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de asegura-
miento de su calidad.

Ver siguiente enlace:

https://www.unav.edu/reconocimiento-transferencia-creditos-grado/

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

Bajo la supervisión de la junta directiva del centro se trabaja en estrecha colaboración con el Servicio de Relaciones Internacionales de la Universidad
de Navarra para facilitar y promover todos los procesos de movilidad.

Puede encontrarse más información en:

http://www.unav.edu/web/relaciones-internacionales/

En la actualidad, el centro cuenta con acuerdos de intercambio de estudiantes dentro del programa Lifelong Learning Programme con las siguientes
Universidades:

· EBSAlemania

· Westfälische Wilhelms-Universität Münster

· Leopold-Franzens-Universität InnsbruckAustria

· Universität Salzburg

Finlandia · University of Eastern Finland/ Joensuu Yliopisto

· ICES Institut Catholique de VendéeFrancia

· Sciences Po Lyon
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· Sorbonne

· Université de Lille

· Université Paris 10 Ouest Nanterre La Defense

· Université Paris 12 Est-Créteil Val de Marne

· Dublin City University

· University College Dublin

Irlanda

· University of Limerick

· Luiss University

· Universidad degli studi di Catania

· Universidad Degli Studi di Milano

· Universidad degli studi di Napoli Federico II

· Universidad degli studi di Roma - Tor Vergata

Italia

· Universidad Trento

Lituania · Mykolas Romeris University

· Katolicki Uniwersytet Lubelski Jana Pawla II

· Krakow Univeristy of Economics

· University of Warsaw

Polonia

· Uniwersytet Kardyna#a Stefana Wyszy#skiego in Warsaw

· Universidade Católica Portuguesa

· Universidade de Coimbra

· Universidade de Lisboa (Law)

Portugal

· Universidade do Porto

Republica Checa · Masaryk University

Además, es posible realizar estancias en Universidades que no están en la Unión Europa gracias a los convenios bilaterales con:

Argentina · Universidad Austral

· Monash University

· Queensland University of Technology

· University of Notre Dame, Australia

· University of Sydney

Australia

· University of Technology, Sydney

· University of CalgaryCanadá

· University of Waterloo

Colombia · Universidad de La Sabana

Chile · Universidad de Los Andes

China · East China University of Political Science and Law

Ecuador · Universidad de los Hemisferios

· Kent College of Law - ChicagoEEUU

· Mercer University

Filipinas · University of Asia and the Pacific

· Tel Aviv UniversityIsrael

· The Hebrew University of Jerusalem

Kenia · Strathmore

· Tecnológico de MonterreyMéxico

· Universidad Panamericana

· Universidad de PiuraPerú

· Universidad San Ignacio de Loyola

· University of Birmingham

· Northumbria University

· St Mary's University

· University of East Anglia

Reino Unido

· Newcastle Univeristy

Suiza · Lucerne University
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Uruguay · Universidad de Montevideo

A través del Servicios de Relaciones Internacionales y del Servicio de Admisión, la Universidad de Navarra facilita a sus estudiantes la información y
gestión de becas y ayudas a la movilidad que se convoquen tanto por instituciones públicas como privadas.

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

NIVEL 1: Fundamentos de Ciencias Sociales y Jurídicas

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 75

NIVEL 2: Instituciones jurídicas básicas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Básica 12|Derecho y especialidades jurídicas

ECTS NIVEL2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

18 6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Derecho Romano

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Historia del Derecho

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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NIVEL 3: Régimen Constitucional Español. Fuentes del Derecho

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Derecho Internacional Público

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Teoría del Derecho

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1 - Aplicar los elementos, la estructura, las fuentes y los criterios de interpretación del ordenamiento jurídico, así como los
conceptos jurídicos fundamentales de los distintos órdenes jurídicos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA10 - Poseer una formación en los valores propios de una sociedad democrática fundamentada en el respeto a la dignidad de la
persona y la promoción y defensa de los derechos humanos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA11 - Conocer la historia del Derecho, los hitos principales del pensamiento político en la tradición occidental, las instituciones
fundamentales del Derecho privado romano y los conceptos básicos de la teoría del Derecho. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA12 - Conocer la ordenación constitucional del Estado y los elementos básicos de la organización jurídica internacional. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio. TIPO: Competencias

RA3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. TIPO: Competencias
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RA4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado. TIPO: Habilidades o destrezas

RA5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía. TIPO: Habilidades o destrezas

RA6 - Poseer un conocimiento general de la disciplina y la metodología jurídicas que permita el ejercicio de actividades de
carácter profesional en el ámbito del Derecho o la adquisición de los títulos complementarios exigidos por la ley para determinadas
actividades profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA7 - Expresar y transmitir adecuadamente ideas complejas que permitan comunicar, de manera oral y escrita, soluciones fundadas
en Derecho a un público especializado o no. TIPO: Habilidades o destrezas

RA8 - Localizar y gestionar correctamente las fuentes jurídicas, tanto legales, jurisprudenciales y doctrinales. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA9 - Relacionar el Derecho con otras disciplinas no jurídicas con las que guarda relación, y adquirir así una visión comprensiva e
integrada de la sociedad actual y de sus problemas más relevantes. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Política, Economía y Sociedad

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Básica

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Pensamiento Político y Derechos Humanos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Economía Política

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1 - Aplicar los elementos, la estructura, las fuentes y los criterios de interpretación del ordenamiento jurídico, así como los
conceptos jurídicos fundamentales de los distintos órdenes jurídicos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA10 - Poseer una formación en los valores propios de una sociedad democrática fundamentada en el respeto a la dignidad de la
persona y la promoción y defensa de los derechos humanos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA11 - Conocer la historia del Derecho, los hitos principales del pensamiento político en la tradición occidental, las instituciones
fundamentales del Derecho privado romano y los conceptos básicos de la teoría del Derecho. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA13 - Describir los principios esenciales que rigen la Economía. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio. TIPO: Competencias

RA3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. TIPO: Competencias

RA4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado. TIPO: Habilidades o destrezas

RA5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía. TIPO: Habilidades o destrezas

RA9 - Relacionar el Derecho con otras disciplinas no jurídicas con las que guarda relación, y adquirir así una visión comprensiva e
integrada de la sociedad actual y de sus problemas más relevantes. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Sociedad, cultura y vida humana

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3 3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1 - Aplicar los elementos, la estructura, las fuentes y los criterios de interpretación del ordenamiento jurídico, así como los
conceptos jurídicos fundamentales de los distintos órdenes jurídicos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA10 - Poseer una formación en los valores propios de una sociedad democrática fundamentada en el respeto a la dignidad de la
persona y la promoción y defensa de los derechos humanos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA15 - Conocer los principios fundamentales de la Filosofía del Derecho y los valores éticos propios de las profesiones jurídicas.
TIPO: Conocimientos o contenidos

RA2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio. TIPO: Competencias

RA3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. TIPO: Competencias

RA4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado. TIPO: Habilidades o destrezas

RA5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía. TIPO: Habilidades o destrezas

RA9 - Relacionar el Derecho con otras disciplinas no jurídicas con las que guarda relación, y adquirir así una visión comprensiva e
integrada de la sociedad actual y de sus problemas más relevantes. TIPO: Competencias
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NIVEL 2: Fundamentación del Derecho

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Mixta 12|Derecho y especialidades jurídicas

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

21 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Habilidades del Jurista

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1 - Aplicar los elementos, la estructura, las fuentes y los criterios de interpretación del ordenamiento jurídico, así como los
conceptos jurídicos fundamentales de los distintos órdenes jurídicos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA10 - Poseer una formación en los valores propios de una sociedad democrática fundamentada en el respeto a la dignidad de la
persona y la promoción y defensa de los derechos humanos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA14 - Conocer los fundamentos culturales, antropológicos y éticos de la persona humana. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA15 - Conocer los principios fundamentales de la Filosofía del Derecho y los valores éticos propios de las profesiones jurídicas.
TIPO: Conocimientos o contenidos

RA2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio. TIPO: Competencias

RA3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. TIPO: Competencias

RA31 - Articular adecuadamente la defensa jurídica de intereses de un tercero, tanto de forma escrita como oral, en la mediación o
negociación de un conflicto. TIPO: Habilidades o destrezas

RA32 - Redactar documentos jurídicos. TIPO: Habilidades o destrezas

RA4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado. TIPO: Habilidades o destrezas

RA5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía. TIPO: Habilidades o destrezas
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RA6 - Poseer un conocimiento general de la disciplina y la metodología jurídicas que permita el ejercicio de actividades de
carácter profesional en el ámbito del Derecho o la adquisición de los títulos complementarios exigidos por la ley para determinadas
actividades profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA9 - Relacionar el Derecho con otras disciplinas no jurídicas con las que guarda relación, y adquirir así una visión comprensiva e
integrada de la sociedad actual y de sus problemas más relevantes. TIPO: Competencias

NIVEL 1: Derecho Público

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 63

NIVEL 2: Estado y Constitución

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1 - Aplicar los elementos, la estructura, las fuentes y los criterios de interpretación del ordenamiento jurídico, así como los
conceptos jurídicos fundamentales de los distintos órdenes jurídicos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA10 - Poseer una formación en los valores propios de una sociedad democrática fundamentada en el respeto a la dignidad de la
persona y la promoción y defensa de los derechos humanos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA16 - Conocer la teoría general de los derechos fundamentales y su previsión en la Constitución Española. TIPO: Conocimientos
o contenidos

RA2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio. TIPO: Competencias

RA3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. TIPO: Competencias

RA4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado. TIPO: Habilidades o destrezas

RA5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía. TIPO: Habilidades o destrezas

RA6 - Poseer un conocimiento general de la disciplina y la metodología jurídicas que permita el ejercicio de actividades de
carácter profesional en el ámbito del Derecho o la adquisición de los títulos complementarios exigidos por la ley para determinadas
actividades profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA7 - Expresar y transmitir adecuadamente ideas complejas que permitan comunicar, de manera oral y escrita, soluciones fundadas
en Derecho a un público especializado o no. TIPO: Habilidades o destrezas

RA8 - Localizar y gestionar correctamente las fuentes jurídicas, tanto legales, jurisprudenciales y doctrinales. TIPO: Habilidades o
destrezas

NIVEL 2: Derecho de la Administración pública

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Mixta 12|Derecho y especialidades jurídicas

ECTS NIVEL2
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ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

3 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Bases del Derecho Administrativo

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: La actuación de la Administración pública I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1 - Aplicar los elementos, la estructura, las fuentes y los criterios de interpretación del ordenamiento jurídico, así como los
conceptos jurídicos fundamentales de los distintos órdenes jurídicos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA10 - Poseer una formación en los valores propios de una sociedad democrática fundamentada en el respeto a la dignidad de la
persona y la promoción y defensa de los derechos humanos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA17 - Conocer la organización y estructura del sistema jurídico-administrativo español. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio. TIPO: Competencias

RA3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. TIPO: Competencias

RA4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado. TIPO: Habilidades o destrezas

RA5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía. TIPO: Habilidades o destrezas
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RA6 - Poseer un conocimiento general de la disciplina y la metodología jurídicas que permita el ejercicio de actividades de
carácter profesional en el ámbito del Derecho o la adquisición de los títulos complementarios exigidos por la ley para determinadas
actividades profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA7 - Expresar y transmitir adecuadamente ideas complejas que permitan comunicar, de manera oral y escrita, soluciones fundadas
en Derecho a un público especializado o no. TIPO: Habilidades o destrezas

RA8 - Localizar y gestionar correctamente las fuentes jurídicas, tanto legales, jurisprudenciales y doctrinales. TIPO: Habilidades o
destrezas

NIVEL 2: Estado y relaciones internacionales

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1 - Aplicar los elementos, la estructura, las fuentes y los criterios de interpretación del ordenamiento jurídico, así como los
conceptos jurídicos fundamentales de los distintos órdenes jurídicos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA10 - Poseer una formación en los valores propios de una sociedad democrática fundamentada en el respeto a la dignidad de la
persona y la promoción y defensa de los derechos humanos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA18 - Conocer el proceso de formación de la Unión Europea, las competencias de sus instituciones y sus relaciones con el
ordenamiento jurídico español. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio. TIPO: Competencias

RA3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. TIPO: Competencias

RA4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado. TIPO: Habilidades o destrezas

RA5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía. TIPO: Habilidades o destrezas

RA6 - Poseer un conocimiento general de la disciplina y la metodología jurídicas que permita el ejercicio de actividades de
carácter profesional en el ámbito del Derecho o la adquisición de los títulos complementarios exigidos por la ley para determinadas
actividades profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA7 - Expresar y transmitir adecuadamente ideas complejas que permitan comunicar, de manera oral y escrita, soluciones fundadas
en Derecho a un público especializado o no. TIPO: Habilidades o destrezas

RA8 - Localizar y gestionar correctamente las fuentes jurídicas, tanto legales, jurisprudenciales y doctrinales. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA9 - Relacionar el Derecho con otras disciplinas no jurídicas con las que guarda relación, y adquirir así una visión comprensiva e
integrada de la sociedad actual y de sus problemas más relevantes. TIPO: Competencias

NIVEL 2: El delito y su prevención

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1 - Aplicar los elementos, la estructura, las fuentes y los criterios de interpretación del ordenamiento jurídico, así como los
conceptos jurídicos fundamentales de los distintos órdenes jurídicos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA10 - Poseer una formación en los valores propios de una sociedad democrática fundamentada en el respeto a la dignidad de la
persona y la promoción y defensa de los derechos humanos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio. TIPO: Competencias

RA19 - Conocer la teoría jurídica del delito, el modo de determinar las penas aplicables a los delitos y los principios rectores de la
política criminal. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA28 - Conocer las instituciones de Derecho procesal en España. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. TIPO: Competencias

RA4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado. TIPO: Habilidades o destrezas

RA5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía. TIPO: Habilidades o destrezas

RA6 - Poseer un conocimiento general de la disciplina y la metodología jurídicas que permita el ejercicio de actividades de
carácter profesional en el ámbito del Derecho o la adquisición de los títulos complementarios exigidos por la ley para determinadas
actividades profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA7 - Expresar y transmitir adecuadamente ideas complejas que permitan comunicar, de manera oral y escrita, soluciones fundadas
en Derecho a un público especializado o no. TIPO: Habilidades o destrezas

RA8 - Localizar y gestionar correctamente las fuentes jurídicas, tanto legales, jurisprudenciales y doctrinales. TIPO: Habilidades o
destrezas

NIVEL 2: Sistema de provisión pública

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1 - Aplicar los elementos, la estructura, las fuentes y los criterios de interpretación del ordenamiento jurídico, así como los
conceptos jurídicos fundamentales de los distintos órdenes jurídicos. TIPO: Conocimientos o contenidos
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RA10 - Poseer una formación en los valores propios de una sociedad democrática fundamentada en el respeto a la dignidad de la
persona y la promoción y defensa de los derechos humanos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio. TIPO: Competencias

RA20 - Conocer el sistema tributario del Estado, su regulación jurídica y el modo de realizar liquidaciones de impuestos. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA27 - Conocer la regulación de la contratación laboral, los principios fundamentales del Derecho del Trabajo y de la protección
social, especialmente a través del sistema de Seguridad Social. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. TIPO: Competencias

RA4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado. TIPO: Habilidades o destrezas

RA5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía. TIPO: Habilidades o destrezas

RA6 - Poseer un conocimiento general de la disciplina y la metodología jurídicas que permita el ejercicio de actividades de
carácter profesional en el ámbito del Derecho o la adquisición de los títulos complementarios exigidos por la ley para determinadas
actividades profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA7 - Expresar y transmitir adecuadamente ideas complejas que permitan comunicar, de manera oral y escrita, soluciones fundadas
en Derecho a un público especializado o no. TIPO: Habilidades o destrezas

RA8 - Localizar y gestionar correctamente las fuentes jurídicas, tanto legales, jurisprudenciales y doctrinales. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA9 - Relacionar el Derecho con otras disciplinas no jurídicas con las que guarda relación, y adquirir así una visión comprensiva e
integrada de la sociedad actual y de sus problemas más relevantes. TIPO: Competencias

NIVEL 1: Derecho Privado

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 63

NIVEL 2: Derecho de la persona, familia, sucesiones y derechos reales

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3 6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1 - Aplicar los elementos, la estructura, las fuentes y los criterios de interpretación del ordenamiento jurídico, así como los
conceptos jurídicos fundamentales de los distintos órdenes jurídicos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio. TIPO: Competencias

RA22 - Conocer el régimen jurídico de la propiedad y de los derechos reales en cosa ajena. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA24 - Conocer el régimen jurídico matrimonial canónico. TIPO: Conocimientos o contenidos
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RA21 - Conocer el Derecho de la persona, tanto física como jurídica. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA23 - Conocer el Derecho de familia y el régimen sucesorio. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA25 - Conocer el Derecho sustantivo y procesal aplicable en las relaciones privadas internacionales. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RA3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. TIPO: Competencias

RA4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado. TIPO: Habilidades o destrezas

RA5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía. TIPO: Habilidades o destrezas

RA6 - Poseer un conocimiento general de la disciplina y la metodología jurídicas que permita el ejercicio de actividades de
carácter profesional en el ámbito del Derecho o la adquisición de los títulos complementarios exigidos por la ley para determinadas
actividades profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA7 - Expresar y transmitir adecuadamente ideas complejas que permitan comunicar, de manera oral y escrita, soluciones fundadas
en Derecho a un público especializado o no. TIPO: Habilidades o destrezas

RA8 - Localizar y gestionar correctamente las fuentes jurídicas, tanto legales, jurisprudenciales y doctrinales. TIPO: Habilidades o
destrezas

NIVEL 2: Obligaciones y contratos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

9 3 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1 - Aplicar los elementos, la estructura, las fuentes y los criterios de interpretación del ordenamiento jurídico, así como los
conceptos jurídicos fundamentales de los distintos órdenes jurídicos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio. TIPO: Competencias

RA21 - Conocer el Derecho de la persona, tanto física como jurídica. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA26 - Conocer los principios básicos que regulan el régimen de las obligaciones y de los contratos civiles y mercantiles. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA27 - Conocer la regulación de la contratación laboral, los principios fundamentales del Derecho del Trabajo y de la protección
social, especialmente a través del sistema de Seguridad Social. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA29 - Conocer el estatuto jurídico del empresario y el Derecho de la competencia. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. TIPO: Competencias

RA30 - Conocer el Derecho de sociedades. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado. TIPO: Habilidades o destrezas
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RA5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía. TIPO: Habilidades o destrezas

RA6 - Poseer un conocimiento general de la disciplina y la metodología jurídicas que permita el ejercicio de actividades de
carácter profesional en el ámbito del Derecho o la adquisición de los títulos complementarios exigidos por la ley para determinadas
actividades profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA7 - Expresar y transmitir adecuadamente ideas complejas que permitan comunicar, de manera oral y escrita, soluciones fundadas
en Derecho a un público especializado o no. TIPO: Habilidades o destrezas

RA8 - Localizar y gestionar correctamente las fuentes jurídicas, tanto legales, jurisprudenciales y doctrinales. TIPO: Habilidades o
destrezas

NIVEL 2: Derecho procesal

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1 - Aplicar los elementos, la estructura, las fuentes y los criterios de interpretación del ordenamiento jurídico, así como los
conceptos jurídicos fundamentales de los distintos órdenes jurídicos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio. TIPO: Competencias

RA28 - Conocer las instituciones de Derecho procesal en España. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. TIPO: Competencias

RA4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado. TIPO: Habilidades o destrezas

RA5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía. TIPO: Habilidades o destrezas

RA6 - Poseer un conocimiento general de la disciplina y la metodología jurídicas que permita el ejercicio de actividades de
carácter profesional en el ámbito del Derecho o la adquisición de los títulos complementarios exigidos por la ley para determinadas
actividades profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA7 - Expresar y transmitir adecuadamente ideas complejas que permitan comunicar, de manera oral y escrita, soluciones fundadas
en Derecho a un público especializado o no. TIPO: Habilidades o destrezas

RA8 - Localizar y gestionar correctamente las fuentes jurídicas, tanto legales, jurisprudenciales y doctrinales. TIPO: Habilidades o
destrezas

NIVEL 1: Trabajo Fin de Grado

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 9

NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1 - Aplicar los elementos, la estructura, las fuentes y los criterios de interpretación del ordenamiento jurídico, así como los
conceptos jurídicos fundamentales de los distintos órdenes jurídicos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio. TIPO: Competencias

RA3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. TIPO: Competencias

RA4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado. TIPO: Habilidades o destrezas

RA5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía. TIPO: Habilidades o destrezas

RA6 - Poseer un conocimiento general de la disciplina y la metodología jurídicas que permita el ejercicio de actividades de
carácter profesional en el ámbito del Derecho o la adquisición de los títulos complementarios exigidos por la ley para determinadas
actividades profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA7 - Expresar y transmitir adecuadamente ideas complejas que permitan comunicar, de manera oral y escrita, soluciones fundadas
en Derecho a un público especializado o no. TIPO: Habilidades o destrezas

RA8 - Localizar y gestionar correctamente las fuentes jurídicas, tanto legales, jurisprudenciales y doctrinales. TIPO: Habilidades o
destrezas

NIVEL 1: Optatividad

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 30

NIVEL 2: Optativas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

9 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

9 6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1 - Aplicar los elementos, la estructura, las fuentes y los criterios de interpretación del ordenamiento jurídico, así como los
conceptos jurídicos fundamentales de los distintos órdenes jurídicos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio. TIPO: Competencias
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RA3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. TIPO: Competencias

RA4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado. TIPO: Habilidades o destrezas

RA5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía. TIPO: Habilidades o destrezas

RA6 - Poseer un conocimiento general de la disciplina y la metodología jurídicas que permita el ejercicio de actividades de
carácter profesional en el ámbito del Derecho o la adquisición de los títulos complementarios exigidos por la ley para determinadas
actividades profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA7 - Expresar y transmitir adecuadamente ideas complejas que permitan comunicar, de manera oral y escrita, soluciones fundadas
en Derecho a un público especializado o no. TIPO: Habilidades o destrezas

RA8 - Localizar y gestionar correctamente las fuentes jurídicas, tanto legales, jurisprudenciales y doctrinales. TIPO: Habilidades o
destrezas

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

AF1. Clases presenciales teóricas: sesiones impartidas por el profesorado en el aula sobre contenidos previstos en la guía docente de la asignatura.

AF2. Clases presenciales prácticas: sesiones de trabajo coordinadas por el profesorado, en las que los estudiantes aplican los conocimientos de la
materia.

AF3. Seminarios: Sesiones coordinadas por el profesorado, con la participación de estudiantes y/o invitados y centradas en un tema concreto de la
materia.

AF4. Trabajos dirigidos: realización de trabajos por parte del estudiantado para el desarrollo y profundización de contenidos de la materia.

AF5. Tutorías: acompañamiento académico para guiar el aprendizaje, orientar y resolver dudas con el objetivo de que el estudiante mejore su rendi-
miento y alcance los resultados de aprendizaje.

AF6. Estudio personal: ejercicio de entendimiento y aprendizaje realizado por el estudiante de manera autónoma destinado a adquirir los conocimien-
tos propios de la materia.

AF7. Elaboración del Trabajo Fin de Grado/Máster: desarrollo de un ejercicio original en el que se integran los conocimientos, habilidades y capacida-
des adquiridos por el estudiantado a lo largo del plan de estudios.

AF8. Tutorías grupales del Trabajo Fin de Grado/Máster: atención al grupo de estudiantes de cada Trabajo Fin de Grado/Máster por parte del tutor/a
para orientar y valorar la marcha del trabajo de grupo.

AF9. Defensa pública del Trabajo Fin de Grado/Máster: acto de defensa del Trabajo Fin de Grado/ Máster ante el tribunal nombrado al efecto y en se-
sión abierta al público.

METODOLOGÍAS DOCENTES

M1. Clases expositivas del profesor: exposición, desarrollo y transmisión de los contenidos previstos en la guía docente de la asignatura.

M2. Resolución de casos prácticos: definición y análisis de un problema o situación, análisis y propuesta de una solución aplicando los conceptos y co-
nocimientos aprendidos en clases.

M3- Seminarios con el profesor: Dirección, guía y moderación de reuniones con el alumnado para que se lleve a cabo el intercambio de ideas y análi-
sis de un tema.

M4. Realización de trabajos fuera del aula: encargo al estudiantado de la realización de un trabajo para la profundización en los contenidos de la asig-
natura.

M5. Tutorías: acompañamiento académico para guiar el aprendizaje, orientar y resolver dudas con el objetivo de que el estudiante mejore su rendi-
miento y alcance los resultados de aprendizaje.

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SE1. Intervención en clases, seminarios y clases prácticas: valoración de la asistencia activa y de la calidad y relevancia de las aportaciones del estu-
diantado en clase.

SE2. Reseñas de lecturas y comentarios de texto: evaluación de las reseñas y comentarios de texto realizados por el estudiante.

SE3. Resolución de casos: evaluación de la resolución de problemas y casos que aproximan al estudiante a situaciones reales de la práctica profesio-
nal.

SE4. Trabajos individuales y/o en equipo: evaluación de los trabajos realizados por el estudiante o el grupo de estudiantes.
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SE5. Exámenes parciales y finales: conjunto de pruebas de valoración planificadas por el profesor/a a lo largo de la asignatura para evaluar el progre-
so del aprendizaje de los estudiantes y la adquisición de las competencias previstas en la asignatura.

SE6. Exposición oral: evaluación por parte de uno o varios profesores de la defensa pública del trabajo realizada por el estudiante.

SE7. Valoración de la memoria del trabajo fin de grado/trabajo fin de máster: evaluación de la memoria del TFG/TFM.

SE8. Valoración de la defensa del trabajo fin de grado/trabajo fin de máster: evaluación por parte del tribunal de la exposición oral y defensa pública
del TFG/TFM.

SE9. Valoración de la aportación individual en el trabajo fin de grado/trabajo fin de máster: evaluación del trabajo personal y las aportaciones del estu-
diante al TFG/TFM.

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2009

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

10.2. Procedimiento de adaptación

Los estudiantes alumnos que hayan comenzado sus estudios con el plan del año 2000 continuarán con este plan hasta la finalización de sus estudios.
Conforme se vayan extinguiendo los cursos del antiguo plan, los estudiantes alumnos que se matriculen en asignaturas de estos cursos podrán acudir
a las clases de las materias afines y acogerse a un sistema personal de tutorías con el profesor encargado de la materia afín con vistas al estudio y su-
peración de las citadas asignaturas según el programa último de cada una de ellas impartido conforme al plan del 2000, sin perjuicio de la incorpora-
ción al contenido de cada uno de los temas del programa de las modificaciones exigidas por cambios relevantes sobrevenidos en la legislación o en la
jurisprudencia .

Deberán adaptarse al nuevo plan:

a) Los estudiantes alumnos que no hayan superado, al menos, el 50% de los créditos del último curso a extinguir del plan de estudios del año 2000.

b) Los estudiantes alumnos que transcurridos dos años desde la implantación completa del nuevo plan de estudios, prevista para el curso 2012-2013,
no hayan superado el total de créditos troncales y obligatorios exigidos en el plan del año 2000.

En el caso de estudiantes alumnos con necesidades educativas especiales, la Junta Directiva adecuará tanto el ritmo de adaptación como su conteni-
do a las circunstancias personales de estos estudiantes alumnos, siempre de acuerdo con la legislación general sobre la materia, y la particular de la
Universidad de Navarra.

La adaptación al nuevo plan se realizará teniendo en cuenta la mejor adaptación entre las asignaturas cursadas y las materias del nuevo plan, confor-
me a la tabla de adaptación siguiente:

PLAN DE 2000 NUEVO GRADO EN DERECHO

DERECHO ROMANO DERECHO ROMANO

ECONOMÍA POLÍTICA Y HACIENDA PÚBLICA ECONOMÍA POLÍTICA

TEORÍA DEL DERECHO TEORÍA DEL DERECHO

HISTORIA DEL DERECHO ESPAÑOL HISTORIA DEL DERECHO

DERECHO CONSTITUCIONAL I RÉGIMEN CONSTITUCIONAL ESPAÑOL. FUENTES DEL DERECHO

DERECHO PENAL I CONCEPTOS Y FUNDAMENTOS DEL DERECHO PENAL

DERECHO PENAL II TEORÍA GENERAL DEL DELITO

FUNDAMENTOS DE ANTROPOLOGÍA FUNDAMENTOS DE ANTROPOLOGÍA

DERECHO CIVIL I DERECHO DE LA PERSONA

DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO

DERECHO CONSTITUCIONAL II JURISDICCIÓN CONSTITUCIONAL Y DERECHOS FUNDAMENTALES

DERECHO PENAL III LOS DELITOS EN PARTICULAR

DERECHO ADMINISTRATIVO I INSTITUCIONES BÁSICAS DEL DERECHO ADMINISTRATIVO Y ORGANIZACIÓN DE LAS ADMI-

NISTRACIONES PÚBLICAS

DERECHO CIVIL II TEORÍA GENERAL DE OBLIGACIONES Y CONTRATOS CIVILES CONTRATOS CIVILES

ÉTICA ÉTICA

INSTITUCIONES DE DERECHO COMUNITARIO DERECHO DE LA UNIÓN EUROPEA

INTRODUCCIÓN AL DERECHO PROCESAL INTRODUCCIÓN AL DERECHO PROCESAL

DERECHO MERCANTIL I ESTATUTO DEL EMPRESARIO Y DERECHO DE LA COMPETENCIA DERECHO DE SOCIEDADES

DERECHO CIVIL III DERECHOS REALES

DERECHO ADMINISTRATIVO II DERECHO ADMINISTRATIVO: FORMAS Y MEDIOS DE ACTIVIDAD DE LAS ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL DERECHO DEL TRABAJO DERECHO DE LA SEGURIDAD SOCIAL

DERECHO CANÓNICO DERECHO MATRIMONIAL CANÓNICO

DERECHO PROCESAL I PROCESO CIVIL
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DERECHO FINANCIERO Y TRIBUTARIO I INSTITUCIONES DE DERECHO FINANCIERO Y TRIBUTARIO

DERECHO ECLESIÁSTICO DEL ESTADO DERECHO ECLESIÁSTICO DEL ESTADO

DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO

DERECHO FINANCIERO Y TRIBUTARIO II DERECHO DE LOS IMPUESTOS

DERECHO PROCESAL II PROCESO PENAL

DEONTOLOGÍA JURÍDICA Y PRÁCTICA FORENSE DEONTOLOGÍA JURÍDICA

PRACTICUM TRABAJO FIN DE GRADO

FILOSOFÍA DEL DERECHO FILOSOFÍA DEL DERECHO

DERECHO CIVIL IV DERECHO DE FAMILIA DERECHO DE SUCESIONES

DERECHO MERCANTIL II DERECHO DE LA CONTRATACIÓN, DE LOS VALORES Y DE LA INSOLVENCIA

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

3024000-31006570 Licenciado en Derecho-Facultad de Derecho

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://www.unav.edu/web/facultad-de-derecho/conoce-la-facultad/calidad

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

El principal medio de información pública al estudiantado es la página web del título: https://www.unav.edu/web/grado-en-derecho

Esta página se estructura en cinco apartados:

1. Por qué estudiar el grado: objetivos formativos, perfil de egreso.

2. Mucho más que un grado: itinerarios, menciones, especialidades

3. Plan de estudios: módulos, materias, asignaturas, guías docentes, normativa, calendario, horario, exámenes.

4. Admisión: perfil de ingreso, criterios de admisión, cursos cero, proceso de admisión, estudiantes con necesidades educativas especiales.

5. Calidad: Manual y procesos, documentación oficial del título, indicadores, buzón de sugerencias.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Decana de la Facultad de
Derecho

MARIA MERCEDES GALAN LORDA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Falcultad de Derecho. Edificio
Amigos.

31009 Navarra Pamplona/Iruña

EMAIL FAX

mgalan@unav.es 948425600

REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Directora del Servicio de
Planificación y Mejora de la
Docencia

MARÍA JOSÉ SÁNCHEZ DE MIGUEL

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Edificio Amigos. Campus
Universitario. Universidad de
Navarra

31009 Navarra Pamplona/Iruña

EMAIL FAX

mjsanchez@unav.es 948425619
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SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Decana de la Facultad de
Derecho

MARIA MERCEDES GALAN LORDA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Edificio Amigos. Campus
Universitario. Universidad de
Navarra

31009 Navarra Pamplona/Iruña

EMAIL FAX

mgalan@unav.es 948425600
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Interés académico, científico o profesional del mismo 


Los estudios universitarios de Derecho nacieron, como es bien sabido, con la propia institución 
universitaria. En cierto sentido, puede afirmarse que fueron uno de sus principales detonantes. 
La formación de personas versadas en el arte de lo equitativo y de lo bueno, como afirmaban 
los juristas romanos, ha presidido desde comienzos de la Baja Edad Media el desarrollo de la 
civilización occidental y, en buena medida, también mundial. 


En los momentos actuales resulta más necesario si cabe la formación de jóvenes expertos en 
Derecho que pongan sus conocimientos al servicio de la construcción de una sociedad, ya no 
sólo nacional, sino global, más pacífica y democrática. El fenómeno de la globalización, el avance 
experimentado por la técnica y la economía, el potencial destructivo y también constructivo que 
la ciencia ha alcanzado en nuestros días..., exigen un orden jurídico que promueva en todo el 
mundo una serie de valores compartidos, comenzando por el respeto de los derechos humanos, 
la consecución de una mayor igualdad entre hombres y mujeres, entre países ricos y países 
pobres, entre pueblos y culturas diversos, la erradicación de toda forma de intolerancia, la 
protección de los colectivos más indefensos y desfavorecidos... Todo ello no será posible sin 
unas Facultades de Derecho que impartan una docencia de calidad, capaz de formar a las nuevas 
generaciones de juristas en estos principios universales. 


La Facultad de Derecho –con la que surgió la Universidad de Navarra– cuenta ya con una cierta 
experiencia en esta labor compartida con muchos otros Centros españoles. Inició su andadura 
en 1952 cuando en España existían sólo 12 Facultades de Derecho. Durante estos 5673 años de 
existencia han pasado por sus aulas más de 12.000 14.000 alumnos estudiantes. 


La creación de la Facultad de Derecho respondió en su día a un anhelo fuertemente sentido por 
el pueblo de Navarra de contar, en esta tierra, con un centro de enseñanza superior que, 
ofreciendo una alta calidad docente e investigadora, hiciera posible cursar los estudios de 
Derecho evitando el traslado a otras ciudades. Desde sus inicios la Facultad nació en Navarra y 
por Navarra, pero con vocación universal. Así, pronto atrajo a estudiantes de otras comunidades 
y países. Esta es una característica de la Facultad que se mantiene hasta nuestros días, pues más 
de un 65 75% de sus alumnos estudiantes proceden de fuera de Navarra con estudiantes de casi 
todos los lugares de España, de Galicia a Almería, de las Islas Baleares a las Islas Canarias–, 
contando con un pequeño, pero significativo, creciente porcentaje de alumnos estudiantes 
extranjeros. 


La Licenciatura en Derecho se impartió en la Facultad conforme al plan de estudios de 1953 
hasta el curso 1992/1993 en el que comenzó a impartirse un plan de estudios de cuatro años 
(Plan 92) aprobado por el Ministerio y publicado en el BOE de 25 de noviembre de ese año. El 
Plan 92 (el “plan nuevo”) exigió un importante esfuerzo de adaptación. Junto con indudables 
ventajas, presentaba claros inconvenientes relativos a la multiplicación del número de 
exámenes por convocatoria, la presencia de optativas con poca carga docente, la dificultad para 
organizar itinerarios curriculares, la artificial división de asignaturas anuales, entre otros. La 
necesidad de cambio se puso de manifiesto con ocasión de la redacción del Plan Estratégico de 
la Facultad en 1997, uno de cuyos objetivos fue la reforma del plan de estudios para mejorar la 
organización de la enseñanza. Ese cambio llegó con la aprobación del actual plan (Plan 2000) 
aprobado por el Ministerio y publicado en el BOE de 13 de julio de 2000. Con posterioridad, con 
objeto de adaptarse a las exigencias derivadas del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, 
por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, que desarrollaba 
la “Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades”, La Facultad de Derecho de la Universidad de Navarra solicitó y 
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obtuvo la verificación del Grado en Derecho en 2009 (27 de julio de 2009, aprobada por el 
Consejo de Ministros el 4 de octubre de 2009). El Grado en Derecho ha sido acreditado con 
informes favorables de ANECA el 8 de marzo de 2017 y el 16 de junio de 2023. 


Normas reguladoras del ejercicio profesional 


En la actual coyuntura, una vez que se apruebe el nuevo grado, la Facultad de Derecho seguirá 
sigue capacitando a sus alumnos estudiantes para el ejercicio del amplio abanico de profesiones 
relacionadas con el Derecho -sin perjuicio de los requisitos adicionales que se requieran para el 
ejercicio de algunas de ellas-, y, en concreto, para el ejercicio de la abogacía. La nueva Ley 
34/2006, de 30 de octubre, sobre acceso a las profesiones de Abogado y Procurador de los 
Tribunales, modificada por la Ley 15/2021, se refiere expresamente al grado de Derecho como 
el pilar sobre el que se vienen a asentar estas dos profesiones (Exposición de Motivos y art. 2 de 
la Ley), de manera que se acredite la capacitación profesional mediante la correspondiente 
formación especializada para ello.  


Referentes externos 


Con el fin de justificar la propuesta del título, se ha partido partió de lo previsto en el Real 
Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece estableció la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales, anexo I, punto 2. Concretamente: 


1. El Libro Blanco del título de Grado en Derecho, de la ANECA (2005).
2. El arraigo de los estudios de Derecho en universidades europeas y españolas de prestigio
contrastado. En particular, del ámbito español se han tenido tuvieron en cuenta los planes de 
estudios de Grado en Derecho de la Universidad Carlos III y de Alcalá de Henares, a efectos de 
adecuar la metodología docente y ubicar la optatividad, respectivamente. Por otra parte, se han 
tenido tuvieron presentes los elaborados por las Facultades de la Universidad Pompeu Fabra y 
Autónoma de Madrid en cuanto a la secuencia de las asignaturas y materias, así como el trabajo 
fin de grado. Con el fin de conocer y asentar adecuadamente la experiencia docente en ámbitos 
jurídico-empresariales (para la optatividad prevista en esa línea) se ha contado contó con el 
referente aportado por el Instituto de Estudios Superiores de la Empresa (IESE, Barcelona). 
3. A dichos referentes se sumaron los provenientes del ámbito no español. El propio Libro Blanco
recogeía la situación de dichos estudios en universidades de Alemania, Austria, Bélgica, 
Dinamarca, Finlandia, Francia, Grecia, Irlanda, Italia, Luxemburgo, Noruega, Países Bajos, 
Portugal, Reino Unido y Suecia. Además, se ha acudiódo  a información directa sobre la 
experiencia de algunos aspectos concretos: así, se ha tomóado en consideración la experiencia 
alemana de organización de los estudios y las pruebas de evaluación o “exámenes de Estado”; 
la experiencia italiana en los contenidos históricos y humanísticos de las materias jurídicas; y los 
referentes de universidades de los Estados Unidos de América, en particular para la 
consolidación de los estudios de Derecho angloamericano y aspectos metodológicos. 
4.3. La información de algunas profesiones jurídicas, con las que se han mantuvieronenido 
sucesivos contactos orientados a perfilar las habilidades y competencias, así como el modo de 
evaluarlas. En particular, cabe señalar la información recibida de miembros de la carrera judicial 
y fiscal, registradores de la propiedad y notarios, firmas y despachos profesionales de abogados 
y asesores jurídicos. 
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5 4.La inclusión de los estudios de Derecho en el catálogo oficial de títulos universitarios vigentes 
a la entrada en vigor de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. 
6. 5 Las recomendaciones de las Conferencias de Decanos de las Facultades de Derecho de 
Universidades españolas reunidas durante los últimos años. En particular, las expresadas en los 
documentos de conclusiones de las Conferencias XV (Oviedo, 8 y 9 de mayo de 2008), XIV 
(Córdoba, 25 y 26 de octubre de 2007) y XIII (Zaragoza, 22 y 23 de mayo de 2007). 
 
 


Descripción de los procedimientos de consulta externos 


 


Se recogen a continuación algunas de las personas con las que se ha consultóado el diseño 
general, alguna de las materias de optatividad, o aspectos metodológicos del Grado en Derecho 
propuesto. 


 Antonio Baena, LLM, Abogado (Cuatrecasas Abogados, Madrid): habilidades y 
competencias profesionales y el modo de su evaluación. 


 George A. Bermann, Professor of Law, Director del programa de estudios legales 
europeos (Columbia Law School, Nueva York): diseño de la materia referida al Derecho 
angloamericano. 


 Ángel Bizcarrondo, Director del Centro de Estudios Garrigues (Garrigues Abogados y 
Asesores tributarios, Madrid): habilidades y competencias profesionales, optatividad y 
el modo de su evaluación. 


 Jordi Canals, Director general del IESE (IESE, Barcelona): diseño de la materia referida al 
Derecho de empresa. 


 José María Castán Vázquez, Presidente de la Comisión Asesora de la Real Academia de 
Jurisprudencia y Legislación (Real Academia de Jurisprudencia y Legislación, Madrid): 
diseño de las materias y secuencia de asignaturas. 


 Carlos Cavallé, Profesor emérito y exdirector General del IESE (IESE, Barcelona) : diseño 
de la materia referida al Derecho de empresa. 


 Charles Corwin Coward, Abogado (socio de Uría Menéndez Abogados, Barcelona): 
habilidades y competencias profesionales y el modo de su evaluación; materias de 
Derecho angloamericano. 


 Juan Manuel Fernández, Magistrado, Presidente del Tribunal Superior de Justicia de 
Navarra: docencia para habilidades y competencias profesionales. 


 Alejandro Garro, JSD, Adjunct professor (Columbia Law School, Nueva York): docencia 
para habilidades y competencias profesionales, método del caso, materia de Derecho 
angloamericano. 


 Mary Ann Glendon, Professor of Law (Harvard Law School, Cambridge, MA): materias 
de Derecho angloamericano. 


 Paolo Grossi, Catedrático de Historia del Derecho (Università di Firenze): concepción 
general y objetivos del Grado.  


 Valeriano Hernández-Tavera, Abogado del Estado, en excedencia; abogado (Valeriano 
Hernández Abogados, Madrid): docencia para habilidades y competencias 
profesionales. 


 Winfried Kluth, Catedrático de Derecho público (Martin-Luther- Universität Halle- 
Wittenberg) y Magistrado del Tribunal constitucional de Sachsen-Anhalt 
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(Landesverfassungsgericht Sachen-Anhalt, Dessau): evaluación de competencias y 
habilidades; la experiencia alemana de los exámenes de estado. 


 Mattias Kumm, JSD (Harvard), Professor of Law, Director del Programa de máster y 
doctorado (New York University): metodología docente del Derecho en universidades 
alemanas y estadounidenses. 


 Ramón López Vilas, Abogado; Catedrático de Derecho civil. Magistrado del Tribunal 
Supremo, en excedencia: nuevas asignaturas, docencia para habilidades y competencias 
profesionales. 


 Carlos Llorente, Abogado (AMYA Abogados, Madrid): habilidades y competencias, 
evaluación, secuencia de asignaturas. 


 Manuel Martínez de Aguirre, Fiscal de Sala (Tribunal Supremo, Madrid): docencia para 
habilidades y competencias profesionales. 


 Pedro J. Martínez Fraga, JD, Adjunct professor (Miami School of Law, Miami), Director 
del área de procesal y Arbitraje para Florida y América Latina (Squire, Sanders & 
Dempsey, Miami): metodología docente del Derecho en universidades 
estadounidenses. 


 Álvaro Mendiola Jiménez, Abogado (socio de Cuatrecasas Abogados, Madrid): 
habilidades y competencias profesionales y el modo de su evaluación. 


 Francisco Javier Muñoz Cuesta, Fiscal Jefe del Tribunal Superior de Justicia de Navarra: 
docencia para habilidades y competencias profesionales. 


 Eugenio Rodríguez Cepeda, Decano Presidente del Colegio de Registradores de la 
propiedad y mercantiles de España: objetivos del Grado. 


 Romana Sadurska, Abogada (socia de Uría Menéndez Abogados, Madrid): materias 
básicas, habilidades y competencias profesionales y el modo de su evaluación. 


 José Luis Suárez, Profesor ordinario del IESE (IESE, Madrid): diseño de la materia referida 
al Derecho de empresa y de los negocios internacionales. 


 Frank E. Vogel, JD, Fundador del programa de estudios legales islámicos de la Harvard 
Law School (Cambridge, MA): materias de Derecho no europeo. 


 


Descripción de los procedimientos de consulta internos 


 


Una vez adoptada por la Universidad la decisión de dar comienzo a los procesos de elaboración 
de los nuevos planes de estudios, la definición del nuevo Grado en Derecho arrancóa el 25 de 
junio de 2007. En tal fecha, todos los profesores/as y personal investigador en formación de la 
Facultad fueron convocados a una reunión presidida por el Decano (Pablo Sánchez-Ostiz) con la 
finalidad de informar acerca de las directrices aprobadas por el Ministerio para la reforma de los 
nuevos Grados y solicitar de los asistentes cuantas sugerencias y observaciones estimaran 
oportunas, a fin de comenzar los trabajos preparatorios. En dicha reunión se recibieron algunas 
observaciones y peticiones; en concreto: 
1) sobre rendimiento académico; 2) movilidad de los estudiantes (lo cual llevó finalmente a 


facilitar la movilidad, especialmente en dos de los semestres); 3) modelo basado en la 
necesaria presencialidad del estudiante en las clases (tema en el que se mantuvo la exigencia 
de prácticas y trabajo personal como características de la reforma); 4) asimismo, se suscitó 
la cuestión de la debida proporción de la optatividad en el conjunto y la posibilidad de contar 
con itinerarios recomendables (en la línea de los actuales diplomas de especialización, que 
son de momento títulos propios, y que podrían recibir acogida en el nuevo Grado). Se anunció 
entonces la voluntad de la junta de gobierno de la Facultad de mantener una proporción de 
docencia en inglés, idea que suscitó un intenso debate sobre la docencia en lengua inglesa: 
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sobre su conveniencia y oportunidad, así como sobre la adecuación de ofrecerlas como 
asignaturas en sí mismas o como la lengua en que se imparten otras asignaturas de 
contenidos jurídicos; finalmente, a lo largo del proceso, se optó por ofrecer principalmente 
docencia de contenido jurídicos en inglés dentro del módulo de optatividad. 


Con fecha de 16 de noviembre, todos los profesores/as de la Facultad, personal investigador en 
formación y el Secretario Académico (en representación del PAS) fueron convocados a una 
sesión con el Vicerrector de Ordenación Académica (Francisco de Borja López-Jurado), en la que 
se explicaron las líneas directrices de las reformas de los estudios de Grado, y las orientaciones 
generales que a juicio del Rectorado de la Universidad debían tenerse en cuenta para reformar 
los planes de estudios de las diferentes Facultades. Se expusieron las líneas básicas establecidas 
tanto por el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación 
de las enseñanzas universitarias oficiales, como por la propia Junta de Gobierno de la 
Universidad de Navarra. Entre las observaciones efectuadas en dicha reunión, destacan: 1) la 
duda sobre la eficacia de una docencia basada en métodos y procedimientos novedosos; 2) 
sobre la dimensión de la optatividad, que finalmente quedó fijada en torno al 15% del conjunto; 
3) sobre la posible orientación del Trabajo Fin de Grado. 


A raíz de esta sesión (16 de noviembre de 2007), se creó una comisión encargada de elaborar 
un proyecto de plan, así como el borrador de la memoria del Grado. Para representar a las 
diversas áreas, dicha comisión estuvo integrada por los siguientes profesores/as: María Blanco 
Fernández (Catedrática de Derecho eclesiástico del Estado), Rafael García Pérez (Titular de 
historia del Derecho), Eugenia López-Jacoiste (Titular de Derecho internacional público), Julio 
Muerza Esparza (Catedrático de Derecho procesal), Ángel Ruiz de Apodaca (Contratado-Doctor 
de Derecho administrativo) y Pablo Sánchez-Ostiz (Titular de Derecho penal). A su vez, se contó 
con comunicación proveniente de los representantes de los estudiantes, a través del profesor 
Rafael García Pérez (Vicedecano director de estudios). Se procedió, en el seno de la comisión, a 
distribuir las tareas de configuración, recabar referentes, coordinar el diseño de las materias 
básicas con otros estudios de la propia Universidad, así como a perfilar los contenidos de la 
optatividad. Gracias a los trabajos llevados a cabo entre su constitución y el 15 de diciembre de 
2007, se identificaron los objetivos del Grado, se definió el modelo básico (Grado único, con 
itinerarios optativos), se propusieron los posibles módulos (Fundamentación del Derecho, 
Derecho público, Derecho privado y Trabajo Fin de Grado), así como se vio la necesidad de 
coordinar los aspectos que afectaban a otros estudios de la Universidad (materias básicas) y del 
profesorado (de carácter metodológico). En particular, se trabajó partiendo de la carga de 
trabajo del estudiante que fuera idónea para alcanzar los objetivos propuestos (distribución 
razonable de tiempo, secuencia progresiva de asignaturas, etc.). Se vio conveniente, en el marco 
del Programa de Evaluación Institucional de la ANECA llevado a cabo por la Facultad en 2005 
(cfr. informe de evaluación externa, 27 de abril de 2005 del comité de evaluación), contar con el 
trabajo de las juntas de coordinación de los cursos respectivos y contar con encuestas de los 
estudiantes. En esta línea, se decidió efectuar encuestas a los estudiantes también para conocer 
la carga de trabajo de las asignaturas y poder definir y ajustar la nueva configuración; esta 
información influyó en la decisión de secuenciar y dimensionar algunas asignaturas que hasta el 
momento eran anuales, en otras semestrales más adecuadas. 


El primer borrador de la memoria, que incluía el esquema general de la planificación docente, 
fue puesto en conocimiento de los departamentos el 18 de diciembre de 2007, a través de las 
conclusiones del trabajo de la citada comisión. En dicho documento se recogían ya las trazas 
básicas del nuevo Grado propuesto (distribución semestral, extensión de las materias, Trabajo 
Fin de Grado), así como una primera distribución por materias y secuencia de asignaturas. Desde 
esa fecha, se mantuvieron múltiples reuniones con profesores/as y responsables de la docencia, 
con el fin de recibir sugerencias y atender las peticiones que fueran posibles para la mejora de 
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la propuesta. Por su parte, el vicedecano de estudios de la Facultad mantuvo reuniones con los 
representantes de los estudiantes (su delegado de Facultad, Francisco Jiménez Aguilera, y los 
delegados de los diversos cursos, de Licenciatura y Másters), con el fin de exponer las 
características de la adaptación, así como prever las consecuencias en cada año. A su vez, se 
iniciaron nuevas reuniones de trabajo y coordinación con representantes de otros estudios, 
Servicio de Innovación Educativa y Vicerrectorado de Ordenación Académica, dirigidos a definir 
las cuestiones que afectaban a otros órganos: materias básicas, metodología, previsión de 
espacios disponibles… 


Con las sugerencias y observaciones recibidas se elaboró el nuevo borrador, que fue presentado 
en una reunión de profesores/as, personal investigador en formación y el Secretario Académico 
(en representación del PAS de la Facultad), celebrada el miércoles 27 de febrero de 2008. Entre 
otras cuestiones, se planteó cómo reconducir los contenidos actuales de los programas a la 
dimensión adoptada en el borrador para las materias respectivas, lo cual suscitó diversas 
sugerencias y propuestas de detalle, desde la óptica, que se fue generalizando, de que el Grado 
debía referirse a una formación jurídica de carácter general y progresivo, sin olvidar la función 
que los estudios de Máster están llamados a ejercer. Se suscitó también la necesidad de 
proceder a una coordinación de contenidos de las asignaturas, para evitar repeticiones 
innecesarias (de donde se asumió el compromiso general de proceder más adelante, en fase de 
implantación, a tal coordinación, con la ayuda de las juntas de coordinación). Asimismo, se 
sugirieron algunas vías de evaluación de las competencias, manuales y textos docentes 
adecuados, sistemas para favorecer la participación del estudiante, entre otros. 


La Comisión continuó con su trabajo de redacción del borrador del Plan y su memoria, que 
culminó con la última sesión, que tuvo lugar el 13 de mayo de 2008. Entre esta fecha y el 10 de 
junio, el Decano de la Facultad se reunió con los Directores de todos los Departamentos de la 
Facultad para presentarles el último borrador del plan y recibir nueva información y peticiones 
sobre personal docente necesario, espacios requeridos y medios materiales. A su vez, el 
vicedecano de estudios de la Facultad se reunió con los representantes de los estudiantes, para 
exponer el diseño general y configuración del plan, así como para recibir sugerencias y 
aportaciones. Con las sugerencias y observaciones recibidas se retocaron algunos detalles del 
plan de estudios, que fue presentado semanas después, el 18 de junio de 2008, a los 
profesores/as, personal investigador en formación y al Secretario de la Facultad (en 
representación del PAS), en una reunión en la que finalmente se dio el visto bueno.  


A partir de dicha fecha, se procedió a la redacción final de la memoria, sobre la base de las 
conclusiones de los trabajos de la comisión encargada de preparar el plan, así como de las 
sugerencias y propuestas, como también de los acuerdos adoptados a lo largo de su elaboración. 
En septiembre de 2008 se procedió finalmente a darle traslado ante la Junta de Gobierno de la 
Universidad para su aprobación. 


El día 28 de octubre de 2008, en reunión extraordinaria del Pleno de la Junta de Gobierno de la 
Universidad, fue aprobado sin modificaciones el plan de Grado en Derecho, que fue remitido a 
la ANECA para su verificación. ANECA emitió su informe definitivo favorable con fecha de 27 de 
julio de 2009 y el plan de estudios se publicó en el BOE de 21 de enero de 2010.  
 


El grado en Derecho fue acreditado con informe favorable de ANECA el 8 de marzo de 2017 y de 
nuevo el 26 de junio de 2023. 
 


Además, la memoria del título se ha adaptado en varias ocasiones, planteándose los 
correspondientes modificas. 
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En algún caso, los cambios han respondido a las exigencias derivadas de cambios normativos. 
En concreto en 2015, se modificó la memoria para ajustarla al Real Decreto 412/2014, de 6 de 
junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las 
enseñanzas universitarias oficiales de Grado. Esta modificación fue aprobada por ANECA el 29 
de abril de 2015.  


A resultas del plan de mejoras propuesto por ANECA en su informe de Acredita en 2016, se 
modificó nuevamente la memoria para incorporar sus propuestas el 11 de diciembre de 2017 


En 2018, se realizó una nueva modificación para adaptar la memoria en lo relativo al proceso y 
características de las pruebas de admisión.  


Finalmente, en 2025 se llevó a cabo una última modificación con objeto de ajustar nuevamente 
la memoria a lo dispuesto en la Disposición Transitoria Quinta del Real Decreto 822/2021 en 
relación a la adscripción del Grado en Derecho en el campo de conocimiento “Derecho y 
especialidades jurídicas”. 


Compromiso institucional: educación integral e igualdad de oportunidades 


La Universidad tiene la obligación de contribuir al progreso de la sociedad. Ese progreso no se 
mide únicamente en términos económicos, sino también y principalmente por su dimensión 
ética. Por ese motivo, tiene como tarea contribuir a la educación de ciudadanos comprometidos 
con el desarrollo de su entorno, que comprendan su profesión como un servicio a los demás y 
en el que se aprendan principios como la superioridad de la razón sobre la fuerza, el valor de la 
justicia, y de la solidaridad, así como la defensa de la libertad. Un espacio ético y plural, libre de 
discriminación por razón de sexo, género, orientación sexual u otra condición, que garantice un 
entorno seguro y de respeto mutuo, con atención a la prevención y respuesta integral ante las 
violencias sexuales. 


Tal y como se destaca en el ideario de la Universidad, ésta “se siente llamada a colaborar en la 
resolución de los problemas que se plantean en la sociedad y, sin desembocar directamente en 
la acción política ni en tareas que son propias de otras instituciones, educa en la capacidad 
crítica, que permite a cada uno formar con libertad sus propias opiniones y convicciones, en un 
clima de pluralismo e igualdad”.  


El compromiso institucional de la Universidad se consolida mediante la priorización de cinco 
ámbitos de trabajo, pilares fundamentales de la actividad universitaria: 


1. Diseño de planes formativos (curriculares y extracurriculares) y acciones dirigidas a
estudiantes de todos los niveles, centrados en la promoción del derecho fundamental 
de libertad, integridad física y moral, igualdad y dignidad de las personas, así como los 
principios, valores democráticos y objetivos de Desarrollo Sostenible. 


2. Formación para la prevención y la sensibilización dirigida al profesorado y empleados
mediante acciones de formación integral que incluyen la capacidad crítica para analizar 
las desigualdades y promover la igualdad efectiva 


3. Impulso de la investigación y la visibilidad del talento femenino,  aplicando la
perspectiva de género en todos los campos científicos. 


4. Aseguramiento del acceso igualitario a las enseñanzas universitarias.


C
SV


: 9
58


53
99


21
42


16
17


88
86


82
88


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://www.unav.edu/documents/10162/75223037/ideario-de-la-universidad-de-navarra.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=958539921421617888682888





   
 


8 
 


5. Compromiso de una respuesta integral y efectiva bajo normas de convivencia frente a 
cualquier forma de violencia, acoso o discriminación. 


 
Este compromiso se plasma en la política de calidad de la Universidad y su alineación se refleja 
en los objetivos específicos de los centros. 
 
 


 


Principios, valores democráticos y objetivos de Desarrollo Sostenible 


 


El diseño del Plan de estudios ha tenido en cuenta los siguientes principios, valores democráticos 
y objetivos de Desarrollo Sostenible (art. 4.2 del RD 822/2021): 
 
 


a) el respeto a los derechos humanos y derechos fundamentales; los valores democráticos 
-la libertad de pensamiento y de cátedra, la tolerancia y el reconocimiento y respeto a 
la diversidad, la equidad de todas las ciudadanas y de todos los ciudadanos, la 
eliminación de todo contenido o práctica discriminatoria, la cultura de la paz y de la 
participación, entre otros-. 


 
b) el respeto a la igualdad de género atendiendo a lo establecido en la Ley Orgánica 


3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y de hombres, y al principio 
de igualdad de trato y no discriminación por razón de nacimiento, origen nacional o 
étnico, religión, convicción u opinión, edad, discapacidad, orientación sexual, identidad 
o expresión de género, características sexuales, enfermedad, situación socioeconómica 
o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. 


 
c) el respeto a los principios de accesibilidad universal y diseño para todas las personas, de 


conformidad con lo dispuesto en la disposición final segunda del Texto Refundido de la 
Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre; 
 


d) el tratamiento de la sostenibilidad y del cambio climático, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 35.2 de la Ley 7/2021, de 20 de mayo, de Cambio Climático y 
Transición Energética. 


 


Perfiles fundamentales de egreso y profesiones reguladas [1.14] 


 


El Grado en Derecho ofrece una sólida formación jurídica que permite al estudiante 
incorporarse, desde la finalización de sus estudios, a una amplia variedad de ámbitos 
profesionales, tanto en el sector público como en el privado. Asimismo, posibilita el acceso a las 
profesiones jurídicas reguladas mediante la realización del correspondiente máster habilitante, 
así como a múltiples cuerpos de la Administración a través de los procesos selectivos de 
oposición. 
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1. Salidas profesionales directas con el Grado en Derecho 


El estudiante graduado en Derecho podrá desarrollar su actividad profesional, entre otros, en 
los siguientes ámbitos: 


 Técnico/a jurídico/a en empresas privadas y asesorías. 


 Técnico/a de recursos humanos, contratación, cumplimiento normativo (compliance) y 
relaciones laborales. 


 Técnico/a en empresas del sector asegurador, bancario y financiero. 


 Gestor/a de documentación jurídica, contratos y tramitación administrativa. 


 Agente de la propiedad inmobiliaria. 


 Agente comercial en el ámbito mercantil. 


 Gestor/a administrativo/a de pensiones y prestaciones públicas. 


 Consultor/a jurídico/a básica en organizaciones, fundaciones y asociaciones. 
 


2. Salidas profesionales tras cursar el Máster de Acceso a la Abogacía y la Procura 


La obtención del Grado en Derecho permite, previa superación del Máster Universitario de 
Acceso a la Abogacía y la Procura y de la correspondiente prueba estatal, el ejercicio de las 
siguientes profesiones reguladas: 


 Abogado/a. 


 Procurador/a de los Tribunales. 
 


3. Salidas profesionales mediante oposición a la Administración Pública 


El Grado en Derecho posibilita también el acceso, a través de la superación de las 
correspondientes oposiciones, a numerosos cuerpos y escalas de la Administración, entre los 
que destacan: 


 Judicatura y Fiscalía. 


 Letrados de la Administración de Justicia. 


 Abogados del Estado. 


 Cuerpos Superiores de Administradores del Estado y de las Comunidades Autónomas. 


 Inspección de Hacienda, Trabajo y Seguridad Social. 


 Notarías y Registros de la Propiedad y Mercantiles. 


 Técnicos de Administración General. 


 Diplomático/a. 


 Inspector/a de hacienda. 


 Inspector/a de trabajo. 


 Técnico/a de la Seguridad Social. 
 


4. Acceso a la formación especializada para, entre otros: 


 Compliance Officer. 


 Chief Sustainability Officer. 


 Data protection officer. 


 Técnico/a de Recursos Humanos. 


 Gestor/a de seguros. 
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 [5.1] Personal académico 


5.1.1. Personal académico disponible 
Tabla 1:   
ECTS básicos y obligatorios (se excluyen los ECTS obligatorios del Core Currículum) 
 


Áreas conocimiento de ECTS 
básicos y  
obligatorios 


Profesores/as del área que imparten docencia en el título 


Nº 
Profesores


/as  


Nº 
Doctores


/as 


Nº 
acreditados/


as 
evaluados/as 


por una 
agencia 


Materias del plan de estudios 


30 ECTS  
Materia 1.1. 
Instituciones 


jurídicas 
básicas 


12 ECTS  
Materia 1.2. 


Política, 
Economía y 


Sociedad 


27 ECTS  
Materia 1.4. 
Fundament


ación del 
derecho 


9 ECTS  
Materia 2.1. 


Estado y 
constitución 


15 ECTS  
Materia 


2.2. 
Derecho de 


la 
Administrac
ión pública  


6 ECTS  
Materia 2.3. 


Estado y 
Relaciones 
Internacion


ales 


18 ECTS  
Materia 2.4. 


El delito y 
su 


prevención 


15 ECTS  
Materia 2.5. 
Sistema de 
provisión 
pública 


24 ECTS  
Materia 3.1. 
Derecho de 
la persona, 


familia, 
sucesiones 
y derechos 


reales 


30 ECTS  
Materia 


3.2. 
Obligacione


s y 
contratos  


9 ECTS  
Materia 


3.3. 
Derecho 
procesal  


Derecho administrativo 6 5 5         15             
Derecho civil 6 6 6                 15 9   
Derecho constitucional 3 3 2 6     6               
Derecho del trabajo y de 
la Seguridad Social 3 2 2               3   6   
Derecho eclesiástico del 
Estado 3 3 1       3         3     
Derecho financiero y 
tributario 4 3 2               12       
Derecho internacional 
privado 1 1 1                 6     
Derecho internacional 
público y relaciones 
internacionales 


2 2 1 6         6           


Derecho mercantil 4 4 3                   15   
Derecho penal 5 3 3             12         
Derecho procesal 5 3 3             6       9 C
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Derecho romano 1 1 1 6                     
Economía aplicada 3 3 3   6                   
Filosofía del Derecho 6 6 5 6   15                 
Historia del Derecho y de 
las instituciones 2 2 2 6 6                   


 


Materia: Trabajo Fin de Grado 


Área conocimiento TFG Profesores/as del área que imparten docencia en el título 


9 ECTS Nº Profesores/as Nº Doctores/as 
Nº acreditados/ as evaluados/as por una 
agencia 


Derecho Administrativo 2 0 0 


Derecho Civil 7 2 2 


Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social 2 0 0 


Derecho Financiero y Tributario 2 0 0 


Derecho Mercantil 3 1 1 


Derecho Penal 2 0 0 


Derecho Procesal 1 1 1 
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ECTS optativos 


Área conocimiento de los ECTS optativos 
Profesores/as del área que imparten docencia en el título 


Nº Profesores/as  Nº Doctores/as Nº acreditados/as evaluados/as por 
una agencia 


Materias del plan de estudios 
ECTS MATERIA 


5. 1. Optatividad 


Derecho administrativo 4 3 3 12 


Derecho civil 2 2 2 6 


Derecho constitucional 1 1 1 6 


Derecho internacional privado 2 2 1 6 


Derecho mercantil 8 4 2 27 


Derecho procesal 3 2 2 9 


Economía Financiera y Contabilidad 6 3 0 15 


Organización de empresas 2 1 0 9 
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ECTS del Core Curriculum (18 ECTS) 


Área conocimiento de las asignaturas del ICC* 


Profesores/as del área que imparten docencia en el título 


Nº Profesores/as  Nº Doctores/as Nº acreditados/as evaluados/as 
por una agencia 


Materias del plan de estudios 


MATERIA MATERIA 


1.3. Sociedad, cultura y 
vida humana 


1.4. Fundamentación 
del derecho 


Antropología social 6 6 3 6 6 


Ciencias y técnicas historiográficas 2 2 1 6  


Ecología 1 1 1 6  


Filosofía moral 6 6 2 6 6 


Historia contemporánea 2 2 0 6  


Historia del arte 2 2 1 6  


Historia del pensamiento y de los movimientos sociales 
y políticos 3 3 2 6  


Historia moderna 1 1 1 6  


Literatura española 3 3 2 6  


Sociología 2 2 1 6  
 
 
Las asignaturas de Core Curriculum están enmarcadas en las materias 1.3 (6 ECTS) y 1.4 (12 ECTS del total) y se trata de 18 ECTS obligatorios que el estudiante debe escoger 
entre un amplio elenco de asignaturas ofertadas por la Universidad. Los profesores y profesoras responsables de esta docencia refuerzan el perfil humanístico de los 
estudiantes de la titulación y son personal permanente de la Universidad con experiencia docente e investigadora en áreas como la Antropología, Ética, Filosofía, Teología 
e Historia.
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Tabla 2*: Categorías académicas del profesorado por área de conocimiento (Categorías de la tabla inferior) 


Área conocimiento del profesorado 
Catedráticos
/as Titulares Adjuntos 


Contratados
/as 
doctores/as 


Profesores/
as 
Ayudantes 
Doctores/as 


Otro 
personal 
docente con 
contrato 
laboral Visitantes Eméritos 


Profesionale
s 
colaboradore
s 


Antropología Social    1  5    


Ciencias y Técnicas Historiográficas 1     1    


Derecho Administrativo 3 1  1     4 


Derecho Civil 1 2  3     5 


Derecho Constitucional 1 1   1     


Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social  1     1  3 


Derecho Eclesiástico del Estado 1    1    1 


Derecho Financiero y Tributario  1  1     4 


Derecho Internacional Privado    1     1 


Derecho Internacional Público y Relaciones 
Internacionales 1    1     


Derecho Mercantil 2 1  1 1    7 


Derecho Penal 1 1  1     4 


Derecho Procesal 2 1       3 


Derecho Romano    1      


Ecología  1        


Economía Aplicada  2    1    


Filosofía del Derecho 2 2   2     
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Filosofía Moral  2  2 1 1    


Historia Contemporánea 1     1    


Historia del Arte  1    1    


Historia del Derecho y de las Instituciones 2         


Historia del pensamiento y de los movimientos 
sociales y políticos    3      


Historia Moderna  1        


Literatura 1 1  1      


Organización de Empresas      1   1 


Sociología 1 1        
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Tabla 3*Méritos docentes del personal no acreditado por la Aneca (profesionales colaboradores, profesores/as ayudantes doctores…) 


ID Profesor/a Área conocimiento del 
profesorado Categoría académica Méritos docentes (incluir años de experiencia docente en el área de conocimiento) 


70386 Derecho Penal Profesionales colaboradores 
Experiencia docente área conocimiento: 11 años. 
Profesional del Derecho Penal que colabora con las asignaturas del área de Penal desde el curso 15-16. Actualmente 
imparte Concepto y fundamentos del Derecho penal 


266364 Derecho Constitucional Profesores/as Ayudantes 
Doctor/a (PAD) 


Experiencia docente área conocimiento: 1 año. 
Lleva a cabo docencia e investigación en el área de Derecho constitucional. 


56146 Derecho Penal Profesionales colaboradores 


Experiencia docente área conocimiento: Derecho Penal 12 años. 
Dada su experiencia profesional, como Titular del Juzgado de lo Penal número 1, jueza decana de Pamplona, 
colabora como docente activamente en la tutorización y dirección de los TFM en la Facultad de Derecho de la 
Universidad así como, en su caso, en su enjuiciamiento. 


122554 Derecho Financiero y 
Tributario Profesionales colaboradores 


Experiencia docente área conocimiento: 7 años. 
Dada su experiencia profesional, como Magistrado de primera instancia e instrucción en Melilla, colabora como 
docente activamente en la tutorización y dirección de los TFM en la Facultad de Derecho de la Universidad así como, 
en su caso, en su enjuiciamiento. 


101886 
Historia del Pensamiento 
y de los Movimientos 
Sociales y Políticos 


Profesor/a Contratado/a 
Doctor/a (PAD) 


Experiencia docente área conocimiento: 16 años. 
Licenciada en Historia y doctora en Historia del Arte. Imparte docencia en ISSA School of Applied Management de 
la Universidad de Navarra e investigación, concretamente en el ámbito de la historia moderna, la cultura vasca y la 
etnografía, con especial foco en el patrimonio artístico y las tradiciones de Navarra. 


132739 Organización de Empresas 
Otras figuras (profesor/a 
visitante, profesor/a 
emérito/a) 


Experiencia docente área conocimiento: 16 años. 
Doctor por la Universidad de Navarra con la tesis Modelo mejorado de evaluación de la sostenibilidad de los 
proyectos de infraestructuras 2022. 
Ingeniero de caminos, canales y puertos, ha desarrollado una extensa carrera profesional en diferentes empresas. 


107261 Derecho Administrativo Profesionales colaboradores 


Experiencia docente área conocimiento: 7 años. 
Dada su experiencia profesional, como Magistrada titular del Juzgado de lo contencioso-administrativo nº 1 de 
Pamplona, colabora como docente activamente en la tutorización y dirección de los TFM en la Facultad de Derecho 
de la Universidad así como, en su caso, en su enjuiciamiento. 


24281 Derecho del Trabajo y de la 
Seguridad Social Profesionales colaboradores 


Experiencia docente área conocimiento: 29 años. 
Se encarga, desde el curso 1995-1996, de la Dirección y Coordinación del TFG de su Licenciatura en Derecho. 
También imparte las tutorías correspondientes a Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social y formando parte del 
Tribunal calificador de dichos trabajos. 
Durante los cursos 1998/98 a 2004/05 colaboró en las prácticas de los alumnos de la licenciatura de Derecho en la 
Universidad Pública de Navarra. C


SV
: 9


60
03


48
61


23
08


55
28


41
01


22
0 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=960034861230855284101220





 


8 


62911 Derecho Administrativo Profesionales colaboradores 


Experiencia docente área conocimiento: 15 años. 
Dada su experiencia profesional, como Abogado del Estado Jefe en Navarra, colabora como docente activamente 
en la tutorización y dirección de los TFM en la Facultad de Derecho de la Universidad así como, en su caso, en su 
enjuiciamiento. 


49329 Derecho Mercantil Profesionales colaboradores 


Experiencia docente área conocimiento: 10 años. 
Ha sido profesor de derecho societario y de valores en másteres y licenciaturas de varias universidades, incluyendo 
la Universidad de Navarra, la Universidad CEU San Pablo, la Universidad de Alcalá, la Universidad Autónoma de 
Madrid y ESADE Business & Law School. Es titular de las licencias Series 7 y Series 66 de la FINRA. En la actualidad 
colabora impartiendo docencia en la asignatura optativa “Private equity and M and A” 


366425 Antropología Social 
Otras figuras (profesor/a 
visitante, profesor/a 
emérito/a) 


Experiencia docente área conocimiento: 21 años. 
Doctor en Historia del Arte y profesor de Introducción al Cristianismo en la Universidad de Navarra. Su labor docente 
e investigadora conecta la antropología social con la expresión religiosa, analizando cómo el cristianismo ha 
configurado la identidad cultural y el patrimonio a través de los siglos. Se encarga de la formación humanística de 
los alumnos, vinculando el estudio de las fuentes cristianas con la realidad social contemporánea y el crecimiento 
personal en el marco del Instituto Core Curriculum. 


386056 Derecho Financiero y 
Tributario Profesionales colaboradores 


Experiencia docente área conocimiento: 10 años. 
Dada su experiencia profesional, en asesoramiento financiero, fiscal y contable, colabora como docente 
activamente en la tutorización y dirección de los TFM en la Facultad de Derecho de la Universidad así como, en su 
caso, en su enjuiciamiento. 


47647 Derecho Eclesiástico del 
Estado 


Profesores/as Titulares de 
Universidad (TU) 


Experiencia docente área conocimiento: 28 años. 
Ha desarrollado una prolífica actividad docente e investigadora en el ámbito del Derecho canónico y eclesiástico del 
Estado. Juez del Tribunal Eclesiástico de Pamplona y Tudela 


241614 Filosofía del Derecho Profesores/as Ayudantes 
Doctor/a (PAD) 


Experiencia docente área conocimiento: 1 año. 
Leída su tesis en 2025 ha publicado varios artículos y ha colaborado en la actividad docente de la Facultad de 
Derecho. 


77133 Derecho del Trabajo y de la 
Seguridad Social Profesionales colaboradores 


Experiencia docente área conocimiento: 8 años. 
Colabora, desde hace 5 años, impartiendo las clases prácticas de Derecho del Trabajo y Seguridad Social. Además 
ha impartido cursos para organizaciones como Vlex o Aedipe y ha sido autor de algunos artículos sobre materia 
laboral. 


241608 Derecho Mercantil Profesores/as Ayudantes 
Doctor/a (PAD) 


Experiencia docente área conocimiento: 10 años. 
Durante el período predoctoral (2017-2021) ha participado en la docencia de la asignatura de Derecho de 
Sociedades. En el curso 2021-2022, se incorpora como Ayudante Doctor y colabora impartiendo las clases prácticas 
de la asignatura de Derecho de Sociedades y Derecho de la contratación, de los valores y de la insolvencia. 


210137 
Derecho Internacional 
Público y Relaciones 
Internacionales 


Profesores/as Ayudantes 
Doctor/a (PAD) 


Experiencia docente área conocimiento: 9 años. 
Durante los años de realización de su tesis doctoral (2017/18 – 2020/21), participó en la actividad docente de la 
Facultad impartiendo las clases más estrechamente relacionadas con su ámbito de estudio (Naciones Unidas 
y el uso de la fuerza). Desde su incorporación como PAD (2021/2022), imparte clases teóricas y prácticas de las C
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asignaturas del área de Derecho internacional público (Derecho de la Unión Europea y Derecho internacional 
público) 


122284 Derecho Procesal Profesionales colaboradores 
Experiencia docente área conocimiento: 3 años. 
Como abogada en ejercicio colabora en las clases prácticas de grupos en las asignaturas del área de Derecho 
procesal. 


22536 Filosofía Moral Profesores/as Titulares de 
Universidad (TU) 


Experiencia docente área conocimiento: 38 años. 
Doctor en Filosofía y Profesor Titular de Filosofía Moral y Política en la Universidad de Navarra. Imparte las 
asignaturas de Principios de la Filosofía Política y Grandes Textos de la Filosofía Política, centrando su investigación 
en la filosofía práctica, la teoría del Estado y la ética social. Se encarga de la dirección de trabajos de investigación 
y tesis doctorales, analizando conceptos clave como la ciudadanía, el bien común y las raíces del pensamiento 
político clásico y moderno. 


210172 Historia Contemporánea 
Otras figuras (profesor/a 
visitante, profesor/a 
emérito/a) 


Experiencia docente área conocimiento: 9 años. 
Doctora en Historia Contemporánea y graduada en Historia y Periodismo por la Universidad de Navarra. Imparte 
docencia en la misma institución, destacando su participación en asignaturas como Mayo del 68 dentro del Máster 
en Cristianismo y Cultura Contemporánea. Su labor investigadora se centra en la historia reciente de España, 
especialmente en la relación entre violencia política y educación superior, así como en la historia del Opus Dei y los 
procesos de memoria y resistencia en el ámbito universitario. 


449740 Economía Financiera y 
Contabilidad 


Profesores/as Ayudantes 
Doctor/a (PAD) 


Experiencia docente área conocimiento: 5 años. 
David Echeverry es profesor asistente en el Departamento de Economía y Empresa de la Universidad de Navarra. 
Anteriormente, fue profesor visitante en la Universidad de Notre Dame. Obtuvo su doctorado en Finanzas y Bienes 
Raíces en la Universidad de California, Berkeley, y cuenta con una maestría en Matemáticas Aplicadas de la London 
School of Economics. Su investigación se centra en finanzas inmobiliarias y economía del comportamiento, 
abordando temas como la selección adversa en los mercados financieros, la coordinación en la acción colectiva y el 
diseño de contratos financieros. Ha publicado en revistas académicas como el Journal of Behavioral and 
Experimental Finance y el Journal of Credit Risk, y ha presentado su trabajo en conferencias internacionales como 
AREUEA, FMA y la Economic Science Association. 


402491 Derecho Mercantil Profesionales colaboradores 


Experiencia docente área conocimiento: 9 años. 
Compagina su ejercicio profesional con una intensa labor docente. En la actualidad, es profesor en materia de 
capital riesgo y mercado de valores en la Universidad de Navarra y profesor de derecho mercantil en el Centro de 
Estudios Garrigues así como en el Máster de Acceso a la Abogacía de la Universidad Francisco de Vitoria. También 
es profesor en el curso de posgrado de Experto en Corporate Governance y Operaciones de M&A de la Universidad 
Autónoma de Madrid. Ha sido docente en la Fundación Rafael del Pino, en el programa de máster de la Universidad 
Carlos III, en el Colegio de Abogados, así como ponente sobre cuestiones de fusiones y adquisiciones y de derecho 
societario en el Centro Universitario Villanueva. 


261980 Derecho Civil Profesionales colaboradores 


Experiencia docente área conocimiento: 5 años 10 años. 
Dada su experiencia profesional, como Magistrada, titular del Juzgado de primera instancia número 6 de Pamplona, 
colabora como docente activamente en la tutorización y dirección de los TFM en la Facultad de Derecho de la 
Universidad así como, en su caso, en su enjuiciamiento. C
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441555 Derecho Administrativo Profesionales colaboradores 
Experiencia docente área conocimiento: 4 años. 
Magistrado, titular del Juzgado de lo contencioso-administrativo, número 2, de Pamplona.Colabora en la 
impartición de la asignatura de Derecho administrativo; medios y formas. 


67548 Ciencias y Técnicas 
Historiográficas 


Otras figuras (profesor/a 
visitante, profesor/a 
emérito/a) 


Experiencia docente área conocimiento: 15 años. 
Doctor en Filosofía e investigador del Instituto Cultura y Sociedad (ICS). Imparte docencia en la asignatura de 
Ética (y Antropología) en diversas facultades de la Universidad de Navarra, centrando su labor en los 
fundamentos del actuar humano y la bioética. Su enfoque integra las Ciencias y Técnicas Historiográficas con la 
filosofía de la biología para analizar los dilemas éticos contemporáneos desde una perspectiva histórica y 
antropológica. 


46007 Derecho Financiero y 
Tributario Profesionales colaboradores 


Experiencia docente área conocimiento: 24 años. 
Licenciado en Derecho por la Universidad de Navarra y abogado especializado en asesoría fiscal. Colabora como 
Profesor Asociado en el Departamento de Derecho Público de la Universidad de Navarra, donde imparte docencia 
en el área de Derecho Financiero y Tributario desde hace más de 20 años, aportando una visión práctica del sistema 
impositivo desde su experiencia como socio en su propio despacho. 


165112 Derecho Eclesiástico del 
Estado 


Profesores/as Ayudantes 
Doctor/a (PAD) 


Experiencia docente área conocimiento: 4 años. 
María García-Nieto nació en Madrid. Licenciada en Derecho por la Universidad Complutense de Madrid. Licenciada 
en Derecho Canónico por la Pontificia Universidad de la Santa Cruz en Roma y doctora por la misma universidad. Su 
investigación ha abarcado cuestiones como el género, los derechos de las mujeres, igualdad, feminismos e Iglesia 
Católica. Actualmente es profesora invitada de la Universidad de Navarra colaborando en las asignaturas de 
Derecho Constitucional y en Organización eclesiástica. 


41262 Derecho Civil Profesionales colaboradores 


Experiencia docente área conocimiento: 13 años. 
Dada su experiencia profesional, como Magistrada, titular del Juzgado de primera instancia, número 1, de 
Pamplona, colabora como docente activamente en la tutorización y dirección de los TFM en la Facultad de Derecho 
de la Universidad así como, en su caso, en su enjuiciamiento. 


177059 Economía Financiera y 
Contabilidad Profesionales colaboradores Experiencia docente área conocimiento: 15 años. 


Técnico de Sección de Gestión de IRPF y Patrimonio de la Hacienda Foral de Navarra 


101706 Antropología Social Profesores/as Contratados 
Doctor/a (PCD) 


Experiencia docente área conocimiento: 7 años. 
Licenciado en Derecho con Diploma en Derecho Económico por la Universidad de Navarra (2003) y Doctor en 
Derecho Canónico por la Pontificia Università della Santa Croce (Roma, 2013), donde impartió clases de Derecho 
Matrimonial Canónico (2015-2019) y donde fue también Vicedirettore del Centro di Studi Giuridici sulla Famiglia 
(2016-2019). Es Abogado de la Rota Romana (2018) y miembro de la Asociación Española de Canonistas, de la 
Associazione Canonistica Italiana y de la Consociatio Internationalis Studio Iuris Canonici Promovendo. En 2019 se 
incorporó a la Universidad de Navarra. Actualmente es Profesor de Derecho Matrimonial en la Facultad de Derecho 
Canónico, Vicedecano de la Facultad y Director del Máster en Derecho Matrimonial y Procesal Canónico. Imparte 
docencia también en el Máster en Matrimonio y Familia y en la Facultad de Derecho de la Universidad de Navarra. 
Su investigación y publicaciones giran en torno al papel de los laicos en la Iglesia, a la antropología, al derecho 
matrimonial canónico y al ámbito de familia en derecho civil. 
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24298 Derecho del Trabajo y de la 
Seguridad Social Profesionales colaboradores 


Experiencia docente área conocimiento: 15 años. 
Dada su experiencia profesional, como Magistrado de la sala Social del TSJ de La Rioja, colabora como docente 
activamente en la tutorización y dirección de los TFM en la Facultad de Derecho de la Universidad así como, en su 
caso, en su enjuiciamiento. 


127442 Organización de Empresas Profesionales colaboradores 


Experiencia docente área conocimiento: 19 años. 
Es Senior Lecturer, Business Ethics & Negociation en IESE Business School, donde imparte, desde 2012, asignaturas 
sobre Ética Empresarial y Sostenibilidad, Antropología y Negociación. Desde 2006, es Profesor Asociado/invitado de 
la Facultad de Derecho (Análisis y situación de negocios y Liderazgo Ético en las organizaciones), Facultad de 
Económicas (Comportamiento Organizacional) y Escuela de Arquitectura (Política de Empresa y Ética) de la 
Universidad de Navarra. Ha sido profesor de Ética Financiera en el IEB – Universidad Complutense. 


107444 Derecho Penal Profesionales colaboradores 
Experiencia docente área conocimiento: 7 años. 
Abogado penalista del MI Colegio de Abogados de Pamplona.Colabora activamente en la docencia de las asignaturas 
del área de Derecho penal. 


40768 Derecho Civil Profesionales colaboradores 


Experiencia docente área conocimiento: 10 años. 
Dada su experiencia profesional, como socia del despacho Iribarren Abogados en Pamplona, colabora como docente 
activamente en la tutorización y dirección de los TFM en la Facultad de Derecho de la Universidad así como, en su 
caso, en su enjuiciamiento 


629967 Derecho Mercantil Profesionales colaboradores 


Experiencia docente área conocimiento: 5 años. 
El profesor ha desarrollado una significativa actividad docente internacional centrada en el ámbito del Derecho 
societario y la práctica jurídica global. Ha impartido docencia en la Facultad de Derecho de la Universidad de Navarra 
(Pamplona) en los cursos Skills for the Global Lawyer en 2024 y 2025, así como en el International Training Centre 
of the ILO (ITCILO), centro vinculado a la Universidad de Turín, donde enseñó el módulo Transactional Practice 
(Private M&A) en mayo de 2025. 
Además de su docencia regular, ha participado activamente como ponente en conferencias y foros jurídicos 
internacionales, incluyendo la London Legal Week (2023), la conferencia sobre Inteligencia Artificial organizada por 
la Universidad de Navarra (2023), y diversos encuentros profesionales en Europa desde 2014. Su experiencia 
docente se complementa con una destacada labor de divulgación académica, habiendo publicado artículos sobre 
protección de datos, tecnologías emergentes y compliance financiero en medios jurídicos de referencia. 


253514 Derecho Penal Profesionales colaboradores 


Experiencia docente área conocimiento: 6 años. 
Dada su experiencia profesional, como Magistrado Titular del Juzgado de lo Penal, número 4, de Pamplona, colabora 
como docente activamente en la tutorización y dirección de los TFM en la Facultad de Derecho de la Universidad 
así como, en su caso, en su enjuiciamiento. 


46000 Derecho Administrativo Profesionales colaboradores 


Experiencia docente área conocimiento: 22 años. 
Imparte asignaturas relacionadas con Derecho Ambiental y actualidad jurídica ambiental, aportando una visión 
práctica de la asignatura dentro del presente que nos está tocando vivir. Es licenciado en Derecho especializado en 
derecho ambiental y responsable de varios proyectos y áreas en la empresa pública de Gobierno de Navarra en 
medioambiente, tanto industrial 
como natural. Ha sido Director académico del Máster en Ingeniería y Gestión del Medio Ambiente (2003-2005) y C
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coordinador académico del Postgrado de especialización en Gestión Ambiental sostenible en la Empresa (2008-
2009) de la Cámara Navarra de Comercio e industria 


64772 Filosofía Moral 
Otras figuras (profesor/a 
visitante, profesor/a 
emérito/a) 


Experiencia docente área conocimiento: 16 años. 
Licenciado en Teología y doctor en Filosofía. Imparte docencia en la Universidad de Navarra en la asignatura de 
Introducción al Cristianismo, vinculada al área de Filosofía Moral. Su labor docente e investigadora se centra en la 
antropología filosófica y la fundamentación ética de la persona, explorando la relación entre la fe, la razón y la 
vivencia de las virtudes morales en la cultura contemporánea. Es miembro del Instituto Core Curriculum, donde 
contribuye a la formación humanística e integral de los alumnos de diversas facultades. 


105936 Derecho Civil Profesionales colaboradores 
Experiencia docente área conocimiento: 15 años. 
Dada su experiencia profesional, como Notario, colabora como docente activamente en la tutorización y dirección 
de los TFM en la Facultad de Derecho de la Universidad así como, en su caso, en su enjuiciamiento. 


507823 Derecho Eclesiástico del 
Estado Profesionales colaboradores 


Experiencia docente área conocimiento: 4 años. 
Cuenta con más de cuatro años de experiencia docente universitaria en el ámbito del Derecho Eclesiástico y del 
Derecho Matrimonial Canónico. Ha impartido estas materias en la Facultad de Derecho de la Universidad de Navarra 
como profesor visitante y ha sido responsable de la docencia sobre el reconocimiento civil de sentencias 
eclesiásticas de nulidad matrimonial en la Scuola Forense Vincenzo Geraci de Catania (2023). Desde 2022, colabora 
activamente como colaborador académico en el área de Derecho Eclesiástico en la Universidad de Catania, 
participando en tribunales de examen en asignaturas como Derecho Eclesiástico, Derecho y Religión en Europa, 
Derecho Canónico y otras afines. Además, ha desempeñado funciones de tutor universitario en el área de Derecho 
Constitucional durante varios cursos académicos. Su formación incluye un doctorado con mención europea en 
Derecho con una tesis centrada en el pluralismo religioso en contextos coloniales. 


133736 Derecho Procesal Profesionales colaboradores Experiencia docente área conocimiento: 6 años. 
Colabora en las clases prácticas de asignaturas del Área de Derecho procesal desde el curso 2019-2020. 


48990 Economía Financiera y 
Contabilidad Profesionales colaboradores 


Experiencia docente área conocimiento: 28 años. 
A lo largo de los últimos 26 años, el profesor ha impartido docencia en diversas titulaciones de grado y posgrado, 
tanto en la Facultad de Económicas como en la Facultad de Derecho. En la antigua licenciatura de la Facultad de 
Económicas ha sido responsable de las asignaturas de Matemáticas Financieras, Fundamentos de Organización y 
Producción, Fundamentos de Financiación y Mercados, así como de Creación de Empresas y Promoción de 
Negocios. En los grados de la Facultad de Derecho ha impartido las asignaturas de Operaciones Crediticias y de 
Inversión y Finanzas. Asimismo, ha participado como docente en el ámbito de posgrado en la asignatura de 
Dirección Financiera, en los másteres universitarios MUAF y MUDE. 


241606 Economía Financiera y 
Contabilidad Profesionales colaboradores 


Experiencia docente área conocimiento: 4 años. 
Como experta en materia de auditoría y economía, en Ernst & Young, colabora en la docencia de la asignatura de 
contabilidad. 


347405 Sociología Catedráticos de Universidad 
(CU) 


Experiencia docente área conocimiento: 15 años. 
Doctor en Filosofía. Imparte docencia e investiga en el área de la Sociología, específicamente en la asignatura de 
Cuidado y Sociedad y Antropología del cuidado. Su labor se centra en el análisis sociológico y humanístico de la C
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práctica asistencial, explorando las dimensiones éticas y sociales del cuidado de la salud en la sociedad 
contemporánea como miembro del grupo de investigación en Educación y Cuidado de Enfermería. 


126925 Historia Contemporánea Catedráticos de Universidad 
(CU) 


Experiencia docente área conocimiento: 36 años. 
Catedrático de Historia Contemporánea en la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Navarra. Imparte 
la asignatura Leer el Mundo Contemporáneo dentro del programa Core Curriculum, donde dirige la lectura y 
discusión de textos fundamentales para comprender los paradigmas de la sociedad actual. Su labor investigadora 
se centra en la historia de España, la biografía política y la historia de las corrientes culturales contemporáneas, 
siendo autor de numerosas obras sobre la España del siglo XXI. 


23895 Derecho Civil Profesionales colaboradores 


Experiencia docente área conocimiento: 15 años. 
Dada su experiencia profesional, como Magistrado de la Sección Tercera de la Audiencia Provincial de Navarra, 
colabora como docente activamente en la tutorización y dirección de los TFM en la Facultad de Derecho de la 
Universidad así como, en su caso, en su enjuiciamiento. 


291084 Derecho Mercantil Profesionales colaboradores 


Experiencia docente área conocimiento: 22 años. 
Cuenta con una sólida trayectoria docente internacional como profesor en materias de arbitraje y litigación 
transnacional. Ha impartido docencia en la University of Miami School of Law (2003–2010) y, desde 2014, en la 
Emory University School of Law, donde enseña Arbitraje Comercial Internacional, Litigación Comercial 
Transnacional y materias afines. Desde 2011 colabora con la Facultad de Derecho de la Universidad de Navarra. Ha 
sido profesor en instituciones como el National Institute for Trial Advocacy y la Swiss Arbitration Academy, y ha 
impartido clases en diversas facultades de Derecho de América del Norte, Europa y Asia. 


61040 Derecho Financiero y 
Tributario Profesionales colaboradores 


Experiencia docente área conocimiento: 24 años. 
Profesor invitado del Área de Derecho Financiero y Tributario de la Facultad de Derecho de la Universidad de 
Navarra (desde 2001). Titular de la asignatura “Planificación de Operaciones y Estructuras (M&A Taxation)” en el 
Máster de Asesoría Fiscal. 
- Profesor de Fiscalidad Empresarial en el Centro Universitario Villanueva (Universidad Complutense de Madrid) 
2012-2018. 
También ha sido profesor del Máster Universitario en Abogacía y del Máster Universitario en Fiscalidad 
Internacional de la UNIR, titular de las asignaturas “Estrategias para la localización y organización internacional de 
la empresa” y “Asesoría y práctica tributaria”, (2013-2015). 


54509 Economía Financiera y 
Contabilidad Profesionales colaboradores 


Experiencia docente área conocimiento: 7 años. 
Dada su dilatada experiencia profesional como Director Financiero en ATP Iluminación, colabora en la asignatura 
de Dirección financiera. 


35296 Derecho Procesal Profesionales colaboradores 
Experiencia docente área conocimiento: 6 años. 
Colabora como docente en la impartición de la asignatura de Arbitraje y mediación dada su experiencia como 
abogada en ese ámbito. 


175596 Derecho Mercantil Profesionales colaboradores Experiencia docente área conocimiento: 5 años. 
Adjunct Professor of Law, Founder and CEO at Stealth Super Secret ;) and Board member of Symbyxos. 


354031 Derecho Internacional Profesionales colaboradores Experiencia docente área de conocimiento: 19 años. C
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Privado Acreditado en Harvard Law School y en la University of Surrey 
En la Universidad de Navarra, lleva siete años impartiendo U.S. Criminal Law y un año dando Introduction to Anglo-
American Law. En la actualidad es Senior Lecturer en la Universidad de Surrey, UK, donde imparte Criminal Law; 
Law and Economics y Jurisprudence. Fue profesor de Harvard Law School entre 2011 y 2016. 


20858 Antropología Social 
Otras figuras (profesor/a 
visitante, profesor/a 
emérito/a) 


Experiencia docente área conocimiento: 30 años. 
Doctor, docente e investigador, Capellán Mayor de la Universidad - Profesor de Antropología. 


437848 Derecho Mercantil Profesionales colaboradores 


Experiencia docente área conocimiento: 7 años. 
Dada su experiencia profesional, como Magistrada del Juzgado de lo Mercantil nº1 de Vitoria-Gasteiz, colabora 
como docente activamente en la tutorización y dirección de los TFM en la Facultad de Derecho de la Universidad 
así como, en su caso, en su enjuiciamiento. 


231302 Economía Financiera y 
Contabilidad Profesionales colaboradores 


Experiencia docente área conocimiento: 3 años. 
Como abogado y auditor experto y ahora funcionario en activo por oposición como Auditor del Estado, colabora en 
la docencia de la asignatura de contabilidad. 


386057 Derecho Mercantil Profesionales colaboradores 


Experiencia docente área conocimiento: 10 años. 
Dada su experiencia profesional, como Magistrado, titular del Juzgado de Primera Instancia nº 6, de 
Logroño,colabora como docente activamente en la tutorización y dirección de los TFM en la Facultad de Derecho 
de la Universidad así como, en su caso, en su enjuiciamiento. 
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Tabla 4*: Méritos investigadores del profesorado no doctor 


El profesorado no doctor de la Universidad de Navarra no investiga, está configurado principalmente por profesionales expertos en las áreas en las que 
imparten docencia. Al ser profesorado que no se dedica a la investigación, en lugar de indicar méritos investigadores, se incluye a continuación su experiencia 
docente y su experiencia profesional relacionada con la materia que imparten: 
 


ID Profesor/a Materia en la que imparten docencia Años experiencia profesional relacionada con la materia Años experiencia docente 


70386 El delito y su prevención Entre 20 y 25 años Entre 10 y 15 años 


56146 Trabajo fin de Grado Más de 20 años Entre 10 y 15 años 


122554 Trabajo fin de Grado 12 años Entre 5 y 10 años 


107261 Trabajo fin de Grado 17 años Entre 5 y 10 años 


24281 Trabajo fin de Grado Más de 25 años Más de 25 años 


62911 Trabajo fin de Grado 22 años Entre 10 y 15 años 


49329 Optativas Entre 20 y 25 años Entre 5 y 10 años 


386056 Trabajo fin de Grado Más de 25 años. Entre 10 y 15 años 


77133 Obligaciones y contratos Entre 15 y 20 años Entre 5 y 10 años 


122284 Derecho procesal Más de 15 años. Menos de 5 años 


402491 Optativas Entre 20 y 25 años Entre 5 y 10 años 


261980 Trabajo fin de Grado Más 15 años Entre 5 y 10 años 


441555 Derecho de la Administración pública Más de 15 años Menos de 5 años 


41262 Trabajo fin de Grado Entre 15 y 20 años Entre 10 y 15 años 


24298 Trabajo fin de Grado Entre 25 y 30 años. Entre 10 y 15 años 


127442 Optativas Más de 25 años Entre 15 y 20 años 


46007 Derecho financiero y tributario Más de 25 años Entre 20 y 25 años 
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107444 El delito y su prevención Entre 10 y 15 años Entre 5 y 10 años 


40768 Trabajo fin de Grado Entre 25 y 30 años Entre 5 y 10 años 


629967 Optativas Entre 20 y 25 años Menos de 5 años 


253514 Trabajo fin de Grado Entre 15 y 20 años. Entre 5 y 10 años 


46000 Optativas Más de 25 años Entre 20 y 25 años 


105936 Trabajo fin de Grado Entre 30 y 35 años. Entre 15 y 20 años 


133736 Derecho procesal Entre 10 y 15 años Entre 5 y 10 años 


241606 Optativas Entre 5 y 10 años. Menos de 5 años 


23895 Trabajo fin de Grado Entre 15 y 20 años. Entre 10 y 15 años 


291084 Optativas Más de 25 años Entre 20 y 25 años 


41196 El delito y su prevención Más de 25 años Más de 25 años 


54509 Optativas Entre 20 y 25 años. Entre 5 y 10 años 


35296 Optativas Entre 15 y 20 años. Entre 5 y 10 años 


437848 Trabajo fin de Grado Entre 15 y 20 años. Entre 5 y 10 años 


231302 Optativas Entre 5 y 10 años. Menos de 5 años 


386057 Trabajo fin de Grado Entre 20 y 25 años Entre 10 y 15 años 


 
 La docencia en inglés del Grado en Derecho está asignada a profesorado que, junto a la idoneidad por experiencia y/o conocimiento de la materia impartida, 
reúne al menos uno de los siguientes supuestos:  
· Ser hablante nativo de ese idioma, por tener el inglés como lengua materna.  
· Estar en posesión de un certificado oficial equivalente al nivel C1/C2 del Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas (MCER).  
· Haber realizado estancias académicas postdoctorales de al menos 9 meses de duración en universidades de países que tengan como lengua oficial esa 
segunda lengua.  
· Haber superado una prueba del Instituto de Idiomas de la Universidad de Navarra, conducente a establecer el nivel idiomático del candidato. Dicha prueba 
consta de una entrevista oral en inglés (duración de 30 minutos), que trata las áreas léxicas de la actividad docente e investigadora del profesor con un breve 
trabajo escrito posterior y la simulación de una interacción de atención al estudiante internacional en inglés. La prueba concluye con la expedición del C
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Certificado CEUP (Certificate of English for University Professors).  
 
Adicionalmente, la Universidad pone a disposición del profesorado cursos de perfeccionamiento enfocados a la docencia en inglés (cursos sobre dinámicas 
de clase en inglés, presentación científica y pronunciación eficaz).  
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5.1.2. Personal académico necesario 
 


[5.2] Otros recursos humanos 
 
5.2.1. Otros recursos humanos disponibles 


ID Categoría Experiencia 
profesional Vinculación a la universidad Adecuación* 


372023 Personal investigador 
en formación (PIF) 


Menos de 5 
años 


Cuenta con un contrato en formación desde hace 2 
años, como PIF. 


Su perfil es adecuado para la docencia en el título por estar en proceso de formación doctoral y vinculado 
al área de conocimiento correspondiente, lo que le permite contribuir a la docencia bajo la supervisión 
del profesorado responsable. 


22357 Colaborador docente Más de 10 años 
Directivo que trabaja en áreas específicas de la 
Universidad que colaboran en la materia “optativas” 
por su experiencia profesional. 


 Su perfil es adecuado por su experiencia profesional en áreas relacionadas con las materias que imparte, 
lo que aporta una perspectiva práctica y aplicada que enriquece la formación del alumnado. 


59814 Colaborador docente Más de 25 años Personal técnico que trabaja en la Universidad. Es 
Licenciada y Doctora en Derecho. 


Su perfil es adecuado por su formación doctoral y su experiencia en áreas relacionadas con las materias 
que imparte, lo que aporta una perspectiva práctica y aplicada que enriquece la formación del alumnado 
al conectar el rigor jurídico con la realidad institucional y social. 


432120 Colaborador docente  Menos de 5 
años 


Personal técnico que trabaja en la Universidad. Es 
Licenciado y Doctor en Derecho. 


Su perfil es especialmente adecuado por su formación doctoral en la Universidad de Navarra y su 
experiencia en el análisis de la teoría del delito y el sistema de penas. Es licenciado y Doctor en Derecho. 
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El centro cuenta con el siguiente equipo de personas de carácter administrativo y técnico que dan soporte a las diferentes necesidades de apoyo y orientación de los 
estudiantes del grado: 
 


Personal de 
administración 
Y  servicios  


Actividad de soporte 
(se describe a modo de ejemplo) 


Experiencia 
profesional  


Vinculación a la 
Universidad  


Porcentaje de 
dedicación al grado 


Gerente  Facilita la gestión y las tareas de gobierno de la dirección del Grado. Entre 15-20 años Contratación 
indefinida 


30% 


Director/a de 
Desarrollo  


Impulsa los nuevos proyectos y las relaciones con los diferentes actores que influyen en el desarrollo del centro y 
de sus titulaciones: organizaciones, universidades y graduados/as.  Impulsa la información pública del título.   


Entre 10-15 años Contratación 
indefinida 


35%


Coordinador/a de 
Estudios 


Supervisa el bienestar integral del estudiante. Realiza una atención personalizada de los estudiantes.  Realiza 
seguimiento de horarios, asesoramiento y rendimiento académico, asegurando que la carga de trabajo es 
equilibrada. 


Entre 10-15 años Contratación 
indefinida 


50% 


Responsable de 
Admisión  


Se encarga de facilitar la información a los futuros estudiantes. Entre 5-10 años Contratación 
indefinida 


50% 


Responsable de 
Prácticas y Empleo  


Facilita la búsqueda de empleo y prácticas, y las salidas profesionales de los estudiantes del título.  Entre 0-5 años Contratación 
indefinida 


100% 


Responsable de 
Relaciones 
Internacionales 


Coordina los programas de movilidad internacional del estudiantado y del profesorado. Gestiona los convenios 
con universidades extranjeras, asesora a los estudiantes sobre opciones de intercambio y supervisa los procesos 
administrativos asociados a la movilidad. Mantiene la interlocución con instituciones internacionales y asegura el 
cumplimiento de los acuerdos de colaboración. 


Entre 15-20 años Contratación 
indefinida 


30% 


Responsable de 
comunicación 


Planifica y ejecuta las acciones de comunicación interna y externa del centro. Gestiona los canales institucionales 
de información, coordina la difusión de actividades y eventos, vela por la coherencia de la identidad corporativa y 
apoya la promoción del título. Facilita el acceso del estudiantado, profesorado y público externo a la información 
relevante del grado. 


Entre 15-20 años Contratación 
indefinida 


30% 


Secretaria  Da soporte en las tareas de gestión administrativa del centro y sus titulaciones, así como a los profesores/as y 
estudiantes.   


4 entre 20-25 
años, 1, entre 0-5 
años 


4 Contratación
indefinida, 1 
contrato temporal 


1 persona 80%
4 personas 30-60% 
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6.2.    Otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a cabo el plan de estudios propuesto 


La Facultad de Derecho cuenta con 1 secretario académico, 5 secretarias administrativas (PAS), 2 personas dedicadas a carreras profesionales y 1 a 
comunicación y admisiones. Además del personal de los servicios generales de la Universidad, bedeles y mantenimiento. 
 
El Secretario Académico es, a su vez, el Secretario de la Junta Directiva de la Facultad de Derecho. Lleva tres años ocupando este puesto, y actúa también 
como Secretario de asuntos académicos de Grado y Postgrado. 
De las 5 secretarias administrativas (PAS), una de ellas lleva más de 10 años en la Secretaría de la Facultad, ocupándose fundamentalmente de los ámbitos de 
dirección de estudios de Grado. Otra se encarga de forma específica de las optativas con vertiente internacional, tanto para las gestiones de coordinación y 
preparación de las estancias de los profesores extranjeros, como de las cuestiones de asesoramiento académico, del material docente para los estudiantes… 
Otra está adscrita al área de programas de posgrado; otra al área de programas de doctorado y, por último, la persona restante realiza labores comunes tales 
como la gestión de expedientes, gestión de viajes y estancias de profesores y alumnos… 
 
Adscrita también a gestión académica, una persona se dedica a todo lo relativo a admisiones y comunicación y noticias de la Facultad. 
Los Responsables de las Carreras Profesionales ayudan a los alumnos a diseñar su trayectoria profesional. Para conseguir este fin se organizan cada año 
sesiones de planificación individualizada de carrera, talleres para la elaboración de C.V., cartas de presentación, simulacros de entrevistas, dinámicas de grupo, 
sesiones de orientación a oposiciones, procesos de selección “on campus” para prácticas y empleo, bolsa de trabajo personal para prácticas y empleo. 
 
6.3.  Mecanismos de que se dispone para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2007, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, la Universidad de Navarra en general y la Facultad 
de Derecho en particular, han asumido como propios todos los mecanismos que la citada normativa prescribe. 
Entre el profesorado existe cierta paridad de hombres y mujeres, pues si bien es mayoritario el profesorado masculino, el 40 % de los profesores son mujeres. 
En el órgano administrativo se integran dos mujeres y un hombre, y en las demás labores de apoyo se hallan tres mujeres y un hombre. 
 
La Universidad adicionalmente realiza además una política activa de apoyo, especialmente a la mujer, para la conciliación del trabajo con la vida familiar 
mediante ayudas económicas por cada hijo y flexibilidad de horarios y dedicaciones. Por ello: 
 
 
 Promueve la defensa y aplicación efectiva del principio de igualdad, garantizando en el ámbito laboral las mismas oportunidades de ingreso, formación 
y desarrollo profesional a todos los niveles. Promueve y mejora las posibilidades de acceso de la mujer al trabajo, contribuyendo a reducir desigualdades y 
desequilibrios que, aún siendo de origen cultural, social o familiar pudieran darse. 
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 Asegura que la gestión de los Recursos Humanos es conforme a los requisitos legales  aplicables en materia de igualdad de oportunidades. 
 Previene la discriminación laboral por razón de sexo, estableciendo los mecanismos  adecuados para la actuación en estos casos. 
 Refuerza el compromiso de Responsabilidad Social Corporativa establecido en el título VII de la Ley de Igualdad de  Oportunidades,  en  orden  a 
mejorar la calidad de vida de los empleados y sus familias. 
 Establece otras medidas concretas en materias de conciliación, especialmente referentes a los períodos de lactancia y ordenación del tiempo de 
trabajo de las mujeres tras su embarazo o adopción. 
 
Por otra parte la Universidad  de  Navarra  ha  asumido  activamente  lo  dispuesto por la ley 51/2003 de 2 de diciembre de igualdad de  oportunidades,  no 
discriminación y accesibilidad  universal de las personas con discapacidad. 
 
5.3.3. Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad 
El profesorado y el personal administrativo asignado se adecua a los principios establecidos por la Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de hombres y mujeres, 
así como por el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad 
y de su inclusión social. 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2007, para la Igualdad efectiva de mujeres y hombres, la Universidad de Navarra en general y la Facultad de Derecho 
en particular, ha asumido como propios todos los mecanismos que la citada normativa prescribe. Además, la Universidad realiza una política activa de apoyo para la 
conciliación del trabajo con la vida familiar mediante ayudas económicas por cada hijo/a y flexibilidad de horarios y dedicaciones. 
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6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E INFRAESTRUCTURAS, PRÁCTICAS Y 
SERVICIOS  


La Universidad de Navarra cuenta con todos los medios materiales necesarios para llevar a cabo 
una docencia de calidad y una actividad investigadora competitiva. El Grado en Derecho se 
integra dentro de las actividades desarrolladas por el centro. Sus estudiantes pueden disfrutar 
de las distintas infraestructuras, equipamientos y recursos disponibles, los cuales garantizan el 
desarrollo y el cumplimiento de los objetivos formativos. 
 
Los estudiantes del título reciben su docencia en el Edificio Amigos, situado en el campus de la 
Universidad de Navarra de Pamplona. Los estudiantes tienen garantizado un espacio adaptado 
y flexible para el correcto desarrollo del proceso de aprendizaje en cada una de las materias. 
 
El título cuenta con los siguientes recursos: 


- 19 aulas con una capacidad que oscila entre las 50 y las 297 plazas. 
- 24 seminarios con una capacidad media de X plazas 
- 8 salas de trabajo y reuniones (entre 8 y 25 plazas). 
 
En total la suma de plazas disponibles en aulas de Grado es de 2300 y en seminarios 474. 
 
Todos estos espacios están debidamente equipados con ordenador, proyector, pantalla, 
conexión a Internet, red eléctrica, entre otros. 
 
Para la gestión de los espacios compartidos, se cuenta con una herramienta informática de 
gestión y reserva de aulas y seminarios, que permite la optimización de estos recursos. 
 
Las infraestructuras y equipamientos disponibles satisfacen las necesidades del título en cuanto 
a recursos necesarios para los estudiantes, así como para el desarrollo de la docencia. 
 
En relación al estudio y propuesta de nuevas instalaciones y reformas, es la Junta Directiva del 
centro la que se ocupa, entre otros temas, del seguimiento del mantenimiento de edificios e 
instalaciones ya existentes, así como de la dotación de equipos y servicios de interés general del 
área. El presupuesto del centro es elaborado cada año por la Junta Directiva. Consta de un 
presupuesto ordinario para la actividad docente de los departamentos, incluyendo personal, 
material de prácticas y otros gastos, y un presupuesto extraordinario que recoge los gastos de 
reformas de locales, compras de aparatos, de equipos informáticos y actividades 
extraordinarias. 
 
En la secretaría del centro 2 directivos/as, 8 titulados/as y 5 administrativos/as  prestan servicio 
en el centro y dan soporte a las necesidades del título.  
 
Accesibilidad  
 
De acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con 
discapacidad y de su inclusión social, han sido suprimidas las barreras arquitectónicas y de 
comunicación, de tal manera que estudiantes, profesorado o personas empleadas con 
discapacidad pueden desarrollar su actividad con normalidad.  
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Nuevas tecnologías y campus virtual 
 
Los edificios del Campus de Pamplona donde se desarrollará la actividad del título, así como el 
resto de instalaciones de la Universidad que participan de la actividad docente e investigadora 
relacionada con su área de conocimiento, están dotados de medios informáticos y audiovisuales, 
internet (Wifi) e intranet. El aprovechamiento de estas nuevas tecnologías permite al estudiante 
acceder a todos los servicios de campus virtual de la Universidad de Navarra.  
  
Los servicios informáticos de la Universidad de Navarra (http://www.unav.edu/web/it) facilitan 
a los estudiantes:    


 La  credencial para  acceder  a  los  sistemas  informáticos  de  la  Universidad  con  la  que  
pueden obtener una cuenta de correo electrónico permanente, acceder a los recursos  de 
la Biblioteca, salas de ordenadores, consulta de calificaciones, etc.   


 Un sistema de almacenamiento de documentos. Se les facilita el acceso a Internet, a la red 
de transmisión de datos de la Universidad y a todos los servicios disponibles en la red. 


Todos los estudiantes disponen de una cuenta de correo electrónico corporativo y acceso a un 
entorno digital integrado que facilita el trabajo colaborativo, la comunicación y el 
almacenamiento en la nube. Estos servicios pueden utilizarse tanto en el campus como de forma 
remota.  


El software empleado en la docencia y la investigación se mantiene actualizado de manera 
continua, garantizando el acceso a las versiones más recientes y estables de las aplicaciones 
necesarias para el aprendizaje y la práctica profesional. 


La Universidad mantiene acuerdos de licenciamiento que permiten a los estudiantes utilizar las 
principales herramientas académicas, ya sea mediante acceso en línea o a través de las 
plataformas institucionales habilitadas para tal fin. 
 
Toda la información relativa al título (programas de asignaturas, bibliografía recomendada 
digitalizada, horarios y calendario, etc.) se gestiona a través de Aula Virtual (ADI), una 
plataforma de enseñanza, aprendizaje y colaboración virtual orientada al apoyo a la docencia 
del profesorado y al aprendizaje del alumnado. Incluye numerosas herramientas que potencian 
de forma virtual el trabajo cooperativo y la comunicación entre sus usuarios. 
 
Otros recursos y servicios de la Universidad con los que cuenta el título como apoyo para la el 
estudiante y del profesorado son los siguientes: 
 
- Servicio de Prácticas y Empleo. Su misión es colaborar en la gestión de la carrera profesional 
de sus estudiantes y egresados/as. Gestiona prácticas (nacionales e internacionales) y becas 
para los estudiantes, ofertas de empleo para personas egresadas y promueve y organiza 
encuentros universitarios con empresas e instituciones. Cada estudiante, desde que comienza 
sus estudios, cuenta con su página personal de empleo, donde puede acceder de forma 
individualizada y confidencial a las ofertas de trabajo, su situación real en cada momento, 
informe de pruebas psicoprofesionales, currículum vitae, etc.  Una persona titulada de este 
servicio presta este apoyo a los estudiantes del título. Actúa de intermediaria entre los alumnos 
y las empresas y ofrece orientación individual en el diseño del itinerario profesional, imparte 
talleres de búsqueda de empleo, competencias profesionales, etc. El centro mantiene convenios 
de colaboración con más de X empresas e instituciones, que permiten a los estudiantes realizar 
prácticas extracurriculares.  
https://www.unav.edu/web/practicas-y-empleo 
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Servicio de Bibliotecas. Consta de dos secciones: Humanidades y Ciencias Geográficas y Sociales 
(agrupadas en una sola), y Ciencias Experimentales. Las secciones de Humanidades y Ciencias 
Geográficas y Sociales tienen su sede en el Edificio de Bibliotecas. La Biblioteca de Ciencias, 
ubicada en la primera planta del edificio de Ciencias, alberga la colección de bibliografía básica 
y de investigación especializada en Ciencias Experimentales y de la Salud. 
 
Tanto la Biblioteca de Humanidades y Ciencias Geográficas y Sociales como la de Ciencias 
cuentan con zonas para el estudio, la investigación y el trabajo en equipo, con ordenadores y 
máquinas de reprografía. En ella trabaja un equipo de profesionales para atender consultas 
sobre búsquedas de información y apoyar en las tareas de investigación, docencia y aprendizaje. 
 


Los estudiantes tienen a su disposición: 
 
- Una colección que cuenta con un fondo bibliográfico de 1.379.788 volúmenes, de los cuales 
más de 11.000 títulos están disponibles en acceso directo para los estudiantes, con la bibliografía 
recomendada en los programas de las asignaturas impartidas en los programas de grado y una 
sección dedicada a literatura de entretenimiento. 
- Mostrador central donde recibir información acerca de los fondos bibliográficos, el manejo del 
catálogo o cualquier cuestión relativa a la biblioteca, recoger los libros solicitados de la Sala de 
Investigación y Depósito y efectuar el préstamo. Cuenta con dos máquinas de autopréstamo y 
un ordenador de consulta directa al catálogo de la biblioteca. 
- 6 salas de trabajo en grupo, dos de ellas con sistema de videoconferencia (red inalámbrica Wifi, 
conexión a la red eléctrica, ordenador y webcam). 
- Sala de Consulta de Prensa Histórica con 11 puestos, 3 ordenadores, 1 equipo de visualización 
y digitalización de microformas, 1 escáner manual y varios reproductores (VHS, vinilo, casetes, 
CDs y DVDs). En la sala se puede consultar prensa (diarios locales, nacionales y extranjeros) en 
diferentes formatos: impresa, digital, en microforma y online. 
- Dos zonas de reprografía con un total de 5 ordenadores, 4 máquinas de reprografía y 1 escáner. 
- Aula de ordenadores con 24 equipos de uso libre, siempre y cuando no esté ocupada para 
actividades de formación. 
- Zona de trabajo colaborativo que cuenta con 59 puestos distribuidos en 20 puestos en mesas 
redondas, 33 puestos en mesas plegables y 6 puestos box. 
- Sala Múltiple con 153 puestos (28 asientos sofás y butacas, 120 mesas rectangulares con luces, 
5 butacas hall novedades) además de 12 ordenadores (1 de ellos adaptado a personas con 
discapacidad) y 2 ordenadores con acceso directo al catálogo. Esta sala alberga la colección de 
audiovisuales de la Biblioteca (documentales, conciertos, óperas, etc.) 
- Dos salas de estudio: Sala de Estudio en planta -1, con 192 puestos y Sala de estudio en el 
edificio Sánchez Bella, con 206 puestos y una zona de trabajo en grupo (vestíbulo) con 35 plazas. 
 
En el edificio de la Biblioteca de Humanidades y Ciencias Geográficas y Sociales los estudiantes 
también tienen a su disposición: cafetería, servicio de reprografía y papelería. 
 
La biblioteca de Ciencias además cuenta con dos salas de estudio con 385 puestos, 11 salas de 
trabajo en grupo, 2 máquinas de reprografía y 1 scanner. 
https://www.unav.edu/web/biblioteca/ 
 
Servicio de Admisión: ofrece información sobre los estudios que se imparten en la Universidad 
de Navarra, proceso de admisión y orientación necesaria para los nuevos estudiantes (gabinete 
de orientación sobre elección de estudios, becas y ayudas, alojamiento, etc.). 
https://www.unav.edu/web/servicio-de-admision 
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Oficinas Generales: servicios centrales encargados de todo lo relacionado con la gestión 
académica para el estudiante (matrícula, expedición de títulos y certificaciones académicas, 
tramitación de las instancias dirigidas al Rectorado de la Universidad, etc.). 
https://www.unav.edu/web/oficinas-generales 
 
Oficina de Becas Alumni: la Oficina de Becas Alumni se hace cargo de la coordinación de Becas 
Alumni, programa que permite que estudiantes con excelente expediente académico en 
bachillerato y dificultades económicas puedan estudiar en la Universidad. 
https://www.unav.edu/web/oficina-de-becas-alumni 
 
IT Services: son responsables de administrar los servicios de red, los sistemas de información, 
de mantener al día todos los equipos (hardware y software), desarrollan las aplicaciones propias 
del entorno universitario y gestionan las telecomunicaciones. Prestan soporte técnico al 
alumnado, profesorado, departamentos, servicios y en general a todo el personal de la 
Universidad. La Universidad cuenta con un total de 22 equipamientos informáticos con más de 
750 PCs. Estas salas están equipadas con todo el software y equipamiento audiovisual necesario 
para la docencia. 
https://www.unav.edu/web/it 
 
Servicio de Planificación de la Mejora de la Docencia: su finalidad es apoyar al profesorado, 
estudiantes y a todos los centros de la universidad, favoreciendo una cultura de calidad y 
buscando en todo momento la mejora continua de la docencia universitaria. En esta línea son 
funciones de este servicio: 
- La mejora de la calidad docente y educativa 
- Proporcionar los medios tecnológicos que faciliten el trabajo de docentes, estudiantes y 
centros.  
- Elaborar, orientar, coordinar y supervisar los procesos de evaluación, certificación y mejora de 
la calidad para las distintas titulaciones de la Universidad. 
- Orientar e informar a la comunidad universitaria de las actividades que se llevan a cabo en la 
Universidad acerca de los programas que desarrolla la Aneca, con el fin de potenciar la mejora 
continua de los programas y servicios de la Universidad. 
El Servicio de Planificación y Mejora de la Docencia colabora con todos los centros de la 
Universidad ofreciendo formación, promoviendo proyectos de innovación docente y poniendo 
a disposición del profesorado y los estudiantes una selección de recursos que sirvan de apoyo 
tanto para la labor docente del profesorado como para el proceso de aprendizaje de los 
estudiantes. 
https://www.unav.edu/web/servicio-de-planificacion-y-mejora-de-la-docencia/ 
 
Instituto de Idiomas: ofrece a estudiantes y profesionales una amplia variedad de cursos y 
programas para la enseñanza y perfeccionamiento de idiomas. El estudiante tiene a su 
disposición los recursos necesarios como ordenadores multimedia, DVD, televisión, material de 
audio y vídeo, libros, publicaciones y otros materiales de estudio. El Instituto ofrece cursos 
especiales que se adaptan a las necesidades específicas de cada titulación. Asimismo, ofrece 
cursos de técnicas de comunicación para congresos, de conversación y de redacción con fines 
académicos y científicos. Imparte también cursos semi-intensivos de preparación para los 
exámenes internacionales TOEFL, IELTS y Cambridge. El Instituto de Idiomas es centro 
autorizado y sede local de los exámenes internacionales de la University of Cambridge. 
https://www.unav.edu/web/instituto-de-idiomas 
 
Servicio de Relaciones Internacionales. Colabora con el resto de la comunidad universitaria en 
la creciente dimensión internacional de la Universidad de Navarra, a través de: acogida, y 
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atención de estudiantes, organización de servicios específicos dedicados a estudiantes 
internacionales, gestión de programas de intercambio de estudiantes (incoming y outgoing) y 
docentes, gestión y mantenimiento de los convenios y acuerdos con otras instituciones 
académicas o de investigación de carácter internacional. 
https://www.unav.edu/web/relaciones-internacionales 


OTROS SERVICIOS 


Servicio de Deportes: ofrece a los estudiantes un amplio programa de actividades para la 
práctica de diferentes disciplinas deportivas y organiza escuelas y clubes y competiciones para 
estudiantes. Dispone de instalaciones dentro del campus que permiten practicar deportes tanto 
al aire libre (campo de hierba artificial, campo de rugby/beisbol, pistas polideportivas, pistas de 
pádel) como en instalaciones cubiertas (pabellón polideportivo, pista polideportiva, pistas de 
tenis, gimnasio, frontón, pistas de pádel). 
https://www.unav.edu/web/deportes 
 
Innovation Factory: es el centro de innovación y emprendimiento de la Universidad de Navarra. 
Un proyecto transversal a todo el ecosistema universitario que trabaja para mejorar las 
competencias emprendedoras de nuestros estudiantes, crear empresas a partir del 
conocimiento surgido de la investigación y apoyar todos los proyectos que nacen en la 
Universidad. 
https://www.unav.edu/web/innovation-factory 


Tantaka: banco de tiempo solidario de la Universidad de Navarra. Formado por alumnos/as, 
graduados/as y profesores/as de la universidad que dedican parte de su tiempo libre a los 
demás, colaborando en organizaciones que se dedican a cubrir las necesidades sociales que se 
presentan. 
https://www.unav.edu/web/tantaka 
 
Vida universitaria: aglutina toda la oferta cultural, social, deportiva, solidaria, etc. de la 
Universidad y promueve y alienta iniciativas de formación que permiten el contacto entre los 
estudiantes y la ampliación de conocimientos en otras áreas a la propia de especialización. A lo 
largo del curso se organizan numerosas actividades que enriquecen la formación y la 
personalidad de los/as universitarios/as como conferencias, debates, conciertos, obras de 
teatro, talleres y concursos.  
https://www.unav.edu/vida-universitaria 
 
Servicio de Orientación y Bienestar. Servicio de orientación a los estudiantes y apoyo al mentor, 
para el acompañamiento que necesitan en la etapa universitaria en temas relacionados con la 
salud mental o la estabilidad emocional. Desde el mismo, se ofrece consejo, orientación y apoyo, 
para ayudar a enfocar situaciones de alumnos/as que experimenten dificultades de distinto tipo. 
El servicio, que está compuesto por profesionales pedagogos o psicólogos/as, también facilita 
recursos para el autocuidado y crecimiento personal de los estudiantes así como formación para 
el profesorado en su labor de mentoring.  
https://www.unav.edu/web/unidad-de-orientacion-y-bienestar 
 
Comisión de convivencia: es el órgano colegiado encargado de velar por la convivencia 
universitaria y el cumplimiento de las normas establecidas en este ámbito. Su misión principal 
es fomentar un ambiente de respeto, diálogo y armonía entre todos los miembros de la 
comunidad universitaria, promoviendo mecanismos de resolución pacífica de conflictos. 
https://www.unav.edu/defensoria-universitaria-y-comision-de-convivencia 
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Defensoría Universitaria: Su misión es garantizar el respeto de los derechos y libertades de los 
miembros de la comunidad universitaria. Su labor consiste en supervisar el correcto 
funcionamiento de los mecanismos establecidos para la resolución de conflictos y mejora de la 
calidad universitaria, mediante la atención de consultas y sugerencias, así como tramitar 
reclamaciones cuando las vías ordinarias hayan sido agotadas.   
https://www.unav.edu/defensoria-universitaria-y-comision-de-convivencia 
 
Unidad de atención a las personas con discapacidad. Es un servicio cuyo objetivo es asegurar 
que los estudiantes con discapacidad tengan igualdad de oportunidades y la mejor experiencia 
universitaria posible. Ofrece apoyo personalizado, asesoramiento y orientación y sensibilización 
y formación. 
https://www.unav.edu/web/tantaka/unidad-de-atencion-a-personas-con-discapacidad 
 
Capellanía Universitaria: ofrece atención espiritual y formación cristiana a todos los que lo 
deseen. La Facultad cuenta con un Capellán, que, además de su actividad docente, promueve 
actividades y atiende las consultas de todos los que soliciten consejo y orientación para su vida 
personal. 
(https://www.unav.edu/web/capellania) 


Comedores universitarios: servicio de comedor a disposición de profesores/as, alumnos/as y 
empleados/as de la universidad con precios asequibles. Además de Comedores, todos los 
edificios del campus disponen de cafetería y máquinas de autoservicio. 


Museo Universidad de Navarra – Campus Creativo: el objetivo fundamental de este servicio es 
promover la formación de todos los estudiantes en campos de la cultura no estrictamente 
curriculares, como la música, el teatro, el cine o la pintura, fomentando así la educación integral 
de nuestros universitarios. Organizan a lo largo del curso numerosas actividades que enriquecen 
la formación y la personalidad de los universitarios como conferencias, debates, conciertos, 
obras de teatro, talleres y concursos. 
https://museo.unav.edu/museo-universitario/campus-creativo 
 
Museo de Ciencias de la Universidad de Navarra: Un espacio de divulgación y educación, que 
tiene como objetivo dar respuesta a los grandes temas sobre sostenibilidad, conservación y 
biodiversidad. En él se pueden visitar colecciones de zoología, botánica y geología, entre otras. 
En ellas se representan distintos aspectos del mundo natural como la diversidad de especies, 
sus adaptaciones, la evolución y la fauna de diversas partes del mundo. El Museo de Ciencias 
también ofrece numerosas actividades de indagación que ayudan a entender el mundo que nos 
rodea, su funcionamiento y su cuidado. 
https://museodeciencias.unav.edu/ 
 
La Facultad de Derecho tiene a su disposición todos los elementos que se requieren para 
impartir la docencia en las condiciones descritas en el plan de estudios. Para el desarrollo de las 
actividades docentes, la Facultad de Derecho emplea el Edificio Amigos ubicado en el Campus 
de la Universidad e inaugurado en 2012. Se trata de un edificio tecnológicamente equipado con 
los dispositivos docentes más avanzados y adaptado a las diversas necesidades formativas de 
las titulaciones universitarias tras su adaptación al Espacio Europeo de Educación Superior. 


En cuanto a la accesibilidad, la Facultad de Derecho cuenta con accesos e infraestructura 
diseñada para personas con discapacidad como, por ejemplo, torno especial para la entrada, 
ascensor para acceder a las distintas plantas, aseos especiales para minusválidos en primera y 
segunda planta. 
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Puestos en aulas: 


19 aulas tradicionales de diversos tamaños en función de las necesidades docentes (entre 50 y 
297 plazas). 


24 seminarios de distinto tamaño (entre 12 y 40 plazas). 6 salas vinculadas al Instituto de 
idiomas. 
8 salas de trabajo y reuniones (entre 8 y 25 plazas). 


En total la suma de plazas disponibles en aulas de Grado es de 2300 y en seminarios 474. 


Más información sobre el edificio y la disponibilidad de aulas se puede consultar la página web: 
http://www.unav.edu/web/it/horarios  


https://www.unav.edu/web/gestion-de-espacios/campus-pamplona/horarios. 


Para la parte formativa no presencial, los alumnos pueden estar en permanente contacto con el 
profesor a través del sistema Aula Virtual-ADI, conjunto de herramientas informáticas de apoyo 
a la enseñanza accesibles desde Internet. El sistema Aula Virtual-ADI permite un cauce de 
comunicación continua entre profesores y alumnos. Cada asignatura tiene su página donde se 
pueden incluir avisos, documentos, presentaciones, calendario de eventos, foros, examinador 
para realizar test el alumno o calificaciones. 
 
Puestos en las salas de estudio: 


Los estudiantes disponen de salas de estudio en la Biblioteca de Ciencias Sociales y Humanidades 
(ubicada a 100 metros de la Facultad de Derecho), así como en el área de Ciencias. Por otra 
parte, durante el periodo de exámenes la Facultad habilita aulas y seminarios destinadas al 
estudio y que los alumnos pueden emplear libremente. 


La Universidad cuenta con un total de 3.091 puestos: 2.307 en el campus de Pamplona en las 
Bibliotecas de Ciencias, Humanidades, Arquitectura y Teología. 


Además, la Facultad dispone de una Sala de consulta, destinada principalmente a los 
investigadores, doctorandos, alumnos  de máster y profesores. En ella hay se cuenta con 68 
puestos de lectura fijos y otros 60 puestos para usuarios no permanentes 
 
Número de ejemplares (lectura y consulta) en Biblioteca: 
En el catálogo general de la Universidad hay 1.195.963 volúmenes, entre los que se cuentan 
19.000 revistas y 46.760 títulos de revistas electrónicas. Todos se encuentran a disposición del 
alumno que puede hacer usos de ellos. En cuanto a las colecciones de especial relevancia, cuenta 
con 85 ejemplares incunables y más de 24.000 ejemplares anteriores a 1800. 


Asimismo, la Biblioteca de la Universidad de Navarra cuenta con Hemeroteca, Mediateca, Salas 
de Trabajo en Grupo, Sala de Referencia y Sala de Fondo Antiguo. 
 
Tipo de conexión a Internet que hay en la Universidad: 


El número total de ordenadores en aulas de docencia reglada son 605 en el campus de Pamplona 
(435 en salas de informática + 170 de las aulas). En concreto, la Facultad cuenta con dos salas 
de informática que dispone de 111 ordenadores con conexión a internet. También se dispone 
de 4 salas para portátiles y conexión WIFI (eduroam) en todo el campus. 
 
Otros servicios: 


Sala especial para videoconferencia, gracias a la cual es posible organizar sesiones formativas 
con ponentes que no se encuentran en el campus, entrevistas de trabajo... 


Servicio de reprografía y papelería. Servicio de cafetería. 
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Asesoramiento Académico: donde se ofrece al alumno información, formación y orientación en 
distintos aspectos de la vida universitaria. Todos los alumnos tienen un asesor que se les designa 
al matricularse en primer curso, aunque el alumno podrá solicitar un cambio de asesor cuando 
lo estime oportuno. Se aconseja que los alumnos mantengan una entrevista al mes con su 
asesor, el horario de atención de cada asesor se puede consultar en la página web de la Facultad. 
Los asesores tienen a su disposición una herramienta para la gestión del asesoramiento donde 
consultan y registran la información que estiman oportuna de sus asesorados (número de 
entrevistas, contenido, consulta del expediente académico…). 


Servicio de Carreras Profesionales : cuya misión es ayudar a los alumnos a diseñar su trayectoria 
profesional. Para conseguir este fin se organizan cada año sesiones de planificación 
individualizada de carrera, talleres para la elaboración de C.V., cartas de presentación, 
simulacros de entrevistas, dinámicas de grupo, sesiones de orientación a oposiciones, procesos 
de selección “on campus” para prácticas y empleo, bolsa de trabajo personal para prácticas y 
empleo. 


Representación estudiantil: los estudiantes cuentan con un consejo de curso que les 
representa, canaliza sus propuestas actuando como cauce de comunicación entre la clase, los 
profesores y la Facultad. 


Servicio de Capellanía: tiene como finalidad proporcionar formación cristiana y atender a los 
alumnos y profesores de la Facultad que libremente lo deseen. 


Servicio de Deportes: que organiza competiciones internas para alumnos y profesores en 18 
disciplinas. Existen a disposición de alumnos y profesores las siguientes instalaciones: gimnasio, 
squash, gimnasio para danza, sala de artes marciales, pistas de tenis, frontón, campo de fútbol, 
fútbol 7, fútbol sala, rugby, pistas de paddle. La reserva de las instalaciones puede hacerse a 
través de Internet. 


Instituto de Idiomas: ofrece a los estudiantes una amplia variedad de cursos y programas para 
la enseñanza y perfeccionamiento del inglés, francés, alemán, italiano, ruso, chino mandarín y 
euskera. El alumno tiene a su disposición los recursos necesarios para profundizar en el estudio 
de los idiomas como ordenadores multimedia, DVD, TV, material de audio y vídeo, libros, 
publicaciones y otros materiales de estudio. Se ofrecen cursos especiales que se adaptan a las 
necesidades de los alumnos de Derecho (por ejemplo, inglés jurídico) y prepara a los alumnos 
que lo deseen para los exámenes internacionales TOEFL, IELTS, y Cambridge. El Instituto de 
Idiomas es centro autorizado y sede local de los exámenes internacionales de la University of 
Cambridge. 


Servicio de Alojamiento: para asesorar a los alumnos sobre las distintas modalidades de 
alojamiento: colegios mayores, residencias universitarias, clubs universitarios, familias que 
acogen alumnos, pisos compartidos con otros universitarios, bolsa de pisos para alquilar, centros 
de estudio y trabajo… 


Servicio de Asistencia Universitaria: donde se ofrece a todos los alumnos información y 
asesoramiento sobre becas y ayudas al estudio, así como otras vías de financiación de los 
estudios universitarios. 


Servicio de Actividades Culturales: cuya finalidad es fomentar las inquietudes culturales y 
artísticas de los  alumnos para que vivan una experiencia totalmente universitaria organizando 
a lo largo del curso numerosas actividades que enriquecen la formación y la personalidad de los 
universitarios como conferencias, debates, conciertos, obras de teatro, talleres y concursos. 


Tantaka: formado por un grupo de alumnos y graduados de la Universidad que dedican parte 
de su tiempo libre a los demás, colaborando en distintas áreas: provida, atención de personas 
mayores, apoyo escolar a niños con dificultades de integración social, discapacitados, enfermos 
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hospitalizados, actividades deportivas con presos, campañas de sensibilización, y otras 
actividades extraordinarias de carácter solidario. 


Agrupación de Graduados Alumni Navarrenses: nacida en el año 1992 para servir a la 
Universidad y sus graduados. Tiene como objetivo principal mantener el contacto de la Facultad 
con sus graduados y el de los graduados entre sí. Para ello organiza diferentes actividades a 
través de sus Agrupaciones Territoriales, ofrece a sus miembros diversas publicaciones y 
servicios (formación continua, oportunidades profesionales…) y establece acuerdos con 
instituciones y empresas en beneficio de sus miembros. Gracias a la labor de la Agrupación está 
en marcha desde hace más de 5 años el programa de “Becas Alumni” orientado a alumnos 
académicamente excelentes que deseen realizar sus estudios en la Universidad de Navarra y no 
dispongan de medios económicos. 


Oficinas Generales: para todo lo relativo a la gestión académica, tramitación de matrículas, 
expediente académico, expedición de títulos y certificaciones académicas, tramitación de 
instancias, etc., la Facultad de Derecho cuenta con el servicio de Oficinas Generales, común a 
toda la Universidad. 


Para la adecuada realización, mantenimiento y gestión de todas las instalaciones y medios 
materiales arriba descritos la Junta Directiva cuenta con la ayuda del Servicio de Obras e 
Instalaciones, Mantenimiento, Orden y Seguridad, Limpieza y por último el Servicio de 
Prevención de Riesgos Laborales. 


Por último, cabe señalar que, para garantizar un adecuado desarrollo de las actividades 
formativas, la Facultad de Derecho tiene suscritos una serie de convenios, entre otros, con el 
Consejo del Poder Judicial, el Defensor del Pueblo de Navarra, la Casa de la Juventud, el Colegio 
de Abogados de Pamplona, así como con algunos de los grandes despachos profesionales 
existentes a nivel nacional. Por otro lado, la Facultad cuenta con la colaboración de los Juzgados 
de Pamplona, lo cual nos permite el acceso a sus salas de vistas y la Biblioteca. 
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El nuevo plan de estudios del grado en Derecho se implantará de manera progresiva a partir del 
curso 2009-2010. Los alumnos que ingresen en la Facultad a partir de este curso realizarán todos 
los estudios del grado en Derecho conforme al nuevo plan. 


De acuerdo con esto, el cronograma de implantación previsto es el siguiente: 
 
Curso 
académico 


Cursos del nuevo plan que se implantan


2009-2010 1º


2010-2011 1º y 2º 


2011-2012 1º, 2º, y 3º 


2012-2013 1º, 2º, 3º, y 4º 


2013-2015 Situaciones transitorias


2015-2016 Todos los alumnos se rigen por el nuevo plan de estudios del grado en 
Derecho 


 


El calendario de implantación de la modificación solicitada se realizará de manera progresiva, 
curso por curso, de acuerdo a la temporalidad prevista en el plan de estudios: 


Curso 
académico 


Cursos del nuevo plan que se implantan


2026-2027 1º 
2027-2028 1º y 2º 
2028-2029 1º, 2º, y 3º 
2029-2030 1º, 2º, 3º, y 4º 
2030-2031 Situaciones transitorias


2031-2032 Todos los estudiantes se rigen por el nuevo plan de estudios del grado en 
Derecho 


 Los estudiantes que ingresen en la titulación a partir del curso 2026-2027 realizarán todos los 
estudios del grado en Derecho conforme al nuevo plan. 
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4.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 


Formación 
básica 60.0 Obligatorias 141.0 


Optativas 30.0 Prácticas externas 0.0 


Trabajo de fin de grado 9.0 


 


Estructura de la enseñanza 


a) Descripción 


El Grado en Derecho consta de 240 ECTS, según el RD 1393/2007, de 27 de octubre, RD 822/2021, de 28 
de septiembre, repartidos en cuatro cursos académicos, divididos a su vez en dos semestres. La carga 
lectiva por semestre es de 30 ECTS repartidos entre materias básicas, obligatorias y optativas. 


El Grado en Derecho se estructura en cinco módulos: 


● Módulo I: Fundamentos de Ciencias Sociales y Jurídicas. 


● Módulo II: Derecho público. 


● Módulo III: Derecho privado. 


● Módulo IV: Trabajo Fin de Grado. 


● Módulo V: Optatividad. 


 


b) Justificación de los módulos 


Este Grado tiene como finalidad la obtención por parte de los estudiantes de una formación de contenido 
general, tanto teórica como práctica, que les permita acceder al ejercicio de diferentes profesiones 
jurídicas, cumpliendo en su caso los requisitos adicionales que la legislación exige. Esa formación general 
requiere el aprendizaje de los fundamentos del Derecho y de otras Ciencias Sociales estrechamente 
relacionadas, de modo que se puedan comprender los factores históricos, políticos, económicos y sociales 
que influyen en todo sistema jurídico y cómo éste incide en la realidad social a la que se aplica; a esto es 
a lo que se encamina el Módulo I de la Memoria. Los Módulos II y III, de contenido tradicional en cuanto 
que, centrados respectivamente en el Derecho público y en el Derecho privado, ponen a disposición de 
los/las alumnos/as las herramientas para alcanzar las competencias necesarias para desenvolverse con 
soltura en el ordenamiento jurídico, siendo capaces de conocerlo y aplicarlo a los distintos supuestos de 
hecho. El estudio de los Derechos público y privado ha de ser integrado, ya que en la práctica los 
problemas jurídicos no se dan de forma aislada o compartimentada. Por ello, el estudiante ha de aprender 
a cuestionarse los problemas, a identificar las normas aplicables y a buscar soluciones compaginando los 
aspectos públicos y privados presentes en las relaciones jurídicas. El logro de ese objetivo instrumental 
del objetivo general del grado se hace posible mediante el Módulo IV dedicado al Trabajo Fin de Grado, 
que se realiza en el último curso. 


Junto a esta formación general en Derecho, teniendo en cuenta la complejidad de la sociedad actual y 
que el estudiante ha de ser el protagonista de su formación, es conveniente que todo alumno estudiante 
pueda elegir iniciarse también en otros sistemas jurídicos o en otras materias especializadas o sectoriales. 
Por esta razón, el plan de estudios prevé que cada estudiante pueda elegir, según sus intereses 
personales, entre una variada gama de asignaturas optativas previstas en el marco del Módulo V. De este 
modo se permite al estudiante adquirir competencias, capacidades y conocimientos más específicos que 
complementan su formación. 
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c) Denominación de los módulos, contenido en créditos ECTS, carácter de las materias y asignaturas 
y organización temporal 


En la descripción de cada módulo se señalan las asignaturas de carácter básico y una estimación de las 
obligatorias y optativas que podrían impartirse en cada materia. 


 


MÓDULO I. FUNDAMENTOS DE CIENCIAS SOCIALES Y JURÍDICAS 


Materias ECTS Carácter* Curso 
Instituciones jurídicas básicas 
Derecho romano 6 Básica (R) 1.º 
Historia del Derecho 6 Básica (R) 1.º 
Régimen constitucional español. Fuentes del Derecho 6 Básica (R) 1.º 
Derecho internacional público 6 Básica (R) 2.º 
Teoría del Derecho 6 Básica (R) 1.º 
Política, Eeconomía y Ssociedad 
Pensamiento político y derechos humanos 6 Básica (R) 1.º 
Economía política 6 Básica (OR) 1.º 
Fundamentos de contabilidad  6 Básica (R) 1.º  
Sociedad, cultura y vida humana 
En esta materia se ofertarán asignaturas con contenido  
de literatura, cultura, cristianismo, historia, etc. 


6 OB 3.º 


Fundamentación del Derecho 
Fundamentos de antropología I 63 Básica (OR) OB 1.º 
Fundamentos de antropología II 3 OB 1.º 
Ética I 63 Básica (OR) OB 2.º 
Ética II 3 OB 2.º 
Deontología jurídica 3 OB 4.º 
Filosofía del Derecho 6 OB 4.º 
Habilidades del Jurista 6 Básica (R) 1.º 


TOTAL BÁSICOS 60 48 (48 42 R + 12 6 OR)  


TOTAL OB 15    27 


TOTAL 75    
 


MÓDULO II. DERECHO PÚBLICO 


Materias ECTS Carácter Curso 
Estado y Constitución 
Jurisdicción constitucional y derechos fundamentales 6 OB 2.º    1º 
Derecho eclesiástico del Estado 3 OB 3.º   2º 
Derecho de la Administración pública 
Instituciones básicas del Derecho administrativo y 
organización de las Administraciones públicas Bases del 
Derecho Administrativo 


9   6 OB Básica 
(R) 


          2.º 


Derecho administrativo: formas y medios de actividad de 
las Administraciones Públicas La actuación de la 
Administración pública I 


6 OB Básica 
(R) 


3.º   2º 


La actuación de la Administración pública II 3 OB 3º 
Estado y relaciones internacionales    
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Derecho de la Unión Europea 6 OB   2.º 


El delito y su prevención    
Concepto y fundamentos del Derecho penal 3 OB 1.º 
Teoría general del delito 6 OB 2.º 
El sistema penal español: los delitos 3 OB 2.º 
Los procesos penales 6 OB 4.º  
Sistema de provisión pública    
Instituciones de Derecho financiero y tributario 6 OB 3.º 
Derecho de los impuestos 6 OB 4.º 
Derecho de la Seguridad Social 3 OB  4.º    3º 


TOTAL BÁSICOS 12 R 


TOTAL OB 63  51 


TOTAL 63 
* En el apartado Breve Descripción de los Contenidos de Cada Materia se concreta la adscripción al 
campo la Rama y la Materia de las del RD 1393/2007 RD 822/2021, de 28 de septiembre, a que 
corresponden las asignaturas básicas. 
 


MÓDULO III. DERECHO PRIVADO 


Materias ECTS Carácter Curso 
Derecho de la persona, familia, sucesiones y derechos reales 
Derecho de la persona 3 OB 1.º 
Derechos reales 6 OB 3.º  
Derecho de familia 3 OB 4.º   3º 
Derecho de sucesiones 3 OB 4.º    
Derecho matrimonial canónico 3 OB 2.º 
Derecho internacional privado 6 OB 4.º 
Obligaciones y contratos 
Teoría general de obligaciones y contratos civiles 6 OB 2.º 
Contratos civiles 3  OB 2.º 
Estatuto del empresario y Derecho de la competencia 3  OB 3.º 
Derecho de sociedades 6 OB 3.º 
Derecho de la contratación, de los valores y de la 
insolvencia 6 OB 4.º 
Derecho del trabajo 6 OB 3.º 2º 
Derecho procesal 
Introducción al Derecho procesal 3 OB 3.º  
Los procesos civiles 6 OB 3.º 


TOTAL 63 OB 
 


MÓDULO IV. TRABAJO FIN DE GRADO 
Materias ECTS Carácter Curso 
Trabajo Fin de Grado 9 TFG OB 4.º 
TOTAL 9 TFG OB 


 
 


MÓDULO V. OPTATIVIDAD 
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En el módulo de optatividad se dará acogida a los diferentes itinerarios expresados en materias 
que, con carácter optativo, se pueden ofrecer a los alumnos. Estas materias La optatividad se 
concreta en podrían ser Derecho ambiental, eel Derecho angloamericano, el Derecho 
internacional de los negocios, Derecho de empresa y su funcionamiento, Derecho de la sociedad 
política, por citar algunos ejemplos, y permitirán, sin exceder el nivel de formación general 
propio del Grado, una profundización mayor por parte del alumno estudiante en algunas de las 
realidades de la sociedad actual más necesitadas de una adecuada regulación jurídica. Podrán 
concederse hasta seis créditos por prácticas en despachos profesionales o empresas extranjeras 
debidamente tutorizadas. Se reconocerán hasta seis créditos por participación en actividades 
universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación. 
Se incluyen a continuación algunas materias y algunas asignaturas que podrían ofertarse: 
*Asignaturas que permitan adquirir conceptos y categorías básicas de otros sistemas jurídicos 
comparados, particularmente anglosajones, así como las perspectivas económica y jurídica en la 
resolución de los problemas que plantea el comercio nacional e internacional l sistema jurídico 
del Common Law como: 
Introduction to Anglo-American Law 
Common Law Systems 
USComparative Contract Law 
International Commercial Law  
*Asignaturas que permitan tomar conciencia de la realidad económico-empresarial y su 
comportamiento como: 
Análisis y situación de Negocios 
Dirección financiera 


Derecho administrativo económico 
Contabilidad 


*Asignaturas que permitan al alumno integrar las perspectivas económica y jurídica en la 
resolución de los problemas que plantea el comercio nacional e internacional como: 
Legal Aspects of International Finance 
Microeconomía y macroeconomía 
*Asignaturas que permitan adquirir conocimientos teóricos y habilidades de aplicación 
práctica en las cuestiones que se plantean en relación al Derecho ambiental y al urbanístico 
como: 
Fundamentos del Derecho del medio ambiente 
Derecho urbanístico 
*Asignaturas que permitan adquirir los conocimientos básicos para comprender el 
funcionamiento global de la sociedad y la adopción de medidas políticas para su desarrollo 
como: 
Instituciones jurídicas-políticas 
Políticas públicas en el ámbito económico: sectores regulados. 
Filosofía política 
Política ambiental y transición energética 
Compliance y responsabilidad penal de las personas jurídicas. 


TOTAL 30 OP 
 
A continuación de describen los ámbitos de conocimiento Campos de estudio de las asignaturas básicas 
para la adecuación al RD 822/2021: 
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ASIGNATURAS BÁSICAS ECTS ÁMBITO DE CONOCIMIENTO 
CAMPOS DE ESTUDIO 


● Derecho Romano 6 Derecho y especialidades jurídicas 


● Derecho Internacional Público 6 Derecho y especialidades jurídicas 


● Teoría del Derecho 6 Derecho y especialidades jurídicas 


● Historia del Derecho 6 Derecho y especialidades jurídicas 


● Régimen Constitucional 6 Derecho y especialidades jurídicas 


● Pensamiento Político y 
Derechos Humanos 


6 Derecho y especialidades jurídicas 


● Economía Política 6 
Ciencias económicas, administración 
y dirección de empresas, márquetin, 
comercio, contabilidad y turismo 


● Fundamentos de Contabilidad 6 
Ciencias económicas, administración 
y dirección de empresas, márquetin, 
comercio, contabilidad y turismo 


● Habilidades del Jurista  6 Derecho y especialidades jurídicas 


● Fundamentos de antropología 6 Historia, arqueología, geografía, filosofía y 
humanidades 


● Ética 6 Historia, arqueología, geografía, filosofía y 
humanidades 


● Bases del Derecho 
Administrativo 6 Derecho y especialidades jurídicas 


● La actuación de la 
Administración pública I 6 Derecho y especialidades jurídicas 


 


d) Mecanismos de coordinación docente 


La coordinación horizontal de las materias que integran cada módulo se realizará principalmente a través 
de las cuatro juntas de coordinación de curso. Formarán parte de cada una de estas juntas los 
profesores/as que impartan una o varias materias en un mismo curso. Las juntas se reunirán, mediante 
convocatoria realizada por el profesor/a coordinador/a de curso, al menos tres veces al año para 
coordinar la distribución de la carga académica de los alumnos/as, la adquisición de las competencias 
establecidas en los diferentes módulos, el contenido de las diferentes asignaturas, y resolver cuantas 
cuestiones se planteen con relación a la docencia en el curso. 


Por su parte, el profesor/a coordinador/a de curso, designado cada año por la Junta Directiva para asumir 
esas funciones, se reunirá al menos dos veces por semestre con los alumnos estudiantes que integran el 
consejo de curso para evaluar la docencia y resolver cuantos problemas se planteen en este ámbito. A su 
vez, el coordinador de curso se reunirá al menos dos veces por semestre con el Vicedecano o Vicedecana 
Director de Estudios de Estudiantes para transmitirle las peticiones o sugerencias de los alumnos 
estudiantes y tratar acerca de los demás problemas relacionados con la coordinación del curso. En 
cualquier caso, el/la Vicedecano/a Director de Estudios podrá reunirse con los consejos de curso siempre 
que lo considere oportuno, a petición de estos o por iniciativa propia. 


La coordinación vertical se canalizará con carácter general a través de las reuniones que el Director C
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Vicedecano/a de Estudiantes y el/la Coordinador/a de Estudios tendrá cada año con los cuatro 
coordinadores de curso. En estas reuniones, que tendrán, como mínimo, una periodicidad semestral se 
analizará principalmente la efectiva adquisición de las competencias establecidas en cada módulo, la 
coordinación del contenido de las asignaturas, la correcta progresión en la asimilación por parte de los 
alumnos estudiantes de los contenidos y competencias, y los demás asuntos que se consideren 
pertinentes. Para las asignaturas pertenecientes a un mismo departamento, la coordinación vertical se 
realizará también a través del Director/a de departamento. 
 


 
MÓDULO 1: Fundamentos de Ciencias Sociales y Jurídicas 


ECTS 75  
CARÁCTER 


MÓDULO 
MIXTO (BA y OB) 


MATERIA 1: Instituciones jurídicas básicas (30 


ECTS) 
 


CARÁCTER 


MATERIA: Básica 


LENGUA: 


 


Castellano 


 


Distribución temporal 


ECTS 


cuatrimestre 1: 


1218 


ECTS 


cuatrimestre 2: 


126 


ECTS 


cuatrimestre 3: 
6 


ECTS cuatrimestre 4:  


ECTS 


cuatrimestre 5: 


ECTS 


cuatrimestre 6:  


ECTS 


cuatrimestre 7:  
ECTS cuatrimestre 8:  


Nombre asignatura básica ECTS Carácter  Curso 
Cuatri


mestre 


Campo de 


estudio 


Derecho Romano 6 Básica 1º 1º 


Derecho y 


especialidades 


jurídicas 


Historia del Derecho  6 Básica 1º 2º 


Derecho y 


especialidades 


jurídicas 


Régimen Constitucional 


Español. Fuentes del Derecho 
6 Básica 1º 2º1º 


Derecho y 


especialidades 


jurídicas 


Derecho Internacional 


Público 
6 Básica 2º 3º 


Derecho y 


especialidades 


jurídicas 


Teoría del Derecho 6 Básica 1º 1º 


Derecho y 


especialidades 


jurídicas 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 


CB1 RA1- Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que 
parte de la base de la educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros 
de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia 
de su campo de estudio.Aplicar los elementos, la estructura, las fuentes y los criterios de interpretación del 
ordenamiento jurídico, así como los conceptos jurídicos fundamentales de los distintos órdenes jurídicos. 


CB2 RA2- Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional 
y posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la 
resolución de problemas dentro de su área de estudio.  


CB3 – RA3 Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro 
de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, 
científica o ética. C
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CB4 – RA4 Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto 
especializado como no especializado. 
 
CB5 RA5- Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender 
estudios posteriores con un alto grado de autonomía. 
 
CG1 – RA6 Poseer un conocimiento general de la disciplina y la metodología jurídicas que permita el ejercicio de 
actividades de carácter profesional en el ámbito del Derecho o la adquisición de los títulos complementarios 
exigidos por la ley para determinadas actividades profesionales.  
 
CG2 RA7- Expresar y transmitir adecuadamente ideas complejas que permitan comunicar, de manera oral y 
escrita, soluciones fundadas en Derecho a un público especializado o no. 
 
CG3 – RA8 Localizar y gestionar correctamente las fuentes jurídicas, tanto legales, jurisprudenciales y doctrinales. 
 
CG4 - RA9 Relacionar el Derecho con otras disciplinas no jurídicas con las que guarda relación, y adquirir así una 
visión comprensiva e integrada de la sociedad actual y de sus problemas más relevantes. 
 
CG5 -RA10. Poseer una formación en los valores propios de una sociedad democrática fundamentada en el 
respeto a la dignidad de la persona y la promoción y defensa de los derechos humanos.  
 
CE1 RA11 Conocer la historia del Derecho, los hitos principales del pensamiento político en la tradición occidental, 
las instituciones fundamentales del Derecho privado romano y los conceptos básicos de la teoría del Derecho. 
 
CE2 RA12 Conocer la ordenación constitucional del Estado y los elementos básicos de la organización jurídica 
internacional. 
 
CONTENIDOS 


 


DERECHO ROMANO (B, 6 ECTS). 


Estudio de la formación en el tiempo de las fuentes del Derecho romano, de los diferentes procedimientos 
establecidos para la resolución de conflictos y de las principales instituciones de su Derecho privado: propiedad y 
derechos reales; estructuración jurídica de la familia, sucesión hereditaria, tutela y liberalidades; y obligaciones 
(acciones penales, préstamos, estipulaciones y contratos). 
  


HISTORIA DEL DERECHO (B, 6 ECTS).  


Esta asignatura tiene como finalidad acercar al alumno estudiante al estudio de las principales experiencias 
jurídicas que se han sucedido en la historia de occidente, desde Roma hasta la actualidad, priorizando el Derecho 
existente en la península ibérica, pero sin desatender el contexto espacial y cultural más amplio en que aquél se 
encuadraba. En concreto, se estudian el Derecho romano en Hispania, el Derecho visigodo, el Derecho 
altomedieval, el Derecho común europeo y su presencia en los diferentes reinos hispánicos junto a los Derechos 
propios, las revoluciones liberales y sus consecuencias en el plano jurídico desde finales del siglo XVIII, esto es, el 
nacimiento del constitucionalismo moderno y el fenómeno de la codificación, y las transformaciones del Estado 
liberal en la primera mitad del siglo XX. 
  
RÉGIMEN CONSTITUCIONAL ESPAÑOL. FUENTES DEL DERECHO (B, 6 ECTS).  
Esta asignatura se propone aportar al alumno estudiante los conocimientos básicos para la comprensión del 
modelo de Estado constitucional. En concreto se estudia la organización constitucional del Estado y de la relación 
entre la Constitución y el resto del ordenamiento jurídico. En la primera parte se analiza la formación y rasgos 
definitorios del Estado constitucional como Estado social y democrático de Derecho, la división funcional del poder 
(Corona, Cortes, Gobierno, Poder Judicial y Tribunal Constitucional) y su división territorial en Comunidades 
Autónomas. En la segunda parte se estudia la posición de la Constitución en el ordenamiento jurídico como norma 
suprema, y el sistema de fuentes desde la perspectiva constitucional (leyes, normas con fuerza de ley y 
reglamentos, control de constitucionalidad de las leyes, Derecho autonómico y su relación con el estatal y Derecho 
comunitario y su relación con el ordenamiento jurídico español). 
  C
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DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO (B, 6 ECTS). 


Esta asignatura aporta al alumno estudiante unos conocimientos generales sobre la organización jurídica 
internacional, las relaciones entre Estados y otras entidades que se dan en este ámbito, y el Derecho que las 
regula, con especial atención a los tratados y demás instrumentos de reconocimiento y protección de los derechos 
humanos. En concreto, estudia las condiciones históricas, económicas y políticas que explican la formación del 
actual orden internacional, y las características generales del Derecho internacional (sujetos que actúan, con 
especial atención a las competencias de los Estados en este ámbito, normas principales, medios de cooperación 
internacional y de solución pacífica de conflictos, y el empleo de la fuerza regulada por el Derecho). En la medida 
en que el Derecho Internacional Público define las coordenadas fundamentales del orden jurídico y político 
internacional, su conocimiento resulta básico o, al menos muy conveniente, para el estudio no sólo del Derecho 
(de los diferentes Estados) sino de la mayoría de las materias que integran la rama de Ciencias Sociales y Jurídicas: 
Ciencia Política, Economía, Historia, Comunicación, Empresa, etc. En este sentido, se puede entender que se trata 
de una asignatura básica, pues su objeto de estudio, además de constituir un punto de partida para el estudio de 
las asignaturas jurídicas, trasciende el ámbito específico del Derecho para convertirse en un referente necesario 
de las demás materias de la rama. 
  


TEORÍA DEL DERECHO (B, 6 ECTS). 


Esta asignatura se propone introducir al alumno estudiante en el estudio del Derecho a través del análisis de las 
relaciones entre justicia y derechos humanos y del estudio de los conceptos y categorías fundamentales del 
Derecho actual: acepciones del término “derecho”, concepciones del Derecho (positivismo, iusnaturalismo), la 
norma jurídica (naturaleza, validez, eficacia y justificación, clases, interpretación y aplicación), el ordenamiento 
jurídico (concepto, caracteres, fuentes). 
 
ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDADES FORMATIVAS Horas totales % Presencialidad** 


AF1. Clases presenciales teóricas 240 100 


AF2. Clases presenciales prácticas 60 100 


AF3. Seminarios 25 100 


AF4.  Trabajos dirigidos 75 0 


AF5. Tutorías 10 100 


AF6. Estudio personal 340 0 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LA MATERIA 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MIN PONDERACIÓN MÁX 


SE1. Intervención en clases, seminarios y clases 


prácticas 
10 25 


SE2. Reseñas de lecturas y comentarios de texto 0 10 


SE3. Resolución de casos 10 30 


SE4. Trabajos individuales y/o equipo 0 30 


SE5. Exámenes parciales y finales 40 70 


SE6. Exposición oral 0 25 
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MATERIA 2: Política, Economía y Sociedad (18 
12 ECTS) 


CARÁCTER 
MATERIA: BA 


LENGUA: Castellano 


Distribución temporal 


ECTS 


cuatrimestr


e 1:12 6 


ECTS 


cuatrimestre 2: 


6 


ECTS 


cuatrimestre 


3:  


ECTS cuatrimestre 4:  


ECTS 


cuatrimestr


e 5: 


ECTS 


cuatrimestre 6:  


ECTS 


cuatrimestre 


7:  


ECTS cuatrimestre 8:  


Nombre asignatura 


básica 
ECTS Carácter  Curso Cuatrimestre Campo de estudio 


Pensamiento Político 


y Derechos Humanos 
6 Básica 1º 1º 


Derecho y 


especialidades jurídicas. 


Economía Política 6 Básica 1º 2º 


Ciencias económicas, 


administración y 


dirección de empresas, 


márquetin, comercio, 


contabilidad y turismo. 


Fundamentos de 


Contabilidad 
6 Básica 1º 1º   


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 


CB1 RA1- Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que 
parte de la base de la educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros 
de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia 
de su campo de estudio.Aplicar los elementos, la estructura, las fuentes y los criterios de interpretación del 
ordenamiento jurídico, así como los conceptos jurídicos fundamentales de los distintos órdenes jurídicos. 


CB2 RA2- Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional 
y posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la 
resolución de problemas dentro de su área de estudio.  


CB3 – RA3 Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro 
de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, 
científica o ética. 
 
CB4 – RA4 Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto 
especializado como no especializado. 
 
CB5 RA5 Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender 
estudios posteriores con un alto grado de autonomía. 
 
CG4 - RA9 Relacionar el Derecho con otras disciplinas no jurídicas con las que guarda relación, y adquirir así una 
visión comprensiva e integrada de la sociedad actual y de sus problemas más relevantes. 
 
CG5 -RA10 Poseer una formación en los valores propios de una sociedad democrática fundamentada en el respeto 
a la dignidad de la persona y la promoción y defensa de los derechos humanos. 
 
CE1 –RA11 Conocer la historia del Derecho, los hitos principales del pensamiento político en la tradición 
occidental, las instituciones fundamentales del Derecho privado romano y los conceptos básicos de la teoría del 
Derecho. 
 
CE3 - RA13 Conocer Describir los principios esenciales que rigen la Economía y la contabilidad. 
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CONTENIDOS 


 


PENSAMIENTO POLÍTICO Y DERECHO HUMANOS (B, 6 ECTS)  
Esta asignatura va dirigida a proporcionar al alumno estudiante una visión general de los principales hitos del 
pensamiento político en la tradición occidental, desde Grecia hasta nuestros días, con particular atención a la 
época de la Ilustración, a través del estudio de algunos tópicos que se encuentran todavía en la base de las 
democracias modernas (democracia, nación, ciudadanía, constitución, derechos, etc.). En concreto, se presta 
especial atención al nacimiento y evolución de la doctrina sobre los derechos humanos, desde sus primeras 
formulaciones en el contexto de las revoluciones americana (Declaración de Virginia de 1776, Diez primeras 
enmiendas de 1791...) y francesa (Declaración de derechos del hombre y del ciudadano de 1789), hasta la 
Declaración Universal de Derechos Humanos de 1948 y los Tratados internacionales posteriores sobre la materia. 
 
ECONOMÍA POLÍTICA (B, 6 ECTS)  
Esta asignatura pretende dotar al estudiante de unos conocimientos básicos y generales de los principios que 
rigen la Economía en sus diferentes escalas, así como introducir en el manejo de los conceptos básicos utilizados 
por la ciencia económica. En concreto, se estudia la Economía como ciencia social, la distinción entre macro y 
microeconomía, la oferta y la demanda, la producción y la empresa, la estructura del mercado, la política fiscal y 
su incidencia en la economía, la política monetaria y cambiaria, y los desequilibrios macroeconómicos. En este 
contexto se prestará atención a la importancia de las políticas económicas y de las actuaciones de los agentes 
económicos en el logro de una mayor igualdad entre las personas y los pueblos a través del análisis de casos 
concretos. 
 
FUNDAMENTOS DE CONTABILIDAD (B, 6 ECTS) 
Esta asignatura proporciona al alumno unos conocimientos básicos acerca de la organización y funcionamiento 
de la contabilidad de la empresa. Además de permitir al alumno una aproximación al mundo empresarial desde 
la perspectiva contable, constituye una útil preparación para el estudio de las disciplinas jurídicas relacionadas 
directa o indirectamente con las actividades económicas. En concreto se estudian los elementos que configuran 
la Contabilidad como sistema de información y forma de lenguaje, la planificación y organización de la información 
contable, el Plan General de Contabilidad y el registro de la información contable ajustada a dicho Plan.  
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDADES FORMATIVAS Horas totales % Presencialidad** 


AF1. Clases presenciales teóricas 10067 100 


AF2. Clases presenciales prácticas 8053 100 


AF 4 Trabajos dirigidos 4530 0 


AF6. Estudio personal 225150 0 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LA MATERIA 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MIN PONDERACIÓN MÁX 


SE1. Intervención en clases, seminarios y clases prácticas 5 25 


SE2. Reseñas de lecturas y comentarios de texto 0 10 


SE3. Resolución de casos 0 50 


SE4. Trabajos individuales y/o equipo 0 30 


SE5. Exámenes parciales y finales 40 70 


SE6. Exposición oral 0 25 
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MATERIA 3: Sociedad, cultura y vida humana (6 
ECTS) 


CARÁCTER MATERIA: 
OB 


LENGUA: Castellano 


Distribució


n temporal 


ECTS cuatrimestre 1:  
ECTS 


cuatrimestre 2:  
ECTS cuatrimestre 3:  ECTS cuatrimestre 4:  


ECTS cuatrimestre 5: 


3 


ECTS 


cuatrimestre 6: 3 
ECTS cuatrimestre 7:  ECTS cuatrimestre 8:  


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 


CB1 RA1- Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que 
parte de la base de la educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros 
de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia 
de su campo de estudio. Aplicar los elementos, la estructura, las fuentes y los criterios de interpretación del 
ordenamiento jurídico, así como los conceptos jurídicos fundamentales de los distintos órdenes jurídicos. 


CB2 RA2- Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional 
y posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la 
resolución de problemas dentro de su área de estudio.  


CB3 – RA3 Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro 
de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, 
científica o ética. 
 
CB4 – RA4 Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto 
especializado como no especializado. 
 
CB5 RA5- Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender 
estudios posteriores con un alto grado de autonomía. 
 
CG4 - RA9 Relacionar el Derecho con otras disciplinas no jurídicas con las que guarda relación, y adquirir así una 
visión comprensiva e integrada de la sociedad actual y de sus problemas más relevantes.  
 
CG5 -RA10. Poseer una formación en los valores propios de una sociedad democrática fundamentada en el 
respeto a la dignidad de la persona y la promoción y defensa de los derechos humanos.  
 
CE5 - RA15 Conocer los principios fundamentales de la Filosofía del Derecho y los valores éticos propios de las 
profesiones jurídicas. 
 


CONTENIDOS 


 
La intrínseca dimensión social del Derecho y la necesidad de que sus cultivadores operadores sean personas 
dotadas de una especial sensibilidad hacia los problemas de las personas, muestran la conveniencia, también 
desde la perspectiva de su preparación como juristas, de completar su formación con el estudio de otros saberes 
científicos y humanísticos, no jurídicos. A través de asignaturas alternativas, esta materia ofrece a los alumnos 
estudiantes obtener conocimientos básicos sobre la biología en sus diferentes niveles (humana, animal, 
vegetal), el medioambiente y sus amenazas, la historia de la literatura, de las religiones y, en concreto, del 
cristianismo, las principales corrientes filosóficas contemporáneas, etc. 
 


OBSERVACIONES 


De las asignaturas alternativas ofertadas por la Facultad el alumno estudiante debe escoger una en cada uno de 
los cuatrimestres indicados. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDADES FORMATIVAS Horas totales % Presencialidad** 
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AF1. Clases presenciales teóricas 60 100 


AF3. Seminarios 10 100 


AF 4 Trabajos dirigidos 40 0 


AF6. Estudio personal 40 0 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LA MATERIA 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MIN PONDERACIÓN MÁX 


SE1. Intervención en clases, seminarios y clases prácticas 5 25 


SE2. Reseñas de lecturas y comentarios de texto 0 10 


SE4. Trabajos individuales y/o equipo 10 30 


SE5. Exámenes parciales y finales 40 75 


SE6. Exposición oral 0 25 


 
MATERIA 4:      Fundamentación del Derecho 


(21 27 ECTS -21 OB y 6 BA) 


CARÁCTER 
MATERIA: 
MIXTA   


LENG


UA: 
Castellano 


Distribución 


temporal 


ECTS 


cuatrimestr


e 1: 3 6 


ECTS 


cuatrimestre 


2: 3 6 


ECTS 


cuatrimestre 


3: 3 


ECTS cuatrimestre 4: 3 


ECTS 


cuatrimestr


e 5:  


ECTS 


cuatrimestre 


6:  


ECTS 


cuatrimestre 


7: 3    


ECTS cuatrimestre 8: 6 9 


Nombre 


asignatura 


básica 


ECTS Carácter  Curso 
Cuatrime


stre 
Campo de estudio 


Fundamentos de 


antropología 
6 


BA  


 
1º 1º, 2º  


Ética 6 
BA  


 
2º 1º,2º  


Habilidades 


del Jurista 6 Básica 1º 1º y 2º 


Derecho y 


especialidades 


jurídicas 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
CB1-RA1 Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio 
que parte de la base de la educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya 
en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la 
vanguardia de su campo de estudio.Aplicar los elementos, la estructura, las fuentes y los criterios de 
interpretación del ordenamiento jurídico, así como los conceptos jurídicos fundamentales de los distintos 
órdenes jurídicos. 
 
CB2 RA2 Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma 
profesional y posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de 
argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio.  


CB3 – RA3 Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente 
dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole 
social, científica o ética. 
 
CB4 – RA4 Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto 
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especializado como no especializado. 
 
CB5 RA5 Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para 
emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía. 
 
CG1–RA6 Poseer un conocimiento general de la disciplina y la metodología jurídicas que permita el ejercicio de 
actividades de carácter profesional en el ámbito del Derecho o la adquisición de los títulos complementarios 
exigidos por la ley para determinadas actividades profesionales.  
 
CG4-RA9 Relacionar el Derecho con otras disciplinas no jurídicas con las que guarda relación, y adquirir así una 
visión comprensiva e integrada de la sociedad actual y de sus problemas más relevantes. 
 
CG5-RA10 Poseer una formación en los valores propios de una sociedad democrática fundamentada en el 
respeto a la dignidad de la persona y la promoción y defensa de los derechos humanos.  
 
CE4-RA14 Conocer los fundamentos culturales, antropológicos y éticos de la persona humana. 
 
CE5-RA15 Conocer los principios fundamentales de la Filosofía del Derecho y los valores éticos propios de las 
profesiones jurídicas. 
 
RA31 - Articular adecuadamente la defensa jurídica de intereses de un tercero, tanto de forma escrita como 
oral, en la mediación o negociación de un conflicto. 
 
RA32 - Redactar documentos jurídicos.  
CONTENIDOS 


HABILIDADES DEL JURISTA (B, 6 ECTS) 
La asignatura aborda los contenidos fundamentales relacionados con las técnicas de trabajo propias del jurista. 
Incluye técnicas de redacción de documentos jurídicos, la estructura y formulación de argumentos y habilidades 
de oratoria y exposición en contextos jurídicos. Asimismo, incorpora contenidos sobre el uso de herramientas y 
recursos digitales aplicados a la práctica jurídica. 
 
FUNDAMENTOS DE ANTROPOLOGÍA (B, 6 ECTS) 
En esta materia se estudian las principales características del ser humano, a partir de los conocimientos 
aportados por la tradición humanística y literaria. En concreto, estudia la conciencia humana y el conocimiento; 
la acción humana y la libertad; los hábitos intelectuales y morales; el lenguaje; el sentido estético y la belleza; el 
ser humano como ser relacional; la posición del ser humano en el cosmos. 
ÉTICA (B, 6 ECTS) 
La asignatura Además, los alumnos estudiantes aprenderán el significado de los principales conceptos de la 
Ética, a partir del estudio de las principales corrientes de pensamiento ético contemporáneas y de su relación 
con la tradición de pensamiento occidental. En concreto, se estudian las relaciones entre los hábitos y 
tendencias, las normas y los bienes humanos. Se mostrará la continuidad que hay entre las diferentes 
concepciones antropológicas y los principios normativos que inspiran las diferentes respuestas a los problemas 
éticos. El alumno estudiante adquirirá, en definitiva, los conocimientos necesarios para comprender y dar una 
respuesta personal y libre a las principales cuestiones éticas. Esta asignatura proporciona los fundamentos 
teóricos necesarios para otros cursos posteriores de deontología profesional. 
 
Además, de las asignaturas Básicas ya señalas esta materia se propone introducir al estudiante en el 
conocimiento de los debates actuales sobre el Derecho, su naturaleza, su función social, su legitimación, la 
argumentación jurídica, etc., a partir del estudio de las propuestas avanzadas por diferentes autores a lo largo 
de los dos últimos siglos.  
 
Se propone también dotar al estudiante del conocimiento de los principios éticos específicos que se utilizan 
habitualmente en la resolución de los problemas de esta naturaleza que el ejercicio del Derecho plantea, así 
como entrenarle en su manejo a través de la resolución de casos concretos. 
ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDADES FORMATIVAS Horas totales % Presencialidad** 
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AF1. Clases presenciales teóricas 200257 100 


AF2. Clases presenciales prácticas 5064 100 


AF3. Seminarios 1519 100 


AF 4 Trabajos dirigidos 6077 0 


AF 5. Tutorías 1519 100 


AF6. Estudio personal 185238 0 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LA MATERIA 


SISTEMA DE EVALUACIÓN 
PONDERACIÓN 


MIN 
PONDERACIÓN MÁX 


SE1. Intervención en clases, seminarios y clases prácticas 5 25 


SE2. Reseñas de lecturas y comentarios de texto 5 20 


SE3. Resolución de casos 0 30 


SE4. Trabajos individuales y/o equipo 0 30 


SE5. Exámenes parciales y finales 40 80 


 


MÓDULO 2: Derecho Público 


ECT


S 
63 ECTS  


CARÁCTER 


MÓDULO 
OBMIXTO (OB y BA) 


MATERIA 1: Estado y Constitución (9 ECTS) 
CARÁCTER 
MATERIA: OB 


LENGUA: Castellano 


Distribu


ción 


tempor


al 


ECTS cuatrimestre 


1:  


ECTS 


cuatrimestre 2: 


6 


ECTS 


cuatrimestre 3:  6 
ECTS cuatrimestre 4: 3 


ECTS cuatrimestre 


5: 3  


ECTS 


cuatrimestre 6:  


ECTS 


cuatrimestre 7:  
ECTS cuatrimestre 8:  


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


CB1-RA1 Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que 
parte de la base de la educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en 
libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la 
vanguardia de su campo de estudio. Aplicar los elementos, la estructura, las fuentes y los criterios de 
interpretación del ordenamiento jurídico, así como los conceptos jurídicos fundamentales de los distintos 
órdenes jurídicos. 
 
CB2 RA2- Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional 
y posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la 
resolución de problemas dentro de su área de estudio.  


CB3 – RA3 Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente 
dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole 
social, científica o ética. 
 
CB4 – RA4 Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto 
especializado como no especializado. 
 
CB5 RA5- Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para 
emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía. 
 
CG1–RA6 Poseer un conocimiento general de la disciplina y la metodología jurídicas que permita el ejercicio de C
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actividades de carácter profesional en el ámbito del Derecho o la adquisición de los títulos complementarios 
exigidos por la ley para determinadas actividades profesionales.  
 
CG2-RA7 Expresar y transmitir adecuadamente ideas complejas que permitan comunicar, de manera oral y 
escrita, soluciones fundadas en Derecho a un público especializado o no. 
 
CG3-RA8 Localizar y gestionar correctamente las fuentes jurídicas, tanto legales, jurisprudenciales y doctrinales. 
 
CG5-RA10. Poseer una formación en los valores propios de una sociedad democrática fundamentada en el 
respeto a la dignidad de la persona y la promoción y defensa de los derechos humanos.  
 
CE6-RA16 Conocer la teoría general de los derechos fundamentales y su previsión en la Constitución Española. 
 


CONTENIDOS 


Conocimientos básicos de la teoría general de los derechos fundamentales, en especial del sistema previsto en 
la Constitución Española, así como de las vías establecidas para la protección de estos derechos, con particular 
énfasis en el recurso de amparo constitucional. Estudio, en este contexto, del derecho de libertad religiosa y del 
régimen jurídico de las confesiones religiosas en España sobre la base de la Constitución. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDADES FORMATIVAS Horas totales % Presencialidad** 


AF1. Clases presenciales teóricas 65 100 


AF2. Clases presenciales prácticas 45 100 


AF 4 Trabajos dirigidos 25 0 


AF6. Estudio personal 90 0 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LA MATERIA 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MIN PONDERACIÓN MÁX 


SE1. Intervención en clases, seminarios y clases 


prácticas 
5 25 


SE3. Resolución de casos 0 30 


SE4. Trabajos individuales y/o equipo 0 15 


SE5. Exámenes parciales y finales 40 70 


SE6. Exposición oral 0 15 


 
MATERIA 2: Derecho de la Administración Pública 
(15 ECTS -3OB y 12 BA-) 


CARÁCTER 
MATERIA: O 
MIXTA (B Y OB) 


LENGUA: Castellano 


Distribución 


temporal 


ECTS 


cuatrimestre 1:  


ECTS 


cuatrimestre 2:  


ECTS 


cuatrimestre 3: 6 
ECTS cuatrimestre 4: 96 


ECTS 


cuatrimestre 5: 6 


3 


ECTS 


cuatrimestre 6:  


ECTS 


cuatrimestre 7:  
ECTS cuatrimestre 8:  


Nombre 


asignatura 


básica 


ECTS Carácter  Curso 
Cuatrimes


tre 
Campo de estudio 


Bases del 6 Básica 2º 3º Derecho y 
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Derecho 


Administrativo 


especialidades 


jurídicas 


La actuación de 


la 


Administración 


pública I 


6 Básica 2º 4º 


Derecho y 


especialidades 


jurídicas 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 


CB1-RA1 Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que 
parte de la base de la educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros 
de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia 
de su campo de estudio. Aplicar los elementos, la estructura, las fuentes y los criterios de interpretación del 
ordenamiento jurídico, así como los conceptos jurídicos fundamentales de los distintos órdenes jurídicos. 
 
CB2 RA2- Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional 
y posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la 
resolución de problemas dentro de su área de estudio.  


CB3 – RA3 Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro 
de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, 
científica o ética. 
 
CB4 – RA4 Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto 
especializado como no especializado. 
 
CB5 RA5- Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender 
estudios posteriores con un alto grado de autonomía. 
 
CG1–RA6 Poseer un conocimiento general de la disciplina y la metodología jurídicas que permita el ejercicio de 
actividades de carácter profesional en el ámbito del Derecho o la adquisición de los títulos complementarios 
exigidos por la ley para determinadas actividades profesionales.  
 
CG2-RA7 Expresar y transmitir adecuadamente ideas complejas que permitan comunicar, de manera oral y 
escrita, soluciones fundadas en Derecho a un público especializado o no. 
 
CG3–RA8 Localizar y gestionar correctamente las fuentes jurídicas, tanto legales, jurisprudenciales y doctrinales. 
 
CG5-RA10. Poseer una formación en los valores propios de una sociedad democrática fundamentada en el 
respeto a la dignidad de la persona y la promoción y defensa de los derechos humanos.  
 
CE7-RA17 Conocer la organización y estructura del sistema jurídico-administrativo español. 
 


CONTENIDOS 


 


BASES DEL DERECHO ADMINISTRATIVO (B, 6 ECTS). 
Conocimiento básico de la estructura del sistema jurídico-administrativo español, sus fuentes, los sujetos que 
en él operan (las distintas Administraciones públicas españolas incluidas las instrumentales) y su régimen básico 
de actuación, la teoría del acto administrativo y el procedimiento administrativo.  
 
LA ACTUACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA I (B, 6 ECTS). 
Esta materia comprende también el Comprende el estudio del control de la juridicidad de la actuación de las 
Administraciones públicas, de la responsabilidad patrimonial de dichas Administraciones, de los fines y las 
formas de actuación de las Administraciones públicas, de las técnicas jurídicas a través de las que se encauza 
dicha actuación: procedimientos, actos, contratos, planes, convenios, así como de los medios de que se sirven 
las Administraciones públicas para alcanzar los fines asignados por el Ordenamiento jurídico. 
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ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDADES FORMATIVAS Horas totales % Presencialidad** 


AF1. Clases presenciales teóricas 115 100 


AF2. Clases presenciales prácticas 75 100 


AF 4 Trabajos dirigidos 35 0 


AF6. Estudio personal 150 0 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LA MATERIA 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MIN PONDERACIÓN MÁX 


SE1. Intervención en clases, seminarios y clases prácticas 0 15 


SE3. Resolución de casos 10 15 


SE4. Trabajos individuales y/o equipo 0 15 


SE5. Exámenes parciales y finales 40 80 


 
MATERIA 3: Estado y Relaciones 


Internacionales (6 ECTS) 


CARÁCTER 
MATERIA: OB 


LENGUA


: 
Castellano 


Distribución 


temporal 


ECTS 


cuatrimestr


e 1:  


ECTS 


cuatrimest


re 2:  


ECTS 


cuatrimestre 3:  
ECTS cuatrimestre 4: 6 


ECTS 


cuatrimestr


e 5:  


ECTS 


cuatrimest


re 6:  


ECTS 


cuatrimestre 7:  
ECTS cuatrimestre 8:  


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
CB1-RA1 Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio 
que parte de la base de la educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya 
en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la 
vanguardia de su campo de estudio. Aplicar los elementos, la estructura, las fuentes y los criterios de 
interpretación del ordenamiento jurídico, así como los conceptos jurídicos fundamentales de los distintos 
órdenes jurídicos. 


CB2 RA2- Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional 
y posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la 
resolución de problemas dentro de su área de estudio.  


CB3 – RA3 Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente 
dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole 
social, científica o ética. 
 
CB4 – RA4 Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto 
especializado como no especializado. 
 
CB5 RA5- Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para 
emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía. 
 
CG1–RA6 Poseer un conocimiento general de la disciplina y la metodología jurídicas que permita el ejercicio de 
actividades de carácter profesional en el ámbito del Derecho o la adquisición de los títulos complementarios 
exigidos por la ley para determinadas actividades profesionales.  
 C
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CG2-RA7 Expresar y transmitir adecuadamente ideas complejas que permitan comunicar, de manera oral y 
escrita, soluciones fundadas en Derecho a un público especializado o no.  
 
CG3–RA8 Localizar y gestionar correctamente las fuentes jurídicas, tanto legales, jurisprudenciales y 
doctrinales. 
 
CG4-RA9 Relacionar el Derecho con otras disciplinas no jurídicas con las que guarda relación, y adquirir así una 
visión comprensiva e integrada de la sociedad actual y de sus problemas más relevantes. 
 
CG5-RA10. Poseer una formación en los valores propios de una sociedad democrática fundamentada en el 
respeto a la dignidad de la persona y la promoción y defensa de los derechos humanos.  


CE8-RA18 Conocer el proceso de formación de la Unión Europea, las competencias de sus instituciones y sus 
relaciones con el ordenamiento jurídico español. 
CONTENIDOS 


Esta materia tiene por objeto el estudio del Estado en el ámbito internacional, especialmente en el marco de 
la Unión Europea, y del derecho comunitario como ordenamiento con eficacia en España, pues del estudio de 
la ordenación jurídica internacional se trata en la asignatura de formación básica Derecho internacional público 
incluida en la materia relativa al estudio de las Instituciones jurídicas básicas. En concreto, se estudia el proceso 
de formación de la Unión Europea, y su arquitectura; los sujetos, principios y normas que integran el 
ordenamiento comunitario y algunas de sus principales políticas (protección de derechos y libertades, políticas 
monetaria y agrícola...). 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDADES FORMATIVAS Horas totales % Presencialidad** 


AF1. Clases presenciales teóricas 40 100 


AF2. Clases presenciales prácticas 15 100 


AF3. Seminarios 5 100 


AF6. Estudio personal 90 0 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LA MATERIA 


SISTEMA DE EVALUACIÓN 
PONDERACIÓN 


MIN 
PONDERACIÓN MÁX 


SE1. Intervención en clases, seminarios y clases prácticas 10 25 


SE3. Resolución de casos 10 25 


SE5. Exámenes parciales y finales 50 80 


 


MATERIA 4: El delito y su prevención (18 ECTS) CARÁCTER MATERIA: 
Obligatoria 


LENGUA: Castellano 


Distribución 


temporal 


ECTS 


cuatrimestre 1:  


ECTS 


cuatrimestre 2: 3 


ECTS 


cuatrimestre 3: 6 


ECTS cuatrimestre 


4: 3 


ECTS 


cuatrimestre 5:  


ECTS 


cuatrimestre 6:   


ECTS 


cuatrimestre 7: 6 


ECTS cuatrimestre 


8:  


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


CB1-RA1 Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio 
que parte de la base de la educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya 
en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de 
la vanguardia de su campo de estudio. Aplicar los elementos, la estructura, las fuentes y los criterios de 
interpretación del ordenamiento jurídico, así como los conceptos jurídicos fundamentales de los distintos 
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órdenes jurídicos. 


CB2 RA2- Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional 
y posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la 
resolución de problemas dentro de su área de estudio.  


CB3 – RA3 Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente 
dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole 
social, científica o ética. 
 
CB4 – RA4 Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto 
especializado como no especializado. 
 
CB5 RA5- Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para 
emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía. 
 
CG1–RA6 Poseer un conocimiento general de la disciplina y la metodología jurídicas que permita el ejercicio 
de actividades de carácter profesional en el ámbito del Derecho o la adquisición de los títulos complementarios 
exigidos por la ley para determinadas actividades profesionales.  
 
CG2-RA7 Expresar y transmitir adecuadamente ideas complejas que permitan comunicar, de manera oral y 
escrita, soluciones fundadas en Derecho a un público especializado o no. 
 
CG3-RA8 Localizar y gestionar correctamente las fuentes jurídicas, tanto legales, jurisprudenciales y 
doctrinales. 
 
CG5-RA10. Poseer una formación en los valores propios de una sociedad democrática fundamentada en el 
respeto a la dignidad de la persona y la promoción y defensa de los derechos humanos.  
 
CE9-RA19 Conocer la teoría jurídica del delito, el modo de determinar las penas aplicables a los delitos y los 
principios rectores de la política criminal. 
 
CE18-RA28 Conocer las instituciones de Derecho procesal en España. 
 


CONTENIDOS 


 
Proporciona una comprensión del fenómeno social del delito y de la pena como reacción del Estado de 
Derecho frente al delito, a través del estudio de la parte general y especial del Derecho Penal y de las vías 
jurisdiccionales establecidas para la efectividad de este Derecho. En particular, estudia los principios de la 
Política criminal (necesidad de tutela, proporcionalidad, seguridad jurídica), las reglas de determinación de la 
pena en Derecho español, el régimen de su cumplimiento y las medidas de seguridad. Además, proporciona 
conocimientos básicos sobre los elementos que conforman la llamada «teoría jurídica del delito». En 
particular, se estudian la acción, la tipicidad, la antijuricidad, la culpabilidad, la punibilidad y la lesividad. Por 
otra parte, proporciona un conocimiento básico de los delitos previstos por el legislador español en la parte 
especial del código penal, en su relación con las categorías de la parte general del código penal. Por último, 
estudia el proceso penal, su estructura, objeto y principios, los procesos penales ordinarios y extraordinarios, 
y la revisión y ejecución de las sentencias penales. 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDADES FORMATIVAS Horas totales % Presencialidad** 


AF1. Clases presenciales teóricas 125 100 


AF2. Clases presenciales prácticas 50 100 


AF3. Seminarios 15 0100 
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AF4 Trabajos dirigidos 50 1000 


AF5. Tutorías 10 100 


AF6. Estudio personal 200 0 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LA MATERIA  


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MIN PONDERACIÓN MÁX 


SE1. Intervención en clases, seminarios y clases 


prácticas 
0 


10 


SE3. Resolución de casos 15 25 


SE4. Trabajos individuales y/o equipo 10 25 


SE5. Exámenes parciales y finales 40 75 


 
MATERIA 5: Sistema de provisión pública (15 ECTS) CARÁCTER 


MATERIA: 
Obligatoria 


LENGUA: Castellano 


Distribución 
temporal 


ECTS 
cuatrimestre 1:  


ECTS cuatrimestre 
2:  


ECTS cuatrimestre 3:  ECTS cuatrimestre 4: 


ECTS 
cuatrimestre 5: 3 


ECTS cuatrimestre 
6: 6  


ECTS cuatrimestre 7: 
9 6 


ECTS cuatrimestre 8:  


RESULTADOS DE APRENDIZAJE  


CB1-RA1 Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que 
parte de la base de la educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros 
de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de 
su campo de estudio. Aplicar los elementos, la estructura, las fuentes y los criterios de interpretación del 
ordenamiento jurídico, así como los conceptos jurídicos fundamentales de los distintos órdenes jurídicos. 
 
CB2 RA2- Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y 
posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la 
resolución de problemas dentro de su área de estudio.  
 
CB3 – RA3 Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro 
de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, 
científica o ética. 
 
CB4 – RA4 Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto 
especializado como no especializado. 
 
CB5 RA5- Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender 
estudios posteriores con un alto grado de autonomía. 
 
CG1–RA6 Poseer un conocimiento general de la disciplina y la metodología jurídicas que permita el ejercicio de 
actividades de carácter profesional en el ámbito del Derecho o la adquisición de los títulos complementarios exigidos 
por la ley para determinadas actividades profesionales.  
 
CG2-RA7 Expresar y transmitir adecuadamente ideas complejas que permitan comunicar, de manera oral y escrita, 
soluciones fundadas en Derecho a un público especializado o no. 
 


C
SV


: 9
60


03
75


91
01


37
27


75
23


67
43


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=960037591013727752367437





21 
 


CG3–RA8 Localizar y gestionar correctamente las fuentes jurídicas, tanto legales, jurisprudenciales y doctrinales. 
 
CG4-RA9 Relacionar el Derecho con otras disciplinas no jurídicas con las que guarda relación, y adquirir así una visión 
comprensiva e integrada de la sociedad actual y de sus problemas más relevantes. 
 
CG5-RA10. Poseer una formación en los valores propios de una sociedad democrática fundamentada en el respeto 
a la dignidad de la persona y la promoción y defensa de los derechos humanos.  
 
CE10-RA20 Conocer el sistema tributario del Estado, su regulación jurídica y el modo de realizar liquidaciones de 
impuestos 
 
CE17-RA27 Conocer la regulación de la contratación laboral, los principios fundamentales del Derecho del Trabajo y 
de la protección social, especialmente a través del sistema de Seguridad Social. 


CONTENIDOS  


Esta materia estudia, desde la perspectiva constitucional, los procedimientos de recaudación de recursos 
económicos por parte del Estado y el régimen jurídico de sus actuaciones en el ámbito de la protección social, 
especialmente a través del sistema de Seguridad Social. En concreto, aporta al alumno estudiante conocimientos 
básicos relativos al poder tributario del Estado y sus límites, las fuentes del derecho que regulan esta potestad, la 
estructura de la relación tributaria, el procedimiento de aplicación de los tributos y el derecho sancionador tributario. 
Estudia también el derecho del crédito público, así como el derecho presupuestario y del gasto público, cuestiones 
todas ellas encuadrables en la tradicional parte general del Derecho tributario. Se estudia, además, en particular, el 
sistema tributario español, con particular atención a la regulación de las imposiciones directas (IRPF) e indirectas 
(IVA y otras). Por otra parte, esta materia integra también el estudio de la seguridad social y su actividad de 
protección social: estructura, gestión y acción (régimen jurídico y contenido de las prestaciones sociales).  


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDADES FORMATIVAS Horas totales % Presencialidad** 


AF1. Clases presenciales teóricas 115 100 


AF2. Clases presenciales prácticas 75 100 


AF4 Trabajos dirigidos 35 0 


AF6. Estudio personal 150 0 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LA MATERIA  
 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MIN PONDERACIÓN MÁX 
  


SE1. Intervención en clases, seminarios y clases prácticas 10 20 
  


SE3. Resolución de casos 10 20 
  


SE4. Trabajos individuales y / o en equipo 0 10 
    


SE5. Exámenes parciales y finales 60 80 
  


 
MÓDULO 3: Derecho Privado 


ECTS 63   CARÁCTER Obligatorio 
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MÓDULO 


MATERIA 1: Derecho de la persona, familia, 
sucesiones y derechos reales (24 ECTS) 


CARÁCTER 
MATERIA: 
Obligatoria 


LENGUA


: 
Castellano 


Distribución 


temporal 


ECTS 


cuatrimestre 1:  


ECTS 


cuatrimestre 2: 3 


ECTS 


cuatrimestre 3: 3 
ECTS cuatrimestre 4: 3  


ECTS 


cuatrimestre 5: 6 


ECTS 


cuatrimestre 6: 3 


ECTS 


cuatrimestre 7:3  
ECTS cuatrimestre 8:9 6 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 


CB1-RA1- Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que 
parte de la base de la educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros 
de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia 
de su campo de estudio. Aplicar los elementos, la estructura, las fuentes y los criterios de interpretación del 
ordenamiento jurídico, así como los conceptos jurídicos fundamentales de los distintos órdenes jurídicos. 
 
CB2 RA2- Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional 
y posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la 
resolución de problemas dentro de su área de estudio.  


CB3 – RA3 Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro 
de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, 
científica o ética. 
 
CB4 – RA4 Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto 
especializado como no especializado. 
 
CB5 RA5- Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender 
estudios posteriores con un alto grado de autonomía. 
 
CG1–RA6 Poseer un conocimiento general de la disciplina y la metodología jurídicas que permita el ejercicio de 
actividades de carácter profesional en el ámbito del Derecho o la adquisición de los títulos complementarios 
exigidos por la ley para determinadas actividades profesionales.  
 
CG2-RA7 Expresar y transmitir adecuadamente ideas complejas que permitan comunicar, de manera oral y 
escrita, soluciones fundadas en Derecho a un público especializado o no. 
 
CG3-RA8 Localizar y gestionar correctamente las fuentes jurídicas, tanto legales, jurisprudenciales y doctrinales. 
 
CE11–RA21 Conocer el Derecho de la persona, tanto física como jurídica. 
 
CE12-RA22 Conocer el régimen jurídico de la propiedad y de los derechos reales en cosa ajena. 
 
CE13-RA23 Conocer el Derecho de familia y el régimen sucesorio. 
 
CE14-RA24 Conocer el régimen jurídico matrimonial canónico. 
 
CE15-RA25 Conocer el Derecho sustantivo y procesal aplicable en las relaciones privadas internacionales. 
 


CONTENIDOS 
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En el marco de las relaciones entre particulares, esta materia aporta al alumno estudiante un conocimiento 
básico de los conceptos fundamentales del Derecho privado (derecho privado como derecho subjetivo, negocio 
jurídico, el sistema de fuentes desde la perspectiva del Derecho privado, como complemento a lo estudiado en 
el ámbito del Derecho constitucional...), así como de algunos sectores del Derecho privado. En concreto: el 
Derecho de la persona (-tanto física como jurídica- desde su nacimiento hasta su extinción, capacidad de obrar, 
nacionalidad, vecindad edad, etc); el régimen jurídico de la propiedad y de los derechos reales en cosa ajena; y 
por último el Derecho de familia y régimen sucesorio (estudio del matrimonio, filiación, patria potestad y tutela, 
y su régimen económico matrimonial, así como del régimen jurídico de la herencia y sucesiones -tipos, el 
testamento, sustituciones, particiones de herencia, etc.-). Por otra parte, se abordan en esta materia las 
cuestiones más importantes relacionadas con el régimen jurídico matrimonial en el ámbito del ordenamiento 
jurídico de la Iglesia Católica. Por último, se estudia el Derecho sustantivo y procesal aplicable en las relaciones 
privadas internacionales. 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDADES FORMATIVAS Horas totales % Presencialidad** 


AF1. Clases presenciales teóricas 180 100 


AF2. Clases presenciales prácticas 120 100 


AF 4 Trabajos dirigidos 50 0 


AF 5. Tutorías 10 100 


AF6. Estudio personal 240 0 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LA MATERIA  


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MIN PONDERACIÓN MÁX 


SE1. Intervención en clases, seminarios y clases prácticas 10 25 


SE3. Resolución de casos 10 30 


SE4. Trabajos individuales y/o equipo 0 30 


SE5. Exámenes parciales y finales 40 70 


 


MATERIA 2: Obligaciones y contratos (30 ECTS)   
CARÁCTER 
MATERIA: 
Obligatoria 


LENGUA


: 
Castellano 


Distribución 


temporal 


ECTS 


cuatrimestre 1:  


ECTS 


cuatrimestre 2:  


ECTS cuatrimestre 


3: 6 
ECTS cuatrimestre 4: 3 9 


ECTS 


cuatrimestre 5: 


3   


ECTS 


cuatrimestre 6: 


12 6   


ECTS cuatrimestre 


7: 6 
ECTS cuatrimestre 8:  


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


CB1-RA1 Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que 
parte de la base de la educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros 
de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia 
de su campo de estudio. Aplicar los elementos, la estructura, las fuentes y los criterios de interpretación del 
ordenamiento jurídico, así como los conceptos jurídicos fundamentales de los distintos órdenes jurídicos. 
 
CB2 RA2- Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional 
y posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la 
resolución de problemas dentro de su área de estudio.  


CB3 – RA3 Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro 
de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, 
científica o ética. C
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CB4 – RA4 Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto 
especializado como no especializado. 
 
CB5 RA5- Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender 
estudios posteriores con un alto grado de autonomía. 
 
CG1–RA6 Poseer un conocimiento general de la disciplina y la metodología jurídicas que permita el ejercicio de 
actividades de carácter profesional en el ámbito del Derecho o la adquisición de los títulos complementarios 
exigidos por la ley para determinadas actividades profesionales.  
 
CG2-RA7 Expresar y transmitir adecuadamente ideas complejas que permitan comunicar, de manera oral y 
escrita, soluciones fundadas en Derecho a un público especializado o no. 
 
CG3-RA8 Localizar y gestionar correctamente las fuentes jurídicas, tanto legales, jurisprudenciales y doctrinales. 
 
CE11-RA21 Conocer el Derecho de la persona, tanto física como jurídica. 
 
CE16-RA26 Conocer los principios básicos que regulan el régimen de las obligaciones y de los contratos civiles y 
mercantiles. 
 
CE17-RA27 Conocer la regulación de la contratación laboral, los principios fundamentales del Derecho del Trabajo 
y de la protección social, especialmente a través del sistema de Seguridad Social. 
 
CE19-RA29 Conocer el estatuto jurídico del empresario y el Derecho de la competencia. 
 
CE20-RA30 Conocer el Derecho de sociedades. 
 
CONTENIDOS 


 


En esta materia el alumno estudiante obtendrá conocimientos básicos del Derecho que regula en el ámbito de 
las relaciones privadas el régimen de las obligaciones y de los contratos civiles (estudio de la relación obligatoria 
-tipos, constitución, modificación y extinción-, la teoría general del contrato y análisis de los contratos en 
particular), y mercantiles, con particular atención en este ámbito al estudio previo del estatuto del empresario, 
de las normas que regulan la competencia en el mercado, y del Derecho de sociedades. También se estudia en 
esta materia el contrato de trabajo y las instituciones y principios fundamentales del Derecho laboral, con 
particular atención a los criterios que inspiran la aplicación de las normas laborales y a la regulación de la 
negociación colectiva, desde el prisma de la protección de los derechos y libertades sociales y económicos 
reconocidos en la Constitución española de 1978 y de los tratados internacionales suscritos por España. 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDADES FORMATIVAS Horas totales % Presencialidad** 


AF1. Clases presenciales teóricas 200 100 


AF2. Clases presenciales prácticas 100 100 


AF 4 Trabajos dirigidos 100 0 


AF6. Estudio personal 350 0 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LA MATERIA 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MIN PONDERACIÓN MÁX 


SE1. Intervención en clases, seminarios y clases prácticas 10 20 


SE3. Resolución de casos 15 30 


SE4. Trabajos individuales y/o equipo 0 30 


SE5. Exámenes parciales y finales 40 75 C
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SE6. Exposición oral 0 25 


 


MATERIA 3: Derecho procesal (9 ECTS) 
CARÁCTER 
MATERIA: 
Obligatoria 


LENGUA


: 
Castellano 


Distribución 


temporal 


ECTS 


cuatrimestre 1:  


ECTS cuatrimestre 


2:  


ECTS cuatrimestre 


3:  
ECTS cuatrimestre 4:  


ECTS 


cuatrimestre 5: 


3   


ECTS cuatrimestre 


6: 6 


ECTS cuatrimestre 


7:  
ECTS cuatrimestre 8:  


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 


CB1-RA1 Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que 
parte de la base de la educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros 
de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia 
de su campo de estudio.Aplicar los elementos, la estructura, las fuentes y los criterios de interpretación del 
ordenamiento jurídico, así como los conceptos jurídicos fundamentales de los distintos órdenes jurídicos. 
 
CB2 RA2- Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma 
profesional y posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de 
argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio.  


CB3 – RA3 Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente 
dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole 
social, científica o ética. 
 
CB4 – RA4 Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto 
especializado como no especializado. 
 
CB5 RA5- Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para 
emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía. 
 
CG1–RA6 Poseer un conocimiento general de la disciplina y la metodología jurídicas que permita el ejercicio de 
actividades de carácter profesional en el ámbito del Derecho o la adquisición de los títulos complementarios 
exigidos por la ley para determinadas actividades profesionales.  
 
CG2-RA7 Expresar y transmitir adecuadamente ideas complejas que permitan comunicar, de manera oral y escrita, 
soluciones fundadas en Derecho a un público especializado o no.  
 
CG3-RA8 Localizar y gestionar correctamente las fuentes jurídicas, tanto legales, jurisprudenciales y doctrinales. 
 
CE18-RA28 Conocer las instituciones de Derecho procesal en España. 
CONTENIDOS 


 


Esta materia proporciona a los alumnos estudiantes los conocimientos básicos que les permitan adentrarse en 
el estudio del Derecho procesal como rama del ordenamiento jurídico que regula la tutela que imparten los 
órganos jurisdiccionales. Se pretende familiarizar con el lenguaje jurídico-procesal, los fundamentos 
constitucionales de la tutela judicial, los derechos básicos de los justiciables y los principios informadores del 
proceso. Además, proporciona a los alumnos estudiantes un conocimiento básico de las instituciones que 
integran la justicia civil en España, principalmente del proceso civil, en sus fases de declaración y ejecución, así 
como de las alternativas al mismo previstas para la solución de conflictos en el ámbito del Derecho privado, en 
especial del arbitraje. 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 
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ACTIVIDADES FORMATIVAS Horas totales % Presencialidad** 


AF1. Clases presenciales teóricas 75 100 


AF2. Clases presenciales prácticas 50 100 


AF6. Estudio personal 100 0 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LA MATERIA 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MIN PONDERACIÓN MÁX 


SE1. Intervención en clases, seminarios y clases prácticas 10 30 


SE3. Resolución de casos 15 30 


SE5. Exámenes parciales y finales 40 75 


 
MÓDULO 4: Trabajo Fin de Grado 


ECTS 9 ECTS  CARÁCTER 


MÓDULO 


Trabajo Fin de Grado / Máster 


MATERIA 1: Trabajo Fin de Grado (9 ECTS) CARÁCTER 
MATERIA: 
Trabajo Fin de 
Grado / Máster 


LENGUA


: 


Castellano 


Distribución 


temporal 


ECTS cuatrimestre 


1:  


ECTS 


cuatrimestre 2:  


ECTS 


cuatrimestre 3:  
ECTS cuatrimestre 4:  


ECTS cuatrimestre 


5: 


ECTS 


cuatrimestre 6:  


ECTS 


cuatrimestre 7:  
ECTS cuatrimestre 8: 9 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
CB1-RA1 Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que 
parte de la base de la educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en 
libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la 
vanguardia de su campo de estudio. Aplicar los elementos, la estructura, las fuentes y los criterios de 
interpretación del ordenamiento jurídico, así como los conceptos jurídicos fundamentales de los distintos 
órdenes jurídicos. 


CB2 RA2- Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma 
profesional y posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de 
argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio.  


CB3 – RA3 Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente 
dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole 
social, científica o ética. 
 
CB4 – RA4 Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto 
especializado como no especializado. 
 
CB5 RA5- Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para 
emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía. 
 
CG1–RA6 Poseer un conocimiento general de la disciplina y la metodología jurídicas que permita el ejercicio de 
actividades de carácter profesional en el ámbito del Derecho o la adquisición de los títulos complementarios 
exigidos por la ley para determinadas actividades profesionales.  
 
CG2-RA7 Expresar y transmitir adecuadamente ideas complejas que permitan comunicar, de manera oral y 
escrita, soluciones fundadas en Derecho a un público especializado o no. 
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CG3–RA8 Localizar y gestionar correctamente las fuentes jurídicas, tanto legales, jurisprudenciales y doctrinales. 
 
CONTENIDOS 


 


El Trabajo puede versar sobre un problemas jurídicos, planteados con base en presentado a raíz de un caso 
práctico complejo, sobre el que deberán emitir un dictamen. Los contenidos del Trabajo Fin de Grado dependen 
de la opción elegida por el alumno estudiante: podrán ofrecerse diversos casos orientados preferentemente a 
los módulos de Derecho público o de Derecho privado o a otros. En función de una de las posibilidades elegidas, 
el alumno alumnado profundizará siguiendo el método del caso, a través del estudio tanto de la doctrina, como 
de la legislación y de la jurisprudencia, existente sobre las materias implicadas, bien en las materias estudiadas 
durante el Grado dedicadas a la regulación jurídica de las relaciones patrimoniales, familiares, laborales, o 
penales entre particulares, o bien en aquéllas dedicadas a las relaciones entre la Administración pública y los 
particulares o entre entidades públicas operantes a nivel nacional o internacional. Sin embargo, más que la 
adquisición de contenidos, el Trabajo Fin de Grado va dirigido a consolidar en el alumnado las competencias y 
habilidades adquiridas durante el Grado: capacidad de análisis y síntesis, de razonamiento y argumentación, de 
integración de información, de interpretación desde la óptica de la protección de los derechos y libertades 
fundamentales, de defensa escrita y oral de las conclusiones obtenidas, etc. El dictamen se elaborará, con 
carácter general, de manera grupal, admitiendo excepcionalmente la posibilidad de que pueda ser realizado de 
manera individual. 
 


OBSERVACIONES 


Para poder matricularse en el Trabajo Fin de grado es necesario tener haber superado las asignaturas básicas y 
obligatorias de 1º y 2º curso y no tener pendientes más de 15 ECTS de asignaturas obligatorias de tercer curso. 
 
ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDADES FORMATIVAS Horas totales % Presencialidad** 


AF3. Seminarios 30 100 


AF 4 Trabajos dirigidos 65 0 


AF 5 Tutorías 10 100 


AF6. Estudio personal 120 0 


AF7- Elaboración del Trabajo Fin de 


Grado/Máster. 


160 0 


AF8 Tutorías grupales del Trabajo Fin 


de Grado/Máster. 


64 100 


AF9 Defensa pública del Trabajo Fin de 


Grado/Máster. 


1 100 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LA MATERIA 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MIN PONDERACIÓN MÁX 


SE4. Trabajos individuales y/o equipo 40 60 


SE6. Exposición oral 40 60 


SE7. Valoración de la memoria del trabajo fin de 


grado/trabajo fin de máster. 


30 40 


SE8.  Valoración de la defensa del trabajo fin de 


grado/trabajo fin de máster. 


40 60 


SE9. Valoración de la aportación individual en el trabajo fin 


de grado/trabajo fin de máster. 


10 20 


 
MÓDULO 5: Optatividad 
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ECTS 30 
CARÁCTER 


MÓDULO 
Optativa 


MATERIA 1: Optativas (30 ECTS) 
CARÁCTER 
MATERIA: OP 


LENGUA


: 
Castellano 


Distribució


n temporal 


ECTS 


cuatrimestre 1: 3 


ECTS 


cuatrimestre 2: 3 


ECTS 


cuatrimestre 3: 3 
ECTS cuatrimestre 4: 3 


ECTS 


cuatrimestre 5: 


69 


ECTS 


cuatrimestre 6: 3 


6 


ECTS 


cuatrimestre 7:  3 


9 


ECTS cuatrimestre 8: 6 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


CB1-RA1 Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio 
que parte de la base de la educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya 
en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la 
vanguardia de su campo de estudio. Aplicar los elementos, la estructura, las fuentes y los criterios de 
interpretación del ordenamiento jurídico, así como los conceptos jurídicos fundamentales de los distintos 
órdenes jurídicos. 
 
CB2 RA2- Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional 
y posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la 
resolución de problemas dentro de su área de estudio.  


CB3 – RA3 Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente 
dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole 
social, científica o ética. 
 
CB4 – RA4 Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto 
especializado como no especializado. 
 
CB5 RA5- Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para 
emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía. 
 
CG1–RA6 Poseer un conocimiento general de la disciplina y la metodología jurídicas que permita el ejercicio de 
actividades de carácter profesional en el ámbito del Derecho o la adquisición de los títulos complementarios 
exigidos por la ley para determinadas actividades profesionales.  
 
CG2-RA7 Expresar y transmitir adecuadamente ideas complejas que permitan comunicar, de manera oral y 
escrita, soluciones fundadas en Derecho a un público especializado o no.  
 
CG3–RA8 Localizar y gestionar correctamente las fuentes jurídicas, tanto legales, jurisprudenciales y 
doctrinales. 
OTROS RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
Para que un alumno pueda matricularse de Optativas impartidas en inglés deberá realizar una entrevista en inglés con los 
responsables de los programas internacionales y acreditar un manejo oral de la lengua inglesa con un nivel equivalente a B2.  
Las Competencias Específicas propias de la materia Optativa son: 
 
CEEORAO1 Conocer los conceptos jurídicos básicos de la tradición jurídica angloamericana de forma que se pueda 
comunicar en inglés oralmente o por escrito sus principales características en sus ámbitos principales. 
 
CEERAO2 Conocer los principios teóricos generales relativos a la realidad económico-empresarial y su comportamiento y 
de los aspectos del Derecho más directamente relacionados con la actividad empresarial 
 
CEERAO3 Conocer los principios teóricos generales del comercio nacional e internacional de forma que se lleguen a 
comprender los mecanismos jurídicos y económicos que intervienen en el comercio internacional. 
 
CEERAO4 Conocer los principios teóricos generales de diversas áreas de especialización jurídica tanto en el ámbito del 
Derecho público como del Derecho privado. C
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RAO5 Explicar cuestiones esenciales en materia de política, gestión pública, función pública y servicios públicos desde la 
perspectiva del Derecho público en la satisfacción del interés general. 
 
RAO6 Aplicar las herramientas de resolución alternativa de conflictos tanto en el ámbito nacional como internacional. 
 
RAO7 Analizar la problemática jurídica específica de la responsabilidad en el ámbito civil, penal y mercantil. 
 
CONTENIDOS 


 
El plan de estudios incorpora 30 ECTS de asignaturas optativas que permiten al estudiantado ampliar y 
profundizar en distintos campos del Derecho y áreas afines, en función de sus intereses académicos o 
profesionales. Estas asignaturas ofrecen contenidos diversos, de manera que cada estudiante puede 
configurar su propio recorrido formativo sin quedar vinculado a un único ámbito temático. 
 
La materia Optativas incluye contenidos relacionados con el Derecho internacional y comparado, abordando 
sectores relevantes de los ordenamientos jurídicos extranjeros y aspectos propios de sistemas como el 
common law. Entre estos contenidos se encuentran el Derecho contractual y mercantil, las fusiones y 
adquisiciones, o la tutela de los derechos humanos desde una perspectiva comparada. 
 
Asimismo, se ofrecen asignaturas que permiten aproximarse a los procesos y dinámicas de la organización 
empresarial, incluyendo elementos de dirección y gestión, comportamiento organizativo, análisis financiero 
básico, estrategia empresarial o fundamentos macroeconómicos. 
 
El estudiantado puede también acceder a materias vinculadas a diferentes áreas del Derecho público y 
privado, tales como el Derecho mercantil, la responsabilidad civil y penal, el Derecho administrativo en 
sectores específicos, o los estudios sobre políticas públicas y servicios públicos. 
 
En conjunto, esta optatividad proporciona una oferta variada y flexible, y permiten que cada estudiante 
configure un conjunto de aprendizajes complementarios y coherentes con su propio proyecto académico. 
 
A través de las asignaturas Optativas el alumno puede escoger determinados campos que amplíen sus competencias. Para 
ello, los 30 ECTS correspondientes a Optativas se organizan en diversas áreas de conocimiento. 
 
En la primera de ellas se ofertan al alumno 24 ECTS relativos al sistema jurídico norteamericano a través del estudio de 
los principales sectores de su ordenamiento jurídico. En concreto, estudia la formación histórica del sistema jurídico 
norteamericano, de su Constitución, fuentes del Derecho y sistema judicial (Introduction to Anglo-American Law); su 
sistema constitucional, con especial atención al diseño que la Constitución realiza de la estructura federal del Estado, de 
la separación de poderes, y de los derechos (Constitutional Law); los principios que regulan su Derecho penal, la actuación 
de la justicia en este ámbito y la institución del jurado (Criminal Law); los conceptos fundamentales que articulan el 
Derecho de contratos y su interpretación (Contract Law); el sistema judicial norteamericano, en sus aspectos estructurales 
y funcionales (organización de orden jurisdiccional, principios y fases del proceso, intervención del jurado, etc.) y otros 
mecanismos de resolución de conflictos (Litigation and Dispute Resolution); el Derecho de daños norteamericano (Tort 
Law); el Derecho mercantil, que incluye el estudio del Derecho de sociedades norteamericano, contratos mercantiles, 
protección de la propiedad intelectual, etc. (Bussines and Corporate Law); y, por último, el Derecho que regula las 
imposiciones fiscales por parte del Estado, tanto a particulares como a empresas (Tax Law). 
 
En la segunda, el alumno puede adquirir en 24 ECTS conocimientos básicos sobre la organización y funcionamiento de las 
empresas. En concreto, se estudia la organización y dirección de la empresa y de su contabilidad, el factor humano en la 
empresa y las cuestiones relacionadas con la motivación y dirección del personal, los procesos comerciales mediante los 
cuales las empresas acceden a los clientes a través del mercado, la dirección estratégica de la empresa y los conceptos 
básicos relativos al análisis de proyectos de inversión, valoración de empresas, fusiones y adquisiciones y la regulación de 
las ofertas públicas de acciones y de títulos de deuda. Se estudian también las implicaciones éticas de las decisiones 
empresariales. 
 
En tercer lugar, se ofertarán 24 ECTS relacionados con el comercio internacional. En el contexto económico actual 
marcado por el fenómeno de la globalización, esta materia aporta a los alumnos los conocimientos jurídicos y económicos 
(tanto macroeconomía como de microeconomía) básicos relativos al comercio internacional. En concreto, se estudian en 
esta materia conceptos básicos sobre el mundo de las finanzas internacionales, las normas que regulan la contabilidad de 
las empresas en este ámbito, así como las convenciones internacionales reguladoras de las transacciones mercantiles 
internacionales, como la Convention on Contracts for the International Sale of Goods de Naciones Unidas. El idioma en el C
SV


: 9
60


03
75


91
01


37
27


75
23


67
43


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=960037591013727752367437





30 
 


que se impartan estos 24 ECTS será el inglés. 
 


Por último, también se ofertarán al menos otros 24 ECTS Optativos relacionados con diversas áreas de especialización 
tanto en el ámbito del Derecho público como en el Derecho privado,. Por ejemplo, materias de Derecho administrativo y 
penal económico, Derecho concursal, Derecho electoral, Derecho urbanístico y ambiental, Arbitraje y mediación, Derecho 
de daños o inmobiliario y registral, Derecho foral o Historia comparada. 


 


OBSERVACIONES 


 


Para que un alumno estudiante pueda matricularse de optativas impartidas en inglés deberá acreditar un 
manejo oral de la lengua inglesa con un nivel equivalente a B2. 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDADES FORMATIVAS Horas totales % Presencialidad** 


AF1. Clases presenciales teóricas 200 100 


AF2. Clases presenciales prácticas 100 100 


AF3. Seminarios 25 100 


AF 4 Trabajos dirigidos 150 0 


AF 5 Tutorías 25 100 


AF6. Estudio personal 250 0 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LA MATERIA 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MIN PONDERACIÓN MÁX 


SE1. Intervención en clases, seminarios y clases prácticas 10 25 


SE2. Reseñas de lecturas y comentarios de texto 0 25 


SE3. Resolución de casos 0 30 


SE4. Trabajos individuales y/o equipo 0 25 


SE5. Exámenes parciales y finales 50 75 


SE6. Exposición oral 0 30 


OBSERVACIONES  
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